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'{¡lulos S % nmortizllble. emisión ]92.1•. (Sin impuesto.)

Serie F, de SO.O(J() pl:sctas numinall:9, tal 8.860 .
11 E, de 25.000 Jo ) 1 al 15.00)......... 88,76
• D, ck: J2.500. • 1 al ?.6.600........ 8B,7{)
• e, de 5.000. Jo 1 al 244.1CXI " BB,7ü
.. B, <le Z,5[)(l ~ • 1 al 2&Woo "... 88,75
• A, de 500 $o • 1 al 886.067 88,76

TituloB S % umorti7.lIblc. omisión 1927. (Con impuel>to,)
Serie F, de 50.000 pegetag nominales, 1 ni 5.000......... 7],60

D I~. ele 25.000 J ~ 1 al 9.000......... 71;(\0
,. O, de 12.500. • '1 al 15.000......... "i 1.6 .'
• e, de 5.000) ) 1 al 144.000......... 7un
,. B, de 2.5(0) 11> 1 al·ló9.000 71

1
(\1.1

Jo l\, de 500) • 1 al 520.236......... 71,60

Títuloll Deuda amor~izalJle 11I1 3 % (emiBi6u de 1928.)
Serie H, de 250.000 Jlcse~ nominales, 1 al 725 ..

o G, de 100.000 ~ 11> 1 al 125 ..
11> .F, de 50.000. • 1 al 8.625, .
• E. de. 25.000 Jo » 1 al 18.552 1GO.OO
) D, de 12.5(0) • 1 al H.999...... (jo.on
~ e, de 5.000 ~ A 1 al 80.000...... f¡O.25
• B, de 2.500 Jo 11> I al 75.000 ~ 00.2,)
I A, de 5(0)0 ,. 1 al 202.500 I ¡H,OO

Títulol1 Lleuda nmor'LIz.ablo al 4 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 2oo.00'J )lelldas nominales, 1 al 2.000 .

,. G, de 80.000 JI 11> 1 al 915 ,
" F, de 40.000 lo • 1 al 4.óí9" .
11> R, de 20.000.. ,. 1 al S.OOO ..
" D. de 10.000. 11> 1 al IO.OIt .
D C, de 4.000 11> ,. 1 al 20.100 "
¡o B. de 2.000,. %1 ] al 50.000 ..
.. A, de ~OO. • 1 al 141.500" 1 72,00

Títulol Douda ollmorli?:nbfe al 4.50 % (emillión de 1928.)
Serie F, de SO.GOl) pesetas nominales. 1 al 2,900 .

~ E. de 25.000. » 1 al ·5.JOO .
D D. de 12.5(0) » 1 III (¡OOO .
.. C. de 5.üOO. .. 1 al 29.000 ..
), B. rl~ 2.500.. ) 1 al 25.000 ..
.. A. de 500 10 • 1 al 8S.000 .

Titulo. Deuda Amol·t1zl\ble al 5 % (emMón do 1929.)
Serie F. r1e SO.O(){) I'cselas nominales, 1 al 1.500 ..

) g, de 25.(~X:» 11 1 al 2.8íiO ..
o D, de 12.50fl. .. 1 ¡ll ~.()I.!() ..

) t:, de ~.OU(;.. • 1 al 40,(HJJ " ¡S8,7[¡
* B. ele Z.SIJO. :1- 1 al 22.1ll\l .
10 h.. de 500. .. 1 al BO.(Yi},........ 88,76

H B n:ll SS.7ii
lr1 8 931 1'18,75
14 R U31 88,7;)
l·t 8 U31 R8,75
H g·9;'1l B8;n
14 8 031 88,75

10 R931 72,G{)
1f.R·i)31 72,00
14 S·tl31 72,60
14·g·{l31 72,50
148031 72,M
148 D3l 72,60

16·7.!l2{l 72,10
84-931 06,45

13·8.V31 tl000
14·8.931 60,00
13·B-03l UO,OO
H·g·93] 00,2;)
13·8-93] 00,25
}4·8·031 61,60

l' 20·3·030
S6.íill

2~.7.930 81,5Q
2.7.1m 73,00

1; 148.031 73,00
148.931 72,00
14-8.931 72,00
14 B.031 72,00
14 8 03) 72,00

13 8 U31 flO,OO
12.13 031 B1.0<>
13·8031 80,00
]48·031 i'iO,OO
148·931 ~O,O(J

lo! 8 931 80,M

20.7.1):-1} 88,7ii
20 '1 D:~l ~8,7,'J

~2.7·1)3] i18,7ü
14 8·[1,\ j x:-),75
12·8 u:n .'18,7fi
14·g 03J 88,715

fll 2li
D(~':'
m,:!fl
DL :lf¡
IH,:Ui
01,2;1
01.,25

71,00
71,00
73,25

77,00
79,00

69,00

7:l,7ü
73,75
73,75

73,75

'. ,\ L OH J;;.
l·U[)LICAOU~· :

11

_____• .._-...............--J •• -_ ...11

Tíeulos '. % interior (22 de Agosto dtl 1919). 1 1

1

i
I

s % amorti~l\ble, emlt16n 1911, canjeada por la de 1928.

Serie .1<', de 50.000 llCtlctal nc;¡mlnalei .
lo E. de 25.lXX).. 11 __ ..
~ D, de 1.2.500. • __•__ .
D C. de; ~.()X) lo • _.H .
10 "li, de 2.500. • .
:a ~ de 500.. 11 " al'

Título! 5 .% amDrtiubl•• emi,tóa dl\ 19Z6,

Serie 1". de SO.OOO pesetal nonlinalel, 1 al 350 ..
.. E, de 2.5.lXXJ. • 1 al S2fl. .
• O, de l2.5OO' • 1 al 1.640 .
.. e, de 5.(0). • 1 al 19.800 .
1) B, de 2,500 *' • I rJ 15.500 .
.. A. de 500 1: • 1 aJ lJ.O.n ..

·,Serie 1', de 50.000 peseta. Domlnalc9 .
;p E. de 25JX)(J;;Il Ii u u"'.. , ~
a D. de J2.500 JI- .. .. .

:1 e, de S.cX10.) 11 "u .

" B. d~ 2.5ÜO) » _ 0 .

.. A.. de SO:}.. • u " .

• G y R, dl' 100 , 200 pesetas numinales .

4 % exterior (esta,mpillado) canjeado por omilli6n 19Z4.

Serie F, ~e 24,000 pesetas nominalcl .
.. E. <le 12.0lXJ lo ~ _._ _ .
) D. de 6.000 Jo • _ ••__ ..
) (~de 4,(100 D .

~ B, <le 2.000 ti lo ..

• A.. dc~ 1.000" • .. n .

G y H, de 100 y 2OC..pc~etas nominales .

4 % amortiZJlb1e. emi,ión 1008, CIlDjeada por l. de 19'29,

Serie E, de 25.000 pesetas uominalce _ _ ..
• DI de 12.500» » __••_ .
» e. de 5.OlX). 10 _ ..

.,. n, de 2..500" • ..••••M'U N .

.. ~ de 500 J ) _ .

5 % amorlízllbb, emili6n 1900, canJeada por la do 1920.

Serie 1', de 50,000 pesetas notninale.s .
• E. d~ 25.000. lo _ _ _ .
)o 1), de 12.500 ~ »_ _ .• C. de 5.000 Jo lo _ _. .

) B, de 2.500 JI • .. __••

Ji A.. de 500. .. ..." u ..........,.... ,

JJOI,SA DE 1\'1.'\))111 D.----Coliz;nci(:m oficial del día 17 de Ago~to de 1031
..........-....-_...--.-.,..-.._...........1....-_____ "kW g ..............".,--.' _H.....-.-..·..-. -..~_...-...- ...........II!_.

: II'l~EC1;;IJlr.i\'1'M
l;Al\ILlIO~

''''-'==0-_=;''=''':::=:''-=1 V lt. I.. O H l i: S

I
l'nnt(l

::::.. por IOU

I

; ·lU';C.l';UEN'l'W:

==:-==::::::::.".:..-:::"::~=:"'-'7.,
i Tanto¡'eell'·
i [lor lOO------!
i

l:oHi.H:n 01.2,¡
l,i·fl-U:.l1 61,2ií
loí·S.H31 IH :,![;
14·S.~:n In,25

J4·8·1m 1 G1.25
H·~.1I31 lH:.2i)
1(.·8·!J~)j ül,2lí

,'j·:-;.!.l:n 71,00
O·ij·nal 71,60

1I.8.\.I:n ":1,2G
13.8·1)31 70,00
JO·s-u:n 77,00
Ja·8.U;n 78,lJU
14·~]·9a.l ! 78,0\1

.),.G-O:i1 (i9,OI)
1.9·8·Ú3J mJ,OO

;-j.8,9:1J lW,OU
1••H.9;H 69,00
1•.::¡·OlH UlI,OO

7-j.o:n) ";U.OLJ
!).7·l}:H W,uu

ll·...-U:n 81,25
~8··I·l.l:n 81,76
::l8·7.lJ31 81,76
?1-7.931 81,76

:!7.'j·031 í5ljij
::~.7_1131 76,00

:.-B·lJaJ 75,110
148·íJiH 7'1,7Ii
1·1 í!·\):H 7'1,75
14R·U;H 7·1,,5

~.¡ li.U:.!) U(),OfJ
lO g.U:IJ 88,7.">
W-7.iJ;n 88,7;)
lO·8·lJ:1I b8,?ii
10 ~;.!J:l1 ~8,75
12·8.9:U tiS,7b
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10180 I3cl'lin ••• 2,7 (j

22ü,40 lilatooolmo
Oalo ••• , •

!
Prag!lo••••

60,76 I¡Lisboa•••

ú6,40 l
i¡Al'gentina

11 1

üOO
500
100
500
/íOO
ñOO
500
fíOO
fíOO
500
000
/500
ñOO
500
500

Camhl,ol remitidol por el CeD'ro O"~tal de C6lltra.
\1'acI6n ele Moneda, <tue 18 púbUca en cumplimiento
del número S. de 11'1 Real otdeD númertt 613. del Mi.

374 7001 niatllno de Hacienda. de 6 de Septiemlil'é de 1930.

1)' ,--.:~ I -" ""","" lual\\~I";\I.· .,LJ\, "'i" ,'Vtlllll:'\" ,\U""hll.>lo '~l.\ ~ 111 ,".e rol nhnCJ~ .} _ l'h ~ ";1 "1 r. ~ m1n'mor
r>OQ¡-.-- . --

H,líOOH ['nrls ••.
/j. 000 lh-u8E~laB.
1) Zuriob ••
)} BOlllIL•••

1) GinelH'1l •
5> 11' Rom:l .•

:>7 •000 :\IilAn .••
20. UOO" LourJros.l

400,00
8i,tíO
IlO,OO
t)7,M
9ti,95
80,00
76,00
86,00
'iD,76
(iG.OO
00,00
67,00
ól),OO
69.00
ó8,óO

PESI'iTAS NOMfflAJ.J:E8 Nll1GOOIAD.M

13.8.931
29.7·931
6.8.931

10.8-9:B

9.7-931
14·8·931
14-8.931
J,t·8·931
)4-8.931
13.8-931
27-7·031

,27-7-931
:U-3-931
22-0.931
13·8·931
7.8-931

l3.S·93l
11.8.931
1408-931"

I 4 por 100 perpetuo Al contadl).h .

l
idero fin corri.ente,~ t" " •••••u.

Idenl fin próximo ..,. .
4 por lOO amortizahle •

i S P?f 10U amortizabte ~ Ui"

I ACCIOnes del Banco de E9paña ..
ldetn del Batlc6 Hlf)óteéario ..
Idem de la Arrendataria de Tabacos .
Atutater:l.. - r'referentes 41 11 •

Idem.--01"oinnria!! 1 1 .

Céd\1las -:lel Banco Hipotecario a' 5 %'
Idcm idt al ú % ..

T¡tuloa ~e la DeuCft\ ferravllU'ia nMottl!l:f)';
ble del Eatado, 4,50 % cmiaiáu 1929,

t'lato. ~e L, Deuill férroviarla lunorth,a
ble 4101 E.lAdo, al 4,66 .%

SerSt ~ ae 500 pesetas, 1 al 200.000•••
~ n. de. &.000 > 1 al 50.000 .
)- ~ <lQ 25.000 :t 1 al 6,000 ..
~ d1¡QI'.eat~. ~~ri~....u ..... ""'IIII11'oO••• _..h •••• "

Serie A, <lo 500 pesetas, 1 al 100.000... '.
Jo Bt de: 5.000 • ) al 60.000'''11

Jo C. de 25,000 ~ 1 al 6.000...
En difc:r~DtC:lI. J~ric:ª•••••" .

Sed~ A. (le 100 p~s~ta9. 1 al 4.681 ..
~ B. de. 500 :t 1 a! 6.031.. .
Jo )J, d& !;.OOO J. .¡ al 14.4.34 .

UIl di.i~r~nt~~ j!~rie:4 •..

T~.:.....a Deua.: ferlO'Vlanli Ialllorll•••
bté del Sstado. al 5 %

BOD~ rr••or(~ pará !el FomeDto de la. lu·
dal tria Nacional. & ,,,.

Seri~ At de . Soo p~setas, 1 al SO,OCJt) .
~ :a. de 5.000 Jo 1 al ;!S.OOO ..
.. , •~ de 25.~ :. 1 al 4.00u ¡

En cu.f~t~1\t(~B Ben~s, u.n ""'''')

CaitJe'" l'w.~¡ éle [jopos iDróÍ;1e Teloreda.\
_, ·~I .b/D' a diéz ... I

Serie .w..(le U){)() pesetas, 1 a 97.08Z....••
1
!'176¡110

~ B, ~~ 10.000:t 1 a 20.806...... 170 no, ,

;Eu ·~~~.ii .. II f " _·····, .;

80,00
80,00
80,00
81.00

BO¡OO
Sl,oO
Ijut",a
\}iIOO

88;00
88,00
88.00
iMI.OO

94liO
~fi()
~l¡()
t19,O()

l"O~!)
l'16,2ti

lQ1.,oo

(j·8.931
7-8.99)
1·8.9:n

lH·6--931

7..g..¡)3-1
"141.091
~M.\l81

,l..Q4131

.{.801m1
U.tMWl
'l.t..u31

10-1M')9

~

aO+9:l-1
30+931
~al
lll-.;MIBt

1~'
iMailRl

t ' •• .•• ~ •. , ...,(~-"..~ ,,''''.•",•• ~".' ~'"'''''''~'''-'''''''''''''''"~''''' . ...--- • loa.-- j" ., . --",'q ~,' ..... , ..•• r· ' " '. _. ~

~~~~8<'("" ". ' . . . ~ PRE0ED:E:N,T.E,S , . Valor nominal D.~1I'·CAMDI06';;;.1~~sr-'¡.
~~ v fA Ij o R E ti >u(¡lIA,M

I
Htos. .' VAf.I,Ottts DE soCntúADES d d~t I elllbolUdb' .

~,"..to t • CA.DO::> 'l'atl.td Cl' 11 U os... I - ,.",.., "100 - " ,oc
-' .. , ~~r1'~. .. .. '"- _ . · '1' )(.8."'1 • ::••,;'1'1 Ban'" do =::,.., ,'- ::'" I ''0 GIO,:" 1=;

~~ta .. PN.... ele Deuda ~mo~l~ I 31-7·931 367,00 Banco Hipotecario dI) EspaIia... 600 ~.
. ~ S % (emWAn de 192.9). 1 20-7-931 :J4,0,00 JI Banco. Español de C~édit.o......... 260 .:.

4.8-931 200,ot) Banco Hispano-Amencano....... " fiOO . ;~
10.8.931 179,00 Corftllanla Arrebd.a de Tabacos. 000 i .
7.Ml31 100,00 "Alt9á Hornos dtl Vizcaya......... 500 .~. ~.

. Socle:d. <:tra!. AzU-IPreferentes... .:
11.8.U~ 1 nIl,ó9 ~tera l!spaña. .• lOrdináf!aa..... IJQO :: ..

14 8 981 20200 F ti'! 11.1' Z 10- ... ~"d. 20&,00'.. • J lerrocar tll aY4 :..11. n................ r;t--'U , }!
28 20929 G24 Olí Id N d ~ pañ 4'16 ..

.2o.io.030 118:00 B~ ¿~:nol ero: de i;"pi~~ J t 6 ~. ~,o tr e ul1U...
OBJ.ICAtfIoNte I ~ol;,lOq"

Bonos ae. Baneo de Esparta......
Cédula. del Banco Hipotetario
ldem tdt fd · "••~•••••.•
Idem id. Id 4 U ¡ ,,·

ldem Id. Id · ll n.t•• I!.~.1
Idem BancO de t.;rMito Loca1
Sociedad Gral Azti~· Espáfia...

, Serie A
F. C. 1M. Z. A.•, Va- .... B

UadoUd a Ari2:11...... - e
I t.a tlerle

Idefl1 Notfe (le Rspa.- ~••ene.
ña. EmM6n 11 de 3.° serie
Enero dé 1905..10..... 4.a llerie

l s.- serie

~~un'/l.flfie'¡Jo 'dI Madrid.
01100 IObligaciones I ! 100
00,00 Expropiaciones del lnt~rior....... liOO
14¡11) ¡'Empl,éstlto "ViIl' MC1drld

n
1914./ 600

74,7ü Idero Id. i918........................... líOO I , .
~duta9 del En8an~.. ;.........~~==A=OO===================~
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.l tia o depósito del c(Jr~Ci.i'::i'I, (¡tu: ueSo'

1
de luego se adjudicará al Esi.:ulo, -co·

I
mo indemnizadón del perju<eiu oca
sionado por la demora en el $U"':i.

¡ cio,
S;:gunüa. La celeDnu;iún de !!lJ.

i Due,\'o conCL!rso bajo las misma... {"or:-

1

diciones, pag:mdo el primer :¡;ijtldj·

I
catario la diIcre:1cia uell-'t"lnE,') DI s.::
gunclo.

Tercera. :.'\0 prc.-;ei-,tándo,;c !),U;10-

I
siciún admisible en el UliC\"O ('('11C\l[,

so, la Adminis.tración ejecutatL .;:l s~,

\'ido por ~l! cuenta o po:- cl'ntr;-,l[¡~

1 ción ;lirectn, rcsponcUeDdo ei !'C'r!la~

1 iantc d.cl mayor gasto que {lC¡;'Si0!1C
, con re:-;pecto a su proposición.I Stpti:'1::';'. !J~'!a vez otor;.;atliJ l~ i:5

1 criti:ra~" Süiisfecl:!os 10S irn, :;'-:estO~ C~2

I de~:cc.llos realc3 y l~li1:.Dre qLl~ Ij:':)C~
1 d~:1, el cor¡lrD.tis.~a enirc~::::.rú la !;~.¡-

l
. !!?-E'r-8. (,"Qp~a He ~l!D,: :!1, U2l,011 .. de: tr:cs

sln:.ples en el :~C~·OClt:.QO ue ~'vl~lt.LT'l~J

I
de Transportes dI: In D:rccci6u ¡..:c:':>
ral de Corieos. de\"o¡':j~:;dose, b::,-,j I (1

J esto~ ~l con{"e~i<:na~lo el resgu~rd~ deL
I depus¡to prOYlS10lJ:-;1 q¡¡e C0;1;-;!2'; _, ¡:,t·

l
i rá bmar pnrte en d COllCl¡¡'.sO.

OctUYu. Ser:'¡n de cuenta del e.-::n
\ tratista el P'020 de todos lo,; g,l:- tos
i reiej:e!!tes a Ja for:n-:a1iz~ción d~ 1n t.:S w

~ critura púbUca. )~ l~s copias~ (:'1 (it~~
f CDst~ de los ant:ncjus del COll;:.-t:i"Sú €
:1; inserción del plí;:go (~e cf)nr:.:d.-)¡¡(~~

técnicas en la GACE.:'-.\ DE )L\DR'ID Y nf(,<
rio Oficial de Corm,m:cacione:; y el lis
los impuestos de de.cchos reales 'Y
timbre "/ el de cualquier otro irnYll.i;:;s
10 O c.ontriiJUci6n.

Xovenu. El contratisia au<:Ja vb]¡~

~ado al cll:'d'plimiento de i o prce.:::p"
fll?fl .... pn l!'l ¡p'\.- rll' .\ ..~i(l~nti's di'l tr:...
bajó· de 10 de Enero de lU22 :; l:1 la
ley del Descanso dominical v de:-i1Ú!
disposicionescOl~l1> ler;,¡ en tJ t~if¡s (!:.le.
existen reh,cionadas con el tn.;,ij~\jo o
puedan dictarse referentes a ese p~r

ticular o a la fabricación en g:':lZ.·... 'al.
Décima. El contrato se en:l~r'!.dE:,á

hecho conslljeción a la lt:y ue 14 tle
Febrero de 19üí sobre Pi"oiccción a
la producción nncional ~. tlis;:.oj&;c':o
nes posteriores; por consigul;:o,1'Le, lo,
dos coches correo se construirán el
talleres españoles situados d;.;:w.tro de,
territorio nacional J" las pieza,> o e l~·

mcn~o~ qt:e se empleen en 1:.:;, ;;0:10.; nlC·

ción de los mencioD.ados coches y no
est¿n compren didos en la reléi=-:ió:1 ';i
gente de los articulos o prou,,¡ci:Os para
cl,ya adqt.üsición se COTIsi derL~ r¡{;¡~esa

ria la concurrencia extranjera en los
:servicios del Estado serán ci~ D!':::duc~

ción española.
A fin de que pueda com.¡~rQh:.lrse

el <::umpli.TlJiento de ~sta dispo,,'ición
se especificnrá en la proposiclún el
taller español' en que ~eI"ún UlTISLl'a.i
dos los carruajes y el establceIm lento
que le proveerá de las piezas o ele
mentos de producción españo1a ne·
cesarios, 'Y -si con Jlosteriori.d~ld al
otorgamiento de la escritur:l donde
se hará constar este particn1ar el con
tratista cambiara depro-.eelores lo
parücipal'¡Í púr -e5critr. ii 'la I}t¡-~cd6¡¡
gencrrtl dt': Correos con 1a debida· ante~
!ación.

En el e..st:ililec.imiento donde S~ cons.
truyan los dos coches correo tendrán
libre entrada los Delegados de Ja Di
rección general de Correos y los del
Consejo de la Economía nacional, 3
los que el conti"atista, dueños o en~

técnicas, que necp10 y ju:olUc;io cum
plir en todas sus pai"tcs por .el .precio
total de '" (en' letra) pesetas {e.. letra}
céntimos, o sea por el precio de ...
(en letra) pesetas (en letra) céntimos
c:!da coche de 1:1,600 metros üe largo.

Las proposiciones que teng~in ras~

padw.·~,-;, enrnic:n.d2s o lnteH;:ilados,
::m..TJqucesién saiv:lGos por mellio de
netas, así como ll:!s que se pre:¡c:llen
sin los documentos quc detcr:nina la
c::l!ldiciün cuarta uel presente pli2~U,

.serán desechad.as.
CUX'Ul. 32:;1a d día 8 de Scpticm~

bi';::, n las diez :--- slcte no!"as, pod.r:in
preseJ.l.iar:óc las pi"oposicioncs en el

I
Registro <;;cncral de la Dirección ge·
Ilcr~ü de Correos_ D:::ciro 11~1 .p1.lt'~o
cerrado qu.e contenga la proposiciónI illcluirii el rC5gl1.ardo o dG.cumeuto que

. .acreilite .haber constiUtidoc.i1 la C:lia
I 6e~era1·a~ Dep(Jsito<.: !~ ~~nti~1~d C(gl~¡""

,,&lente al ;) por 100 del iml'úrí.e t:!l
que ofrezca .smni:r::.L<;ir:.rr los dos CQ

.ches correo expresad.os. Acompañ:ll'á
iambien el reciho (;orriente ~.la Con
triliuc:ón indusll'ici y el resgu:J.rdo dc
llallarse d corT'ienie en el pago {id
l'teti,'o obrero olJligatorio.

Cuanuo tome parte en elcon,~m'so

un3 Empresa, C0mpañía o Sociedad
deberá acompañar una ceriiücneión
que ..acredite no fOrm2Al palie ae la
misma las persoIW.S 'comprendidas en
el Decreto de 12 de Oetuhre ele -1923.

En el anverso del sobre st: C'jllSig.
nará "Proposición para el~oncW'so

relativo al suministro de dos coches
correo, con ,destino a .circular .por \"ía
férrea española de ancho normal", y
estampal'~ su firma el inter.esado.

Este e:s.hibirá su cédula per·,sonal en
dI Rc;.ist:'"v 01 ~c1~i=¡ t;Li~¡-~éa ~~l ;;l~~~G

Quinta.. La Direcc,ión gellerr¡l de
Correos estudi..ad. ampliamente la pro
l)osieión o proposiciones presentadas,
aceptand.o la ~ás ~onveniente, k'
niendo en cuenta el precio unitario
)" demás condiciones especiales, que
dando facultada para rechazar todas
las proposiciones, caso de ·no ·eou,e
nir a los intereses del Estado.

Sexta. Una vez adjudicado €l suml
nistw y aprobado de:finitiyamente por
-el ExCI!lo. Sr. )ünisiro deComn
nicaciones, el contratista cO'.1siguarú
en la Caja general de Depósitos en
concepto de fianza definitiva, a dis
posición de la Dirección general de
Correos, una suma en metii.lico () ef(;c~

tos públicos de la Deuda del Estaco I
con inte~_':s e(Jt'!i,al€nfe al JO por!
100 del impocte por el que se le haya i
adjudicado el sum1nisíro de los dos 1
coches correo, e~trcg<1nd{) el resg1lrrr. I

do definiüvoen el Negociado de 1\Ia· 1
ferial de T.ansportes de C:}7l'eD~, 1

aco.mpañado de la póliza justificativa !
de ila adqui~ición legal de ius 'Valores li
depositados si fueran fond.os públi
cos y los demii.s docum.ent05 necesa- ,
nos para proceder a f{)TIDalizar la eQ- I
rrespondiente escritura pública de l'
(Ibligación, -en la inteligencia de 'tJ1H', 1

sí ésmno-se otorgare del1tn) -del pIa- 1

ZG máximo de quin-ce dim; por demo- !
ra del contratista, en el cumplimien~ '1
to de los requisitos o .en la presenta·
ción de li:ls dooomentos que se pre
cisan, se anulara 12 adjudicación a

I costa del mismo adjudicatario, y los

1

, ~ectos de :esta anulación, scrgtÍn cl
M'ticulo 51 de la "igente ley de Ad
ministración y Contabilid3d, serán:

Primera. La nérdida de la gnran·

SUBASTAS

XEGOCJ;\"DO DE 1vIATER'i'ü. 'DE 'Il1.i:-';S
PORTES

En l.-jrtud de lo dispuesto po, De
;crc~a de la Presidenc~a del (i-ob¡cITlo
ide la RepúbI1ca, d~ esta lec1la, Se con·
~Dr.a n {:onCi:!I"SO p::rra ,adjudicar, con
sujeción al pEego de condiciones (rt!e
.a l'l;rltinu<"d6n se lm.-erta. el sumiñ.:s.
tro :'1 Estado de dos cochl.'S {:Ot'1cOS -de
¡4,;jl)O met:~<Js paTa ·c'1rcnWI" por ,ia
:4:"l,,;¡'¡nl;l r1(~ ~ml:h(l norm;:L

M1N~STEmo D'E CM1UNiCA
C!OñffiS

'Plit!iiO de condicioil.~ <UlmiJ.zi:;trulivas
c,:m sujecióIl.a ltJs ,cuales se .proce·
(fuá al COllCUl-SO y adjudicacLim del
s:':ninisfI'Q a.l Esta.do .de dos cuches
CGrreo de 14;600 metros d-e largo pa.
raeX'pediciones ambulantes para
('iI'cuiar par via férrea de a.ncho
¡rrn-mal.

, T'l'lmerD. El prc~ellte pli€go 5e en
Jen t!erá redacíadoc.on sujeción a la
~e:y Je Administración J;¡ Contabilidad
!de la Haci"uda pública de 1.0 -le Ju·
lio Je 1911.

S'.:~und<;. El COllcurs.O se ¿lUuncia
;con "cinte días de anticipación en
:la G,\.CE·~'-'\. DE lVI.llllllD :r .enel lJio.rio
'f}ficial de Comur"¡ca.ciones . .El pliego
frIe cDndiciones técni.cas 'liplau05se
~al1:\l'úr;..d7 ~~nh'ie2.toen ei. :Neg.oci~-
u'-' ._,," _'J.i:lH~i"lal ¡y- .L r<:ul"!J,}1'tes L."e la
:pil'~'~ción general de Correos ·duran
'le el p1:120 se!1alado v en las horas de
:dif·:-: a i.1n.a en días -laborables.
.' 'l';'r-i?era. ~D.S p¡-oposiciones se ex·
~ep. ;;e,1'ún en papel sellitdo de la cla·
~e ~r".xla de 3,60 pesetas (númel'o 5,

¡.rtinllo 27, leyeie llrle Ma:ro de
. 92 í j), con arreglo al siguiente -mo
. el<;:
~ _p'Jl1 .__ (nombre y ap:;:llidos), do
f:l!::do en ..., calle ... , número ...,
¡¡:n<d _", en nOillbre propio o en con
~e;"'o de a.poder3.clo de D.... (nom·
pI'" ~- apdEdos), o en el de "Íierente
Ó :\¡I:',)derado de la Sociedad ...,do
p.¡.icll.!..ada en ... , según copia not."1...rial
~C' '" escrHura d.eccnstitnción de la
Í? ¡~.:~.a o la de poder D. su fa..or otor-

I
G"0 debid¡,_~-ente inscrita en ·el fu·
in ~.:), Mercm~i1 qne acompaño .~. que
cn'cllta, JegalE:·:nte la representad.o"n
Uf: ,)stentQ y Ja facultad 'para ejerci

tar ,",ta gestión, enterado del anuncio
llcl ¡Jiego :de -co¡¡diciOiieS administra
Ih:1:>. inserto en el número d~ lB GA.~

:En ;¡E MADRID correspondiente :il -día
e ... , y en el número ... del DiariQ
íicEu] de Comunicaciones dcl diade...
TI13',vs deleorrieme año, para adqni-
ClI:n por el Estado .& dos <coches

~)I'l·l.'D co:n .:.dest::i:n() a circular pcr vía
,elTeaespanola ·de .ancho normal, de
l~ll\'J'do .con el pliego deeondiciones
t:;cnfcas y :planos .que han -sido exm
ldn~ en el Negociado corresnondiente
e la Dirección ,geneTalde

L

-Correos,
('ompromete llevar a cabo la cons

ll."ción ;¡sm:B.inlstTo, libre de todo
n~¡n,dedicho.s dos ·carruajes, con
trkta sujeción 11 :l:ooos los detalles

¡ ~h¡)!ecidos en los pliegos dt': con di.l' >on" ndmini,'rnli.",. c,nnúmico, v
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privilegios de invención,. fab¡·ic'ic.ión,
cxplo¡nc:ión. introducción o cualqaier
otro relacionado con el :natei lal, apa
ratos o demás elementos que ~e em~

ple.;.'n en la construcción ° formen pm'~
te de los coches y sus equipos objeto
del suministro que :se contrata, obli
gándase asimismo el contrati'5ta :JI
cumplimIento ele las leyes )- disposi
('jones reluc:ionudils con dicÍl:);; apa-
ratos o elementos. .

DécimacuarI:1. El contraHst-l ('on~

traerá a ries;!{o y yentura las obliga
c»oncs que dimanen dd contrato. loin
que en ningún c-nso y por ningún con
cepto, p"cda reclamar indemnización,
al!mento e interese,;; del precio estipu
lado.

D['dmaC!liinta. El excelenthimo se~

fior :.E!Jistro de Comunicaciones, p.e
,'ü:t audiencia del ·COJ1 seju ue Estadn,
podrá en c:.w.lquier tie;l1po rescindir
el contrato por faltas del contratista
en el cumpli:n'iento de las vbligaóo
nes estipuladas, haden do uso, tanto
de 1m; facultades qué 5e contierell a
J::\ Administración en el presente l.lie
go de condiciones, como de las que
le correspondan en Yirtud de las disr
posicione~ vigentes_

DéciP1~5exta. Queda el co,ltraH:;ta
sometido a la juri;;dicción administrar
tiva y contenciosm:dministrativa ell
todas las cuestiones que pu.:uan sus·
citarse sobre la inteligencia, cumpli
miento Ji efectos del contrato :lo" so
bre ;;u n;'scisión renunciando al dere~

cho común y fuero de su domicilio
para caso de contienda o en que fuere
preciso 'proceder contra él ejecutiva
mente con arreglo a las disposidünes
administrativas.

Dtocimaséptima. El contratist<'\ in
teresará en su día de la Dirección ge r

neral de Correos que disponga la. de r

yolución del depósito definitivo de
fiam~a: pero no podrá decretarse su
devolución hasta que quede ultimado
el suministro completo de los dos co
ches correos. transcurra el plazo de
garantía y queden solventadas cuan
tas obligaciones se deriven <lel cumr

pliOliento del contrato.
D6cimaoctava. Los dos ,:ol:hes co~

rreo que forman origen del suminis
tro irán marcados con las iniC"iales
A. X serie y numerados 35 y :->6.

El contratista entregara los vchi~ulos

completamente terminad~ y e·ni too
dos los elementos necesarios para
prestar inmed\3Ja:nente "ervicl.).

La entrega de los dos eo(.;hes cOr

rr~o se hará o verificara en el pla7.0
de noventa dias, a contar desde la fe·
c~. en que se haya hec1to la aproba~
eh!.l por la Dirección general ele Co
rreos de los planos que pre5cllte el

1 contrat:isia.
1 El l:ontraUsta participará por eSr

I
crlto con diez dias de antelación la
fecha e:íJ que se hallarún dispuestos
para la cntl'ega los carrr.wjes, índican

! do la estación férrea española :le via

1
norrnul en que hará la eatrcgu_

El Ingeniero industrial de Correos
I se I1i?¡·=,ona~~¡ en l~ estL1.ci.)n ¡nd1(~¡ida

I y procederá. a presen.::ia del eontr:1
1 tista ode su represemante, al recor
\ nOl.'iiilÍenJo de cada coche, extcT;dien·

Ido la oportuna c<::'i:!ficación pvt r:l1pJi
cado en la que conste si SOIl aumisi

1Lles, coneretando en otro ca.'í) el que

I ft';;,;ulte inadmi~i.hle ,,- sen rct:.h:"lZado.
1 Si t'l!guno ele los i.'o(:h~:s o :<'s dos

no ~1;t'~-<1ll :1!'<'[)t:.lhl.,~ sen\ n Sli:-titl1id(ls
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~rg<::Jos fm:i¡itcrán el ejen:ici.o uc su
-r:.i:dón fiscalizadora,

Los uriiru!t)s 13. 14 )- lri Y primer
:.:[:rr::io dl'l 17 del RE"gialOento pnra
j:~ cj•.'C'ue:ún de 1:1 i~y d~ Pr~tc(:eión

a In pr<)l.it:i~dúi1 naeion:ll t:shü)lI.'c(,n
lo :-;j;:;:;i[:ilk:

';;;.l'~r~lt·uJLi 1:~. Cuarlt'lci' ~e ¡]:'"';Y~1 l~ele.

h.;",:, ~.o~ ~: ¡In .o~~l~n~r po:-;tnra ~o l'ropo
;-;¡{·!on lrr:i~~:!"·;:~.}~e: l::1a SUb:'1:'i-U'.. {) con ...
ct.:.i·:::-,~ :'l~)'}j\1. ~n:.:i~1"1~1 res-er"l.'aIJn a la
;".¡-,)c:i:l"l";'''!1 ¡·':';I.<onai c:f" po(1ra a l:nitir
~~I~~~'!:¡-¡~en~~I:l e~:tr;.I!1i~l·rt en la segun,.
rl:t ,.'i~::':':l () tn r1 Sf'glmuo COnctil"SQ
"~l;~ .~::- eOf;yeql.lC eon sujerión ~d l~ils

t~I:' pli'ego d~~ ~~l:1dicion{~." que 'si~Y'iú f
":" :;;,-1' 1:1 P;'i¡!"i('TU YCZ. '

.\¡·~k:::n U, En la Sl.'gllJ1fi;l ~;;'ih;1,;b. 1\

o ~'0n!'l!¡':,o preYistos pOI' el :.¡,tlculo
. "~'''';n;- In;; ¡¡¡'uuudos n~e¡onak's sr- I

r.::~;~-loO:r~rl.:l·!J(;S P!l t"on~u!-rellehl con i
". !:.; P!-(_\"'l:),~to~ e~Ll·f1 njcros ex~.~uidos de l
~~~ r~iGt~ión ".-¡gl~n~t·, Jniellrras e: pl"cejo 1
,:~: ~(:;¡;'!los ¡~O C}::"n1:l <:l de ~.,tos en 1
J'::;" ¿¡d 10 po:' luD del precio c;ue sc- l

li:f):;:~' h: i'¡'~~'1¡n~i~:1~\n ~lÚS rnól1i,,::,J.
S:c:;::.;¡·c, (i;.!~ (.). e,lntrat~l c(1r!¡;1renJa 1

n'·lb~:...:eL}~ i:-~·;... lui._~c:.:-; (~!1 la rul¡j, ..·~;,n vi- ¡

~~-':'i~~'! Y p:·:J(h~~t(";..; que no-'o c~t:ín, lo.s i
J~;:~:.;;~n-: lit', C'.tJ~:.di·:·~f;P .. C:) y 1~~~ I;TOpOS1.- ¡
L:~,n('.; ..I0s ;.lgi·;Jliar:~i1 y t.'valuui"·,ún ptlr t
"'I. .. ~v. ¡-'¡"¡o l'
"-o 'it;, 'i~;;(:s c(; n!r.dos la l)rder~nci:l dI'!
P¡-",il;dn ¡weiot:,¡l, csl.:,iJ1ecid¿¡ por el t
¡I:ír;'afo p:'c('(;üenie, ~·e;;:.l\'ú ~i la pro- 1
i.l~'_";·':lm )1;'\1' dl:l f:":oreehia :-¡::,:ulta i
~;n<::-(jS:1 e1l m:i:; del 10 por lUl}, COIll- I
lH:t:~tb sobn~ el mC,lCr precio de lu;;
produ.dos HU ft.;.;ur::dos en dkh::. :-cb- 1
;ai{,!"\ "~j'l~~J ~
.. _,:¡·t~·:::;:~·: '1 =;. "En torIo easo. 1:;.~ pr:)- \
poslciooec: h:m de expresar los pre- 1
,-¡n,; 1'11 mon eua española, enü:'lrii¡"'u
(¡l!S~ ¡JO. cuenta del j)l'OjJonelilc los 1
11(11:..'([0;; :.I~<l~·Cla¡-jos, ei1 su ca::.o, los
1:-'iiÚ" impuestos, Jos tr::lIispol'le,; y 1
:u¡llnu¡crn otros g:lstos qne Ilcas~ol1en I
j¡,l"a' d ... c-t;.":.::.r- la entreg9. se~ún las
condki01ws del {'ontnlio,

.:-'i.l·Ul'ullJ 17. Las Autoridades y fun
(:il'~~[,;'ios de la AdminisLradim que
';tpr¡;w~l1 t'u;\lesquiera contratos para
~,;:!''''ic¡os u obras púb1icas d~hC'f:in

('uid:-:,' de q:'H~ COl)i~s !iteraie;:; de ta
les eOl1t~'atf)s sean comunicada" inme
d:;ltamclIle después de celcbr'3d()~ en
ela]quh:r forma (directa, conCllrsO o
;,ubasb:) a la Comi;;ión protectora de
;(\ producción nacional:'

Décjrl1~nrime1'3. El contrati..!:\ o
rC;)rescntan~e suyo, debida '!J. icgalmerl
te autorizado, re~jdirá en ~1:.1I1r!é1 has
ta la terminación del contrato; el nom
bre, apellido;; y domicilio d~l repre
sentante legal se consignará en la ('s
critUl-a de obligación o en el respec
~¡ ... () documento notarial, del que 'Se
presentará testi:nonio rchacieu~e a la
Dirección general de Cad'eos, si la re
;)t'esentación se confiriese con iJo:~te

rialidad a la form alización de ~'quéBn.

Deeirr.J.segunda. El con trati>.ta no
poeirá en ningún caso cecler' ni tr3s
p:ual' la contrat~; sóio en C:Jso de
mue¡·te o (,iujebra la Admini,,1ra('íón
~utGl'izará. si lo estim;¡ (~I)1J""".:';elJt(·,

a los hered~ros o sin dico:; de 1:1 ql1it.:
Drn para que continúe <.llr.:ha ¡'¡mll'~

ta, y sü-mpl'e con arreglo ,1 i<1.~ i:1isP"l:"l:)
enndicionc:'s estipuladas.

Décimatercera. El co:ül'atbl;;l :J.:1,'

r:lntiza al Estado c{)ntrr. t0d~ re':'-~3ma.
l' ¡ÓTI de tercero por los ü'ab::tjos eje
¡:lji:!dos o m:lteria1es empleados en )a
\';¡¡sü':;~dán -de' In., I:OI.:1H:S O, í}~\r 1--,..

18 Agosto 1931 Gaceta de Madrid,-Núm. 230

por otro u otros en el plazo que le Cl'
munique la Dir~cción general de Cú
rreos; si el coche o coches quC' pre
sente el contratista para sustituir :l
los rechazados resultase igualmente' in
admisible, quedará sujeto a la ,c<:])on r

subilidad que determin:l el ariíc:.l!o 51
de la ley de Administración y Conla
hilidad de la H[ICienda pútlil::l de
1." de Julio de 1911, puüiendo b :\r~

ministración adc¡::.Jirir por contrat:!
ción directa el coche o coches no en
tregados por el contratista, d eu:;!
respol1dcr:í. del mt1yor gasto que uea,
sione con respecto a su proposi,:ión.

La recepción de Jos dos coches co
rreos se ver.ificará en esta xilla, a cuyo
efecto se inttT~sará de la Direcc:ión de
Ferrocarriles que corre:,;ponda ía con
ducción 3: ~i.adrid de los r:armajcsyor
un~ CCrD.1510!! cQomDn~:,t:J por el JIu!';
trísimo señor Director general dt: Co
rreos, el Inspector general de Cuneo..;,
el señor Delegado del Interveilto, g-e~

neral de la Administración de! Est:t
do y el Jefe del N"ego;'¡ado de :~bte

rial de Transpor'tes de Correos,
La citada Comisión, con vista (lE' h\:-;

certificaciones del Ingeniero indl1s r

tria1, levantará a su vez la correspon
diente ~cta de re~cpciún a nomhre
del E:stado, del coche O coches dl'c],)
rados admisibles, entregaudo un' dl;:n
pIar al contratista para que l~ ~;c'om

palie como justificante :-: la Cilellta.
La Administración no asume rZ'ipon

sahilidad alguna por los coche;. n:eha
zados por el Ingeniero indu:,trinl.

Décimanovena. Pago de la Cll('ll/U.

El importe del suministro de los dos
coches correo, y en caso de incumpli
lldi:¡1'tO pa¡-cia~) ':.I i¡~pc:'"t~ ~~l ~:-r:"~·~~~

je admitido se satisfará al contratisl;.
previa la presentsción ¡lOr é.,te en b
Dirección general de Correos de b Cf,
rrespondiente cuenta en triple ejelli
pl~r acompañada de los justi.ikani:.'~
siguientes:

Primero. Certific:H:iún ~Ap".jid.l

por el Ingeniero industrial de Can e~s

declarando admisibles los cochc~ co
Treo entregados.

Segundo. en ejempl¡lT del acta k
....antada por la Comisi6n en:,argada
de recibir en nombre del Estarlo los
expresados carruajes,

Tercero. Testimonio feha~j¡,mte (lc
la declaración hecha ante Notario lJú
bUco, en la que conste que los -:nate~

riales empleados en la construcción
de los coches correo que no e;;tán como
prendidos en la relación vigente de
productos efectuados, son de produc
ción nacional, y que los proveedores
renuncian a toua reclamación con tr<l
el Estado po!' el suministro de los mis-

1 mos,
DithH cuenta estará ~ujeta :ü P~30I

1 del impuesto de 1,30 por l~O ~obre¡ pagos del Estado "':l demas pre...htós
1 o qne se establezcan POI.' las leyes.
¡ El Estado no admite respon~¡jbi1i-

\
' dad alguna por los perjuicios que pue·

da sufrir el coutí'atista a causa de

I demora en el pago de la merteiOilDda
cuenta por no haber hecho entrega de

1 íos coches dentro del plazo tij:ulú Y
¡ terminado el de la conce~ión del co
i rrespondi~nte cr~dito qne bu\.¡ier'l dt:
! satisfacerse con cargo a ejel'Cicios c~
i rrados.

1
, :Vigesima. Durante los lluev~ mes''>

qUe sigan a 1<1 recepción de cada ('.,
I
1

che, el contl':ltista deberá reeUlpj;~z:;I

por :su Ulf:nt:.l );¡s p.iez.1s de ~ U1 :.'-
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Pesetas.

207.0/):),17

Articu~o 4."-Ohras accesorias.

Presupuesto de cOIllrala. 233.0;)tl,:~9
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Por P9sl.l::s l;lo;I¡~t,lcGs. id.
:rnjri2m!~ti·icos, jd-21i1 in
·di c:~doI'E:s p ..sos saln,cu
neta, y hai2quctas de se-
guric:,1d _....... 10_8:: 8,70

Importe de la L'aloradó!l
de las ob,(Is .

Aumento del 15 por lUO de
contrata _. _

POI' 10,381.46 metros linea
les de ih'me, completa-
mente termInado........... iLH9,i2

_~.!·!.!.~!..!10 1 o_l-.... '\,·nl·:.,... ~ .... i;\~

Idem 2..,.~Pas~~'-(l~·~~-~;~:~:
Idcm 3.0-Afi;-r'1~1clo .
Irlem 4.0. - Obras 3CC:::SO-

rías .

La 5llbasta se c~leJ)rc:.rá en el si
guiente dia después de Lrm1SCll!Tlt'
v::inie días tlábi]es, a ("ontro.\" dl.'sde: el
siguientc al en que aparezca insel"Lo
el presente anuncio en la GA':ET.\ l;E
l\L\I)R1D, en el salón de 2ctOS de la ex
cel~nlí:sima Djput2ciún IJ!'ovind:'ll, an
te el Sr. Presidente de ID. m i:-i1l1 n. en
sesión lJulJlic<l, a las du,:c l¡or:ls. .

El pbzo paLa la pr~sel1tació!l dI;!
pliegos de proposición empezarú .,
contarse desde el sigliien l~ lila al .';1

que aparezca inserto este ~'1tincio en
la GACETA DE ~rADRlfl, hasta d anterior
al en que ~e verifique la sdbasta. y
debe!'ún ser nresentado;¡ (,n las otki.
nas de Secretaria ue t'si:d excc!::-n..isi
ma Diputación, desde }¡l5 d:t'Z 112"ta
las trece horas.

La fianza pro-,,-i.siollal que d¡;hi~¡';!n

deposit8.r en la Caja de fondos pro
vinciales para opt<l.f ,1 la siJI;:¡~t:: l'..:d.
la del 5 por 100 del pr(,supü'::'stu ,l~

contrata, :r la definiti\'<t, la que in dié'O:!
el pliego de condicio~<!<; econúm ic:,,,_

Dicha fianza Pl"o\"Í:~¡ona! podl'ú ue
positarse desde el slgui::nic día de- la
publicación de¿sle a:llillcio e¡, la GA
CETA DE jí.-\DRID, n¡1sta eI anterior de
la sub:1sta, a las "lrec'O:- hora.;.

La Excma. CO;i1isió::¡ :-(",,:o,a des;g
nó para el bastanteo tic J)()dl'i"~s el s,,·
ñor Diputado Letl':lr1o D. F';inej-,cl)I Eseob.e:·,

1

, Los pI~"".~ co¡1üi("icl:le~. (beOo; y
prcsupuesios btar,~!1 (10 III:llliii<'sic,
durante las ho¡'<)s de (>Íll:in:l, en la

I Sección de Vias y O~!'.~s de Í<l .s_·'c~n:
¡ ta!'ía d,¡ la Diputación IJi·Oy:m·;'l!.
1 Los pliegos de propo'¡l'!on~s ,lt'j.'e-

1
rún enl¡'eg:¡rse, bajo -;cl;~'~' ecHado f
satisfacción del pres\'[;tal;ür, a cuyó

I
" eft""".. iu PUUi'{t L,tc¡'¿-t_:"~ i)¡·l'~_·~ijti:ii~ Ü l~dl,.~~-J

ttlE· cu~~nt~ls n"!eliid~,s L':,t~!lH,~ nJ._·'~..:t.""';tk
f r.ic.i~ para lnnyor ~('gurid:1.d a ~u dL·¡·~-

,! eho. en lodos "\" C,\l;¡¡ UJi~) üe los so
bres e:l que encierr'·i1 Sil Pl·Oj};;:-i:..«·,n,

1 ~. en el an"crso dd qnc e,}~, ,.':1";., y
1 cierre todos los o:..-mú,.; (:c;.'t',t~ h,,:;';¡-
I se escrito y firm[,oo PI);' d j:,:; :;¡ :'"r.
l 10 siguiente: ·'Propúsil'il:.a ,';1l",i ,,¡.t:;r

S.50S,íG

21.745.12

1.327.Si
12.235,36

Pese {a.;;.

5-1194

Total del arto 2.8
...

-:l'otal d~; art. Le. ..... 99.984,63

.-\i·ti,.·ul0 2".-P;:¡~",; de C:.luces.

de sexta clase (3,60 pesetas), que se f
presenten ¿1l las antedichas Adminis
ti'adones, pl'evio cumplimiento de lo
·preceptua'uú en 1<1 R~<\l orden del ~Ii·

nister:io de Hacienda de i de Octubre
de 190~, hasta¿] día 9 de Septiemhre
próxlmo, a las diecisiete horas, y que
la apertura de i;]iegos tcndrá lugar (-n
la Administración (le HUI'gos el dia 14
dd mismo mes, a las once hm':J.s.

:.ladrid, 13 de Agosto de 1931.--':"'EI
Dil'cctor general, A. Xista1.

Moddo ele proposición.
Dor::. _. _, nalural de . _., vecino de... ,

se~ún cé(bla per;;onal nún~.;ro ... , se
obliga a úesempeñar 1:1 conducción
del correo dlario desde a ... y yi-
ce"e¡'sa, por el pl'<!cio de (en !ctni)
pesetas anu:iles, con arreglo a l:::s ("on
diciones conte.n¡d~~.en el pIi~g? ~pro-
1-o ......J ................. _ '!._ n-, ......~I"o~_., _ ..I...." '_ .... ~ '" ,..... ro"\
J,Jc,.¡,,-,"v l"V'¡' oL .. ' ...,4.J.\."--"-'.'J .1. :o, ~+0.4 .... ;l. 1"' ".:"

~eguri dad de esta proposición acom
paño a eHa por sep~l'ftclo 1,1 cédnJ¿l
personal y la calta de pngo ql2c creo
dit haber depositado en .. _ H::li1za d~ ...
pe5et<1s.

(Fecha y firma -i-d int;;res;"!rl0.)
5-1280

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

CARRETER-'.S-C(¡:-:SER\''''CIÓ~

RectifIcación.
Habiéndose observado un errer en

el anuncio publicado en la G....CETA DE
)'íADRlD del 7 del aclual, anexo único,
página 159, ·cn el rclati\'o a la de las
obras de acopios para eonseryación
y su empleo en los kilómetros 44 al
47,610 de la carretera de Ecija a 01
vera, provincia de Sevilla, que dice
cuyo presupuesto asciende a 29.999,99
peseh1s, y dehe decir "-cuyo .presu
:;}esto asciende a 39.999,99 pesetas".

Lo que se publiea en este periódico
oficial para conocimiento de los inte
rcS<:idos.

Sevilla, 14 de Agosto de 1931.-El
Ingeniero Jefe, J. Pari:l~.

DIPIJTACION PROn~CIAL DE ALI.
CANTE

.4.mmcio de Sllbusla para la construc
ción del camino vecinal 143, de Bu
sot a la carretera de Játiba a A.lican
te, en las proximidades de Jijolla.

BESt7MEX DEL PRESCPUEsTO

Artículo 1.0. - Explanaci6n.

Pesetas.

10.~Sl,46 rne!!~0S !in.e~l!·~S de
exp::ar~C1ción ~r¡ EHi.r(l' .. _ 75.5'i3,9i

Por 13 mm'os Oc s¡)5t~ni-

miento .. 24.410,66

Por siete b¡lClenes .
Por 2í t;<je3s .
Por Hn p~lente losa de hor·

ro :¡,::vn armado .

S-12í6

Y,:hitnl1o procederse ~: ¡<: I.:cle1<3
~;on de suba~fa para C();ltratar el
~:~~~;tJv¡'te dl,~ L-t l;(~rl'~:.poildi:~h:ia !JÚ
h.lea en rlUtomóvil entre A.an.da ue
:Du~ro \. Su¡;llo de ID P;i;.~'··' (18 k;-

,

. ~~r,;.etr"{)~5): b~;j~ el tipo"·]I;¿;:;iIno de
•.~.),,~IJ P(,S~las a_m..:~,.. lc,s y de:,nús con.
d:~lont.'s tlcl plIego, que ('sla ·lie llia-
~nt5lo en la _\dmi nisírfwión l)rin
j,¡J:i: üe Cnrreo:s de nar~ü~ y en
aE'!llf...., .l~ \~,,,,,,-, .,~ " .. ~,"~ ~" ..

.• ""-~~ ...~ ... ~ ......... ·_11 ..... 10-......JL~'-J.'-', '-''''....1

~~':3¡O a lo prCCt.'p~t!al1ü en el ca
~:t¡~,1Q prim~ro del título ~ ..>gt1ndo del
c;e3:~mento para el régil:!:~ri y se.r"i-

:Q del Ramo de Correos, -;. :nodit1ca
~lr.n~s introducidas Dor R;aI d.:creto
e- "1 d •
,.:.,~;. e ~iarzo de 1907, se advi .... "te al
~~".lCO que se admillrún las proposi
,on~s, l'xkndi(bs ('il 'p~Vc-l timbrado

SEGOCIADO l>E CO.sDt:"C:';IO:'E~

DebIendo procederse a la c('~ebr:l

civn de subasta para ('on trat~r el
lr::n~porie de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la oficina del
Ramo en Elda y su es.t8ción féiTC.l,
tfllo tI t~P.:~ D.::.{:xlr;.1:'~ d-e 1.QOO peset:'1s
;muaks y demás condiciones del plie
go, que está de ITInnif:¡;.sto en la Admi
nist,ación pl'ineipal de _-\.licante ~. cn
l!l Estnreta de Bida, con arreglo a lo
prcc~ptuado en el c8pitulo priméro
tld titulo segundo del Heglamento pa
l'J el régimen y servicio del Rarno de
Correos y I!!odiflcacioncs il1trotlucidas
por Real decreto de 21 de )'larzo de
19úí, se advierte al público que se ad
mitiran las proposicion~s, exten didas '
Pll papel timbrado dc sexta clase (3,UO
pt'setas), que Se presenten 'cn las an
tedichas _<\dministraciones, p r e \- i o
cumplimiento de lo preceptuado en la
Re:.!l orden del ~linisterio ue Hacienda
de í de Octubre de 1904, hasta d día
!I de Sr.ptiembre próximo, a las die
cisiete hora~, y que la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Adminislra
ci¡¡u lÍe Aiiean ie d dio. 14 dei lUismo
Dle~, a las once horas.

:-'iadrid, 13 de Agosto de 1931.-El
n¡rtctor general, A. Kistal.

Modelu de proposición.

L'fln ... , natural de _." .celno de...,
~?;!~n cédula personal número ... , se
()b1:;?:J. a d~sempeñar la conducción
dd correo dinriodesdc .,. a ... y vi
cCYersil, por el precio de ... (en le
tra) pesdas anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliego
;¡probado por la Dirección generaL Y
para segurid3d de esta proposici6n
2compaño a '~lla por separado la el~

dula personal v la carta oe pago que
~redita ha-ber depositado en ... fianza
d·~ ... pesetas.

(Fecha y firma (it:'l inl~rc"ado.)

S~GOS

Gaceta de :Madrid.-.·Xltln. 230' 18 Agosto 1931
-~------------------- ---------------..------

Articu!o 3.0 .-Afirmado.

PeseCall.
n~OS "ue se rompan o presenl~¡i vicios
Ú f¡;rm3, de mOBtaje o d~_ ca!}d:;d,
:llendo sólo costeados por el .c..;t:!.~(1 ,as
rcparadones exigidas po~ I!-n accIllen·
te que no provenga de nejO Úl~ cons
trur:ción o de :1Iater.!3les deicetuosos.

:,birid, 10 de Agosto d~ 1931.-EI
D:l'cctor generai, A. NislaL

:\m'obado, :\Iadrid, 12 de Agosto de
19:~i.-El ?>Iinistro de Cor.lUnic~~ciimcs,
Diego ~Iartín~z Barrios.
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BANCO lHPOIECARlO .D-E ESPA&A'
El día 1.~ de Septi-emhre 1Jró~imo

,"ence el cupón 'semestral de las cédu
las hipotecarias de este ,Establecimien
to, al interés del 5 por 100 anual, y des·
de dicho día -se satisfará "SU importe: de
12,50 1lesetas llor títulQ, con dedu('~:ión
del "impuesto -de 9,ií:i2 :por '100, o scade
11,27975 ·pesetas por cupón, en las Ca·
jil!'; de este Banco, en 'l\ladrid,y en las
.de las 'Sucursales del Banco c.'e 'EspfJla,[
-en pro"\"incias, satisfaciéndose también ¡
desde larnisma fecha, con el 'descuento 1
.de 0;589375 por 1DOde derechos reales,
1:15 cédulas 3lllortizadas .en·el so~·teoque 1

1se celebró el día 1.-<> de Junio último, o
:sean 4.97,053125 opesetas por cédula. !

Lo que ,Si:' pone en conocimiento del.
público por medio de est~ anundo. I

Il\íadrid, 17 de Agosto de 1931.-El .
Secr.ctario, Eduardo Leclc:re y Méndez.

X-32Gl)

-
Geuta,:.12 de Agosto de 1931.-"Ma-

nuc-l ·OlÍVencIa.

J1odelo de -proposici6Il.

AYUKTAMIENTO DE ·CEl:TA

11 ••1 !,ur:l tomar 1:;arte en dicho acto,
'CUYÓ- depósito 'deberá 'Compldar :elque
,resulte adjudicatario, 'hasta -e11{) 'Por
,100·ii'eJacan.tiílad importe élel'I'emate.

'Los ''Pliegos que contengan las :pro
posiciones irán bajo sobr.e cerradú a
.satisfacción del presentador, 'en cuyo
.anyerSO deberá hallarse-escrito lo si-
guiente: "Prop(}siciónpRra optar a la
subustadelas obras de construecián.
,del camino yecinal de la cm-retera de
Gijón al Musel R la de Adanero a Gi·
jón", y su presentación podrá tener
lugar en In Secretaría de este A.yun
ta:nliento todos los díasbáhiles desde
las diez a las catorce horas durante
'el plazo que media desde 'el día si
guiente al en que se publiqaeest-e
-edictoell la GACE:U DE},ulmID, hasta
:el mllcrior al en .que ha de 'c.elebrarse
la !icl~ci6n de 1~. ~ub~stu.

D.e la entrega y recepción d~ cada
pliego y del .resguardo que por sepa
rado debe acompañarse, pr.eyia la -ex
hibición de la cédula -per.sonal co
rriente del presentador, se entregará
'a éste el oportuno reciho-certificación
reintegrado con ·eltimbrc correspon·
,diente.

llegados el día y hora señalados
,para la subasta, si s.e presentasen dos
o más prop()sicio~.sigualesmás ven
tajosas que las ,restantes, en -el mismo
acto ::se verificará la licitación por pu·

ALCALDlA DE 'G-IJON jas a:la llana, .durante :el término de
En Yirtud de lo acordado por .este quince minutos, :eme sus autores, }'

Ayuntamiento en la sesión ,del día 16 ,si tenninadodicho plazo subsiste la
de Julio último, y habíén.doseeum- igualdad, se decidirá por medio de
-plidocon lo dispuesto en ,el articulo -.sorteo la adjudicación pro"\"isional del
26 ~l ":i~nte Reglanlento para la I .·r'emate;coneslricta sujeción al pliego
contr.ata:;::ión :de las obras :y servicios ¡ ,.le w ...d.icic~-es y a las disj,osiciones
municipales, sin que :,seha~'a .P1'oduci- I :contenidas "Cn el Reglamentu "\"igeme.
do ninguna reclamación, se an.unr;ia 1 El contratista tendrá 'la óbli%a.ción
al públieo ,la sub,asta relativa a las I 'de res-IJetar '-en concepto de mmnnoS
obras de eonstrnccióndcl camino \!e- los jornales que para esta +clase de
cinal de la.carret-era de Gijón alMu- 1 obras tiene señalados la Diputación
sel, a.la de .Adanero a Gijón. pasanuo ; pro"\"ineial.
:por T.re..-naiies, Cenero, Trubia y,Sal- 1 Será también de su oh1Ígación el
cedo, bajo 'el tipo de 16,1.403 peset~. -que las cuaIro quintas partes de los

Los pagos de dicho .servicio se ve- ¡ obreros que emplee sean "\"ecinos de
fiftcarán en la forma dispuesta en el leste térm.ino municipal.
'pliego de condiciones que, junto con Jlódelo de proposición.
los demás documentos, :estará de ma-
nifiesto en la Secretaria de este Ayun- Don..., y-celno de ; habitant-e cn
tamiento, ·pur.a conocimiento de- las la cuIle .de... , nÚIDe:ro , bien entel'a-
personas que deseen :interesarse en lado del p1iego de condiciones que han
indicada subasta. ¡de regíren lasub2.S.f.a relath':a a las

La subasta se :verillcará en estas 'Ca- ! obrL'Ji deconstrucción del camino v-e
s",s Consistoriales, .bajo la ,presidencia i ciual de la carretera de .Gijónal Mu-
'del Sr. Alcalde o del Teniente en I sel a la de Adanero a Gijón, se como
guien 'selegue y con la asistencia de 1 prom'ete a ejecutarlas con sujeción a
otro Sr. Concejal, ,e1día ,siguient~ a las citadas condiciones por la canti·
los que cumplan yeinte de aparecer 1 dad de... (la cantidad en pesetas y.

Don I\lanuel QliYl:'nda A111Or. Alcal~ inserto el presente 'en la' G.\CET.-\ DE. 1 céntimos se -consignará en letra).
le-Presidente del iiu'Stre A-yuntami-en-:\IADRlD,.alas do'ce horas. I {Fecha y firma del proJ?onente).
to (le esta ciuuad.. . Con arreglo a lo prevenido en los i Gijón a 14 de Agosto l.le :J.931.-El

Hace s::l1)(-,r: Que dj}clarado d~sit"r· ::trticulos 6.° ~. 13 del lleglarn1illto an-¡ .t..:c:-:13.:-, ·Ish'!.ro del "Río.
10 'el concurso de proyecto :para la tes cibldo, las proposiciones S'f prc&en-
cons1rueción ). financiación de 'Un'gro.. tmim suscritas por el.propio licitador,
po de .casas barntas en el solar 1Jx:opie- .' o por persona gue legalmente le re..
dad ne este Ayuniami:ento, 'SitUIl-tln-en 1Jresente, p.or medio de poder declara..
la calle Se>Íila,se con....OCR ·nuevam-en-do bastaniepor Letrado cualquiera _en

l ledichoconetm;OCDD SUjeCronll los ejercicio cri Ja localidad extendida~ b'. . , Subasta de pas!Ot, montunera y/u of.. mIsmos pLi~05 d:eco..uicione-s TIcu1- -'enn.-nel sellado dt: la clase octava y
~a.t1vus T eC?Rómica-s ,--que se i~,erta- .¡ ,n~\?~tada~al mo-d;elo. que-a coniil~~,~ A :l::.s cli.ez u-í:'l día s~ulente .al :en
ron en ·In. G,.CETADE .•\lADRro. 1l1imero Clon lSe Insenta, (Ic~¡endo 'acompanaT- , que se cumJilan Jos ,,-e.iu1e dei (¡lIC
170 de 'fecha ,19 de .luniu 'últim-o,-ron 1:sea cada una de ellas la ;cédula del I apal"~a;csteanuncio ,enL'l GM:EtA
¡a rectificaCiÓ!l, Imb1icrtdaen 'm -n.Un,le-o licitador v .adem.ás el re~uar.do acre-l .IJoE 'MIDlllD, se c.clebmr.i.Í licitación pa
:'0 193 de 12 de JulioPTfu:.in\o 1Iasa-· '(litutn:o ,.de 11ab!:r constihÍído.en 1a.De- 1 .l'1len..ají:mlU" el aproye¡;:hamienlo de
lo, hadén liose 'c??-~t[{r 1j:ueei ]'ilazo: 'positarÍ'a municg>al, oen.1a .Q)ia gc.- ,pastos,montaIll:u:a :yla.uoT ,.del ?lonte

;):::ra la ln'cs~ntac,lOn 'de l'!ief,'O~ 'es el 'J', .neral ,de Depósitos, o sus :.Sucursales, 1~e5Ub.s, de .csl.os propios e}' .térm.!no de
iie se;;ent:l di~s. ci 5 por 1'00 del tipo de s\.ibasta o sea Coliado,.s.Qhre:el .tipo di:: 2.3.~¡)O pe-

Lo que .-se. hac<-' púlúic-o 'p~ra .gene- ~lar.ant.üi~d de 8.2.20)..5 -p.es~s, en setus T ]liesupu.cs,tu 'dr.: indemniz~¡~j~-
ral conoClmlento. . conr,:'ep'to de fianza o depósito provislo- nes, P;)¡' seis años forcst:ll~s ;)ro:'1-

Don ... , "t'"~('i no de .,,' con !lomícllin
en ... , núme!"O .•.,acomp-añan'dosu
,cédula personül corrient~,'número O'"

:expedida en ..., en -.. de; ·enterado _
,.1ielanuncio 'Publicado en 'la GACET,\
'í)E ñIADRlD el día.... de .. '. y con
forme con los pliegos 'de condiciones
facu1tati'Vas y económicas g~n-erales-y

particulares reIerentes a las -obras
de ..., se compromete -a tomar a su
c$.rgo la ejecución 'de 1&s referidas
ó"bras, por la cantidad de o" (la canti·
*Jíid escri~"l en letr:¡ y número), ya
abonar las remune,aciones mínimas
~ue rigen a los obreros que 'tTll!'lee,
':lor jorn~da legal de trabajo.

(Fecha Tm'ma,)"
NOT."'.--L:::s proposiciones scran re- '

!ntegr'.H1fl;'; (,"on 3,60 pl.'sebs.
S-1~íí

/ Anex'Ú ;umco.----,página '{198
/' ..
'. la subastad~ .. :" Ü' 'acontÍonuación
el objeto de la misma).

A 1:oClo pliego de proposición debe
rán acompañarse, por separadQ, :el
resguardo que acr.e-dite 'la eonsUtuclón I

del_depósito provisiomd pr.-ev.enido pa- '
re tomar -parte en la subasta. ..

Los rematantes quedarán obligados
al estricto cumplimi~nto de lo ,pre
-eeptuado en el 'Reál 'd-ecreto-ley tle'6'
de ~lai"ZO actual, publicado en la G....
CETA DEMADRlD el día 7 de Marzo de
1929, referente a los sabrios mínimos
y co!~~r9tos ,de trabajo 'que dicho RellJ '11
:deei'('~;)-lcy disnone. '

", Lp. ;;resenle subasta S,e efe~t:mTá an
te Kiürio y se consignará -enescritu- .\
~a pública, J quedará ÍOT'n!rrlizada ~,l-'

tregándose al rematante copia 'de la
-escriiu¡'a ,;ii q,üc se iw;.e!'t~ lt": '~llbasta

y el acuerdo de la adjudicación defini· ,
tl....a, debiendo fi!1llar aquH su -recibo
.'1 conformidad en el ~edi'&n:te de la
'6-tibasta.

Será de cuenta del rematnnt...- el abo
no ue los gastos de i1fserciófI 'Cié anun
dos de la subasta en la GACETA DE l\lA
DRl!>, Boletín. Oficial de la provinCia y
periódicos ·d-e la localidad, asi 'Como
Iris gastos de escritura de la subasta.
. Las proposiciones ,deberán irredac
tudas con arreglo al modelo qUe sc in
ierta al final de ete anuncio.

Alicante, 13 de A,gosto d~ 1931.-El ..
Secretario, .Tosé Estrada. - El Presi- '
.de~te, Frnnldin ~lbriéiaso
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pro¡'Jü.'lad de una ;;ID::=:;' d~ !ly~~~~t"\:"¡~~

dc la Secclun de Obrns ;" Yl~,:> P"()';i.:l
cit¡:e..:;. Ctl.il ~1 ~lH.·:cl.O t~nHi.!.] d~ ¿~.~~~~U !.;:.,:

seia~ :r :in ~~·;!.i.:l~e!1ciú:i:1 .1;'::1. tü.r~,¡;Ji~'n

[:,nu~l1~ de 3.ü(4). y h'~s dit..~¡¡~:; :.- -e!:~n::.!

lUe!:.:-.,:; q:,:~e rU:nl en 10s ~el';·i;.,,·ios é"'n{'
Jog()';o; chelol E;-:¡~Hl\). "Y d~~ús ~on;i~~l:-:n( ;
_.~~~ t ••.. l' _~ '~_ ,_: , 1,. (.... ,.,._
... t"'.... ,:"L. ...... ' ... l l .. \"~ ..~ ..t I.~ ~~· ...... v '-Li oH .. ~~"l... r-
l~_~"!i'~ (h~ hl :-~~:(::~la. i}E;}:!,!.:~:'·~I:~:r..

..:\ c~i~ c.:~n·_·~'j~·SD t)~Jdr~'~¡: r~~:'~¡-~f..r L..;!''E

bréi1 1(~s I!1.:.f~'!~¡t..~~\)~ (J(~ ~~~~t:~~;~~..,:~. ~'::'i~~
les .\' ~·JUi::<d_':; y ~J:; l~~,~~:~_:::>~;·!.'s :1~;;~:~1:"':--:;

:p~ru ~'~~::l~I;':'~n p~·~::"_'~'~¡~~~;:1 :l':'::':: l~:. ,;!~...,.;:

~: i~:'~~::~;>:;t;-;;.~:~: :,;" :~::;~.:~i!<'~) ¡';~\:.; :'~:~~;;:"~: ~~~
~e..~~ei-a-~ d~ C2::21.:10:;, ~~:..:.n~~ ~es J- ~ -;,.¡\;r...

liü.1J!cndo di?' 1;:·~)C~"'c~·,,:'~·;~~_· !::""': ,. , .. ~.' .....'

D ici ~¡nIJre p:-ú:-:lr:lo a1 ~~[~ .;·;:~:;':~L\ ~',~: ::.::: ~;;
d·.,:- rc!:tus dc e:)"~n Ob¡..¡t T;¡;'t d~·; I)r':-'··:':i~:r,·

&"rlO, .s~ ~:1~r.icl;::. ~:=i, i:;~ ~-i:;~t~~:l ;.~:; ~. ;' ..
1 tic~¡'lQ 2Gde los Esf.~t::~~).::;~ ~~ !::1 :::2 (~t~~

! las lnsfit~:l'io;¡~:> de J;::r, "f; ,':;.r;::::: p:; ".I tin,~m' q::c tcr:;::.n o;y:¡ó;: :: ,,:;s ~':;::i
l !i·)s, c~t~r)lc;,,:id~~s e~l :~I~~~li'ld y e:~ L~:;

[ p::"o;·i:1!::l~:.; de .:\."ri1a y S'i :a:~~"~\:;,l'~!, ~.~:,'.. 
i
1 ChtB c.li.r~gil· sns ::;(11ü:~~!:~..;::" ::~!t·:~-i~·.~~.:;!:';

I con el sello de b Ip.;,;iiL- Xl::: n y fL-::-:, :>~

1 sn -.;~fc o Dll'cctOT"_ ~~ ::1 S~'cj-2iL!r::l ::ct
I :PtltrGn~l te, e!)~~~_hlc:.:i~~:~ ~("~ua:~:"":~':1;~~ (-~1

1
I ::".l::!;:rld, cnlle ;12 in (>:~:':~l'1:J.. ;:!',;;::,;:"; ·l,
. en in:$~l:lo.

¡ !?;.~~j,;:1:: so~:~¡j~~;:_> ~';~t~P'·C~;:~~:~~;·.~">(~:

I
el te,;: .D.HO Lt; lcu.~ •.1~ "'" :l .,. ",". .. ...

'de ei 1..0 de SC'p~i(:~~:'1)re c.¡~ .31 c:.~ {):'~~~l"

! 'br~ del C'o¡~r¡cnt;J r.ño.
: r'~cr"11'''aU-O (1:,,"1'..,,) ¡.¡ .. r,....... ~n ~-::~.•. '., ...I .1""'_. ....lL':'. ~'~":'-" "-, ~- ....., <-

; curs~ a ninguna ~l-:S'l:Q.n~:[l.. n~l. L~:~lq 1;'}

1 obtendrán las qc:: se dj,-lj8i1 a 10:> F:l>
: tionospor COI!(:;'H::O u.~f:::-cnL¡; :tl (;x·
1 presado.
I Dl'i·...,·l~~ e' r""'"!lo t;··"",·,o ,.. ... '-:""0I 1....... •• , ••_.. • _. '. \1 .

¡ local y en 19:.;~Jes -c~:·t'!.!T!Str.~('lt~~. ~e

I admitir&.n la.s ~ullcjt.udes, :u";o~'~d~~~:~t~'n ...
te infOrr'.J.ndas por los 1';::; pc~tiY0s ~)j'.)

cesunos.. de L.:.s ig~esi3s :r S:l..(' C':- ::, ~:?'S

pobr05 d~ 10.3 ankd.:c12as lc)~an:::~~:~"s

que ~:spi:ren a $~ SO~CI:7i~~s C;::, la
parle de reul.a d:::St.i.::!::H.l:.l al:, cl::lJ:--a
ci0n de Pl:$[tS en sufr:~~io de las J,:ii:f:S

de In f:.::r:.·.;:¡'..!OT'::!, c"c~';::;'l::sI::::é1. $'.'f~,,,";,;
doua Jos~fa del ;:olI:'ld~...:~ ~:1n2io). T~··I
!11era :'larqu::s::! ae n.CYlll:l t:e hi L::n:l
da; ::1e S\l e.spCJ'so" el Il:"!~:)~ ~;"". D.•¡c;~¿.

CrrbnlIc!"o d.e1 )I22U, y p~~~~i'';5 Ce ~::n-

l)es~tas

Gi35.iGl!64
322..'3.419 t25
5.240.SG1,10

112.60:Lí5

1.5S:i.38G,22
2:-i93.M:i8,36 1
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18 Agosto 1931 .

Ba!:wce J}racticado en 31 de Diciembre
(ie 1930 y aprobad!) en .Junta .genera!
(j,e 2ccionist.>s, ep~;:;~::;l:!a d 30 de Ju
E0 .1<: 1931.

P:'(l:)il?da(~es _ .
I~diit.cios y maqu.ii13!"in.s .
Exi::;~t';::.ciJS el:! fáb:'"ica•.....
V21o:-::s en ülitera .
Deldares por {'~,e!1ia ce-

r!"i~nle _ .
"" ~"...¡lIJa ••. - .. -. _•. , ... , ...... - •••• ~ ••

Ql.h:¡l~~~!!l!O en
el '!b!<.l:lce
rle h¡,;y__ ••_••

Saldo de esta
.CUl:!lta. en :H
de -Diciem
.b:-~ d:: 1r~!L

J':1g¡¡GO n la
Ir:l el e r:rrl u
pSi' Jlnpnc:,
'tos crl 1930..

,
1 presupuesto pm:a la contraLación 'de :¡
1
, ~ns Obi2S oc.mári?ol ddColegio de fii- I

JOS ·de FunClOnarlOs de los -Cu{lrposde
.¡ Tigilar.:.<:b, Seguridad ¡y- Gohern:lcilln'.'1
1 se com])roru~te a la .ejecución del sen'i- :1
' cio ·por la eantid.ad <le ... ]Jesdas ...

'1 ct::l..ti!~lOf;. con -5ujec;ón n ]05 exp!"es;:¡éios .¡
do:,;u;:icn LOS .~' condiciones. I

I (Fecha y firma del pl·oponente.) "
I c.-) .Es tmio. üe c\:a.,loi·acion co~ _el mis-

mo ,nUm2ro ae unll<ade:s y part!ClUs que I
figuran en el pnsupuesto. í

S.4 Al pJ'e~~niar la proposIción c.e- 1
¡·.rada, se cxhihi,':í !~ cédula pCl'so:ul y ,
rcci;';o Úli.imo (le ·la eontl-I1mdún in- l'

r1 i1 "\-"n' n""~ StO tO'I'" u'e rn"o'nu .") _1 !o;';o,!~ _ ..... .;.. [ • l. ~ .. .:o. oC...... 1
4:" El pInzo de admisión de 'p:i.e~·0s

comu:,é.:'::'üc Gé.~d" la pubEcacióIl. de I~S- I
te :lrmiwio en la "GD.cct~! de ~l::!'lritl" ¡
hnsta el tiía 28 inClusive dc~ rnes actual, :
de las c11cz a 1~s !loce h\Ji'2S, ~- s(:rfu1 .
lJl·l·~~a~aJt.;~ \:~l la rO~t,;;n"'t d¿l ·Cü1egiú"
calle de 1';-cl!1,-=I1 ~0! !JliInc¡-~-)~" 2S y ;30, de
esta ·Yil1.2, todns los dins 1t1bornI)lc~:" du
rE;.nte h1s horas tlichns, (:D ~:uc t:.unhién
estn::in de manifiesto -el rliego de con
diciones y dC1i1~s Cocm:.:::i1 tos propios
p;,,¡;-a e~~~ cO::J.cur:;o.

5.- L~ i1pertura de pliegos ser:"l T'Ú
hE,'a, y L::I::.drá ltigo.r el día Sl de! pl'e·
sen ~e m::', a las diez bor:::;, en la Di
rección gencrnl de S~gur-idad, ante el
CO:1sejo de Ad,nin¡s~ré:t"ión del CD!Cg.iü,
con asi~ tcnc:a de Notario.

6.& De -confo!"ITlid~ld CO:l el pliego de
condicIr;ncs, el Consejo se reserva el
der~¡;ho I.:C adjudicación e incluso de
dec:ar:,:~() desi~l·tO. si as.!. lo estimara,
si~.qn;: c,mtra ~~l cccisi0n pueda ad
mlt!~~C' TC~ I~ETI:::¡C:lün alguna.

l\Iadrid, lü de Agosto de 1931.--El
·Pn:::;iti~ilie ud Conseju uc 1~J.mi!ü:;Ll'a

cióTI, P. A., el Yiccprcsideütc, Escol2.s,
tico rangua.

Gaceta cre 1v!adrla.-Nirm.230

:ilodelo de proposición.

Don... , vecino de..., con i:apacidad
lega! para contratar. enterado del
<J,n~!1cio y pliego de condiciones para
(lpt:u·· II la sub:osfa de ])astos, mor:ta·
ne;"Q :r bhor elel monte ~:resmas, de es
los propios, ofrece por -citado apro...-e
{ll:::.miento" :Y con sujeción a las COll
~ici(lnes ·establecidas pala ello, la can
:tid~d de... pesetas... céntimos (La
lCantirlacl de pesetas y ci:ntimos se CCll
sig!urú ::n letra).

ü:... clia :r i'i¡:oma del proponente.)
El ;;<Daelo de proposi.ción que aJl

tecede se presentará en pliego ce:T:!.
do. tO::10 queda dicho, ).' en el ann~i
sÜ\ del mismo se consignará lo siguien
te: "Proposición ]Jara optar a la su·
basLt de P~lstoS. montánei'a y labor
del monte 1Iesillas"

_\¡:¡e~lllU~':a de la. Veru a 11 de ,\~os
to fL 1fJ31.-EI Alcalde, HiginiG ·.Mu
$.0%.

HC;;)~t.;ndo declarado drslctto el con
CUl',,; [;n:.mc:aaG en la "Gaceta u-e ~~a

d;i¡l"' dei aia 2 de Junio "TJas.ado D8'l"a
las f)!):'as de :rr:.ármol e~ el indicado C-o
Jegie. que se constl't~yc en la JlD~esi6n
qe ."Y;sia A1cg-rc", sit::: en CarQb~::1chel
BaJO, se ~mUjl~in. nUC,Q CO'lCi..!rSO par;1
las t~p¡-.::.s:J.cl~s obras de mal'!}}!)1, con
las ::;;i..-¡ll;r"I.t'llpr,,:,.."'...,.'Hroi .... nnc;-.

. Lo "'}-:I-;~~~u;;~-~¡~-·b;!~~· de! CO!l~·t:.rso
asc}:,':!uc a 3L745..77 pcsctns.

~." Las IH'O])u's:dones se h,ll'ún en
pIJe,:;';'> cc;-rados, flrmudos :r nj..LdGa
dos,~' r1eberún contener·;

a) I\~sgü:,nlo rlc 13 Se~dú:l ;\.dmi
Dhh;~i\"a de la Dü-ccci¿;u g\.:il~i-al de
~g~l'lr!~l(l \p-~ e ~(:.!."C'{_Et~ hnber d~~pcsi~
Jo t-] ;) po,· 100 del impO!'le ocl pr\.:su
PU~;:3 Con el cxc1u.';i:.·o übj~~o tic tomar
par~c Cil elcol"!~m·,.¡o.

': h) Proposic:'~'l1, r(;'(~acltLlr: con :'UTC
glo al JlJon-"lo s:'"''¡''''l'''D '-"J- J.i:';IL l ,. l""

, ....• vecino dI: , edIto' de ...• mi..
P,lel"u .••, cntcnldo del anuncio, :\1t'~¡~Q
tla, planos, pliego de l'orhiic¡")llc;; y

S-E73

inos, presidiendo el acto e1Sr. Alcal
de con asistencia d¡>! ~ioinl."'io -de Ja
rrúiz D. Joaquín 'CoeHo ¡(;as1::riión, 'de
bie::;}::io ,depos...ftar los licitadores -el ;;
pOT 1.00 iiel tipo .de SuD.astaparu 10
m3i" parte ·en la ,mis:ma,en ·Al."cas 'mu
nicip21::s, dfl"'e~avilla, S 'pr~i>e!1t::r
la ~fLllti3 :persoil31,en hierres propins
" ":'l:riHear Jos pagos .en la :forma que
fija él pliego <k cDnilici011espara el
qn.¡· T.e~t:lte rldjudicat:lrio defirrfti:.'o.
. L;;:;;Pl:oposiciones Se ajusL1rR!l al
nw:'e!o q.r:.e se iI!serta a cOlltlr..u:i!.:ióI!,
y ,,;;: cn"lregnr<Ín b3jO ~Dj¡re cer¡-"l1o en
la S~'{;reb.r!a ue Cf.k .;YUilt~:i:,¡elüo,

,tojos lo-s ,díns lahor':::Dlcs, de .:ilez .a
dO:'é' (le su muñana, btSEa el antE:rior
me::":e señ~jc.do p:.:.ra la licitac ¡Ól"!, Sl!

ietú¡,dose ·en nn tndo a lo que clis;Jo
ne: 'd Real decreto de 17 -de Octubre
iie ln~, artículo 152 del 'Est~¡uf.o mu
ni:::~IJt11 y iü~~i~al~~ r:, )- ~igL..:.lt;ntl;s dt:L
R2';J::menta ce 2 de J~r tO d~ 192'; Y
de·r.:';.S aplicables 31 C~'.SO.

Si la primera sub:-:sta resnIta,3 de
sierta se celebra1'á la s~gulHb: a los
OCllO días siguientes a la misma hora
y ron igual tipo y cond~cio:1es.

-----_._---_._---

I CO~l~~~iO DE HIJOS DE FUNCWKA
RlO~: DE LOS CUERPOS])E VIGIL!"X
CL-\, SEGL~r.:: DAD y CÜBE.f:XAC~¡)X
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5.:!33, 5.234, 5.235, 5.23G, 5.237,5.238,
5.239. 5.240, 5.925, 5.926, 5.027, ,S.[¡28,
13.:{01. 13.302, 13.303, 13;301, 13.:W5,
13-1!OG, 13.307, 1:-1.308, 13.309, 13.310,
U.Oí!, H.072, 14.073, H.ÜU, 1·1.075,
14.076, H.e.n, 11.078, 14.079. 1..U130,
20.931, 20.932, 20.g;.~3, 20.!13!; 20.93:i,
20.936, 20.937, 20.933, 20.939, ::W.!"HO,
21.0íl, 21.üí2, 2U)'í3. 21.Ü74, 21.075,
2-10""1j 21.077, 21.078, 21.079, 2UJ8Ü,
~3:781: :2~1 ..782, 23.783~ 23.78·!~ 23.785,
2=3.736, 23.737, 2:1.788, 23.789, 23.7!m,
~(j.~¡ü1; 2U.Gi.l2. 2(j.6~3, 2{i,!iO~, 2G.r;C5,
26.GOG, 2(;.007; :W.60S, 2ú.(jm~, 26.1)10,

Serie "B" (28 tíb.los):

S~;:¡e "C" (27 títulos):

40.-HG, 4(1.01, 40.442,
40A4fl, 4CA46, ·16,;"\71,
41).;)74, 4G.57~, .,l.íi.57(),
4{i.:='i9, 41¡.5R;), 4.íi.3il,
46.87+: .tG.875, 46.876,
46.879, -ili.SSO.

. Serie "D" (2 títulus):

4í.Ü93, 4í.lg9.

t,,:,;, y :1 f~'t:t~ de unos y oh'os, los !nge~

nleros militares.
E! plczo para 13 p¡'cscni::>ción de in~

tailcja~, ':ítH~ se dirigirún 21 Sr. Pl'csi-
- d:.:nte d~ la Dipatación en pspcl de la

d~,,,c I)Cl<)-,'[I, rcinteg¡'uda:; con un sello
Jl"üvji1cbl de UDa p~scta y acompai1n.
das d" 18 C"euub rJ~l'sona1. es de OC}lO
cH;;;;, ;\ con t:ll' ctcSC\C la 11¡,blicsción de
e')te ~~n.nn("~o i·n h~ ''"G:lC'\;'t" de ~lnd¡lid".

Bli¡·'~=';';. 21 de Jüiio de 1B31.-El 1'1'e
~ident~~ ~l("c¡(¡cn~ill~ )Ioh:;c:;. ..Jc'i"aHo.

X~3l;j5

r:~íP¡~2:';'Trrf} E~:::·rE!.~~~O 6 POR lGt)
~:EL GOBl:ERNO DE LA. N...-iCWN

A:f~GENTII·;A

D:' ,~l):lro?mltlad can h¡s huse$ del
(~u~,,:'::::--!iO I~:::¡nacl\) \,.'"u:i tI GGbicr~1G' d~

l~ P..ej)¡;:Jlly~; ..:~;·gcntina en f.<:cha 28 ~e
""ayo c:.e 19l1, se ha p,oeeUldo d ella
1'1 de esie mes, en l:JS oikir:as del Ban
co liisp~!I';'o ..-\.mcricano, ¡; !~7.2 de C:.u~a

!;:';as, nÚJ~c!'o 1, :\bdrid, al sorteo nú
n1C~'O 17 de los títulos que corresponde
;;:-.1(;;,th:o;- en el trimestre 1.D dc Scp
t¡~r;lkc pró:-:.i!T!O. h<lhi~!Hlo s.::llido ~im0r

Léados los :;igllicntes números:

S:o.l'ie "A"' (84 titules):

1.GOl, 1.G02, 1.603, 1.ü{)~, 1.GO:). 1.605,
l.iK¡í, í.¡¡US, U¡(;!J 1.610,. 5.2;n; 5.232,

29.331,
29.356,
31,,011,
31.01G,
3í.:¿9~,

37.293,

29.3;;2,
29.357,
3UJ12;
31.017,
,:'\_ ro ....

;) / .:::1:H,

37.299,

29.3;)3,
29..353,
:n.013,
:n.01S,
............,,""~
":'J.':;'~ ...'.,

:)7.20'0.

29.:;;)4,
2:1.3:>9,
:n.OH,
37.291.
~:J'7 ·)Ú~·
vr ........~ .. .,

40A-tL
4(i.;"172.
4l\.577;
46.872,
4;).377.

~~1.3:);¡;

:J9.:):jO,
:n.Gi.:i,
37.~¡:¡2,

~rí /¿~~í'=

~UA!.t,

ái.l.:1n,
·Ui.5íS,
.1(;.S73,
HUl78,

Sede "E" (2 títulos):
47.GH, 47.868.

El reembolso a la par de los iitulos
que lI!~"'an la ::mteriol' numeración y el
pago del cupón número 17 del citado
emoréstito, corl'espondiente al venci~

nliénto 1.~ tle Septiembre próximo, ten-
. drá lu!!ar en las oficinas del referido
Establecirnient;:>, a cuyo efecto, a partir
de la misma fecha, podrán ser presen
tados baio las corresponcEentes factu
ras para el señalamiento de cobro.
~ladrid. H dc AgDSto de 1931.

X-·3259

DEPOSIT':~.RL"'. ESPECIAL DE HA.
CIEND~\. DE :''!ELILLA

Por el presentc S~ hace sab~r q<¡e con
iccha 3 de Julio último ha cesado \',;,
lunt~ll'iame!lte en el cargo de Habilita
do tic Ciases i-Ja"ivas D. A~!l)n¡o Rt'iz
~:lY~!"l'O; y a fin de que por los i.í.ll.,re
5arlos a auic'lcS afecte este armndo
puedai~ pÍ'csentar las ,eclamuc;ones
ccmsigdm1tes dentro del p1azo ue tres
m<:ses, a contl1T desde el siguiente a su
pUl:>Heució:l en la "Gaceta d~ ~!'.ld ,'¡'-1",
se puhlica el pn:.';i3ntc a los fin~s ¡;X]);'c
S<.1(105 eli d artict.:lo 0.° elel He~¡ u'-<~r~ln

de H de Sel)i¡~rr::hre d~ B2:i.
:vleml:l, Ül de Agc-sto de !n;~L·El

Depositario, Antrdio Land'ir1... ...." •
X--.1-".'t

SOCIEDAD :"ZUCARERA LAr.lOS

~~1rti:.CC al 31 de DiciC:t:-:Qr~ Gt:: 1~3:}" .avrcb~d~ en Jur:tn g'2

• nerd ordinaria. de accior:.istas de :W de Julio de 1931.

ACTl\"O

;PJ'()pied<ul~s '" .
Construcciones .
.Destilería .
'Exis icncins oo ..

'Efectos en Cartera .
DCtiuorcs Oo 9_ .

Cnjn , .

Pesetas

6.8Ü¡.573,(i¡j
1.4A9.~m,41

198.914,17
4.527.2V>,í2
.5.155.784,40
9.098.997,6'1
1.316.01í,25

28.553.794,22

.\erel2:dúrcs '" .
Efectos a pa~::tr .
VtHid<:.des;
Saldo ac["ecdol' en 31 Diciembre

1929 :........................ ;:¡.07!l.f~:.:i.~;~

Impuestos pegados en
1930 ·t8.~4¡j,O;:;

Reparto de di'\'idcn-
d/)s ,'.... 1.050.Ütlú,OO

------ 1.098.~-i5,;):¡

3".931.482.-10
Bendlcio en el Rlhmce de hoy...•.. 2.089.785,91

(jJiG2.:;:':::.~JO

fi~l) ,llf::':.m

PASIVO

"Ál.:cioncs 15.000.000,Ol) :\L.laga, 31 <le Diciembre de H.!30.~Soc:id'ld Azucal'era
Larios.-P. P., F. Canales.-Juan ::\lartinez. X-:l2I5j

--------~---------:.,--~-~----------------------~---
·JUZGADO DE PRIMERA INSTA...~CIA
DEL DISTRITO DEL NORTE, DE

BARCELONA
, Que en el ex.pediente sobre extra
vío de valores pendiente ante este Jnz~

: gadode primera instancia del d.bti'i
. to del Norte, de "esta capit~J, Secreta
ria del infrascrito, obra el siguiente
. "Anto.-Barcelona, 6 de Agosto de
1931. Por presentado el anterior es
crito, con los documentos que acom
paña, insértense como se solicita; for
mese expediente. Se tiene por parte al
Procurador D. ~¡3nuel ~"¡~1t·1:11, eri ncm·
bre y representación del Sr. Director
de la Si.lcursal elel Banco dc España
en esta Plaza; enciéndanse con el mis
~o todas las IlotlflcaciO!1~s y nctua
Clones; y

Resultando r¡ne el expr('~ado Pro('u~
rador, e;¡ la l'(:IH"::-:entac¡ó!~ cxpres~d2..
eon ~u ~nterlo~ ~~i·¡·ito so1ic¡-ta en for
ma la c;:nmw'a lid extr:n·jQ de o.os

Obligaciones de la Compañía Tras
atlántica" al 6 por 100, emisión del afio
1920, nÚJne["os 72.533 y i'2.534, justifi
cando b propiedad por medio de la
certificación acompañada:

Considerando que en el presente ca
so procl.'de necedersc a tal pretensión,
de conformidad con 10 dispuesto en
los articulos 547 y siguientcs del Có
digo de' Comercio:

Su señoría, ante mi, el Secretario,
dijo: Se d~creta b P!'ohíbición de
enajenar o negociar las dos o1>ligacio.
ne5 de la CompafEa Trasatlántica al
El por 100. embión de 1920, números
72.533 y 72.53-l, con sus ctl!loncs.

Póngase en conocimícnto' dI.'! Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa;
purt:cípese a la Compañia emisora;
hág:.Jse púhlica la denUTIc¡:l por medio
ue edidos, que Se pubilc::¡ran i'11 los
estrados del .Tu7.gad!) ~. se insl:,'tarán
e~ el Boletín Oficiol dt' ('"..-:10, provinci3,
(tACE',;" liJo: ~I....¡'mD y DiI:ri.Q de Sarce-

lona, de Avisos y ].loUdas. Suilshiu
ciese esta (lemanda, con audi.encia del
)1inisterio fis::al, por los trámites que
establecen los ari:ículos 7-11 ). siguien·
tes de la Je)' de Enjniciamienl'1 cid.
y cítese y emplácese por me:lio dt:
edictos, a cuyo fin aditiónensc aqué
ilo$, al teil;:'.G.c~ o !el:("Jo,!:''' c11' los va
lores expr:::sados, para que COHl¡J<H'P7'
can en el e~:pediente a alegar lo ',lié
a su derecho eonven~a, dentro ud tér
mino de nueve dÜIs; con aw:rdbi
miento de pararles el perjuicio que
en derecho huhierL) luga•.

Asi por este su :..;U~O lo p¡,,).;~t:.

m:lr'::b. y fi!'!!!~ pi Sr. D. Lisardn Fll(;~·
tes García, Juez de primera in~¡:l:}:';!¡j.

del dbtrito de! Xmte, de esia c~:,;t:d.:
doy fe. - Li:::ardo Fuentes.-:\r;"c mi,
po. D. J O,;ll l\l:lria. Salyú, Fr:1!1~.i:;co

'forréns. OSci:lI."
...~ p:!.ia q"..!.c sirva tle not!f1C:ieit':¡i! !

el11p):.¡zamientD en fo,..m~\ :.:l t(·n.:do\ .'!
\t.~l1C~::C~ de lus '\0-.) \(\O~~~...: .... ~.\.: .... ..,ro~"¡~"
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JUZGADO DE PRIl\o!ERA INST.:'·_NCIA.
DE GUADALAJARA

Don Federico Collado y Arce, Juez
de primera instancia de csta ciudad y
su partido"

---- ..... --~.l.CUJCt!.C.

Así lo he acordado en úrocediml¡;n
to sumario que sc tramita en este Juz
gado, a instancia de D. Francís":J Bcl
monte y González AbrE'U, cont~'a \lon
José Caballero Ropero.

Córdoba, 12 de Agosto de 193J.-El
Juez, Alfredo Usano. -El Sccr~tnrio,

4o~ntonjo Di3.z.. x··- 3~Hl

X-:'2f.6

bición de enajenar o negociar se ha
acocdado, y a los fines de la publica
ción ordenada libro el presente en
Barcelona a G de Agosto de 1931.-El
Secretario. por D. José 2.\Iarín SllYá,
Francisco -Torres, Oficial.

X-3256

JUZGADO DE PRDlERA IXSTA);"CIA
DEL DISTRITO DE LA L.ATL~A, DE

~1ADRID

En virtud de lo acordado en auto
de 20 de Junio dd corriente año, 7
por pro\'idencia de 10 del actual, dic
tados por el Sr. Juez del distrito de
la Latina. de esta capit::ll, se hace sa
ber por medio del presente, que se
pul)licar-á en la GACBTA DE :.\IADiUD y
Bolc:iín Oficial de e~ta proyincia. (Iue
la Sociedacl mareantil regular colcdi
\-a Viuda de Andri:s Piera y Comp:.;,
ñi3. domiciliada en esta Plaza, P;'1~"O

de San Yicente, niliTIero 28, repl'eSl'n·
tada por el J¡rocm',lclol' D. :\ngel De·
¡cito y C~¡-nra. ha sido de(:larad;;¡ ~"~

estad; de suspellslC:m de pagos. co!~si·
derándoja en es~ado de insoí..-encia
pro"isio~al; y se conyoca a los acree
dores de la r:ll:¡m,l a Junta general.
pnra el dia 30 de: SepEembre próximo,
a la hora oflr18l de las (¡i~cis0is, en la
S:-tln A:'!flic!1ria de este Juz:::,auo, sito
ea la ca~le d~l Genci'nl Cas~~iíos. nú
meco 1, bajo~ lo's mlc, sc~:in el articu·
lü 13 d~ la ley dl: :¿G ue J uEo u.~ 1922,
púrlrúa c.:oncl,rrir personalmente, o
p()~ ::,eclto de reprcs~ntarrte con poJer
suncJ.cn1c.

;.Iadr:icl, 11 de _-\gosto de 1931.-;'::1
SecretariD. J~:al1 Garcia Iaé~. - Yisu
bueno: d -Juez (ilegible).

X-3238

Por el presente -edicto hago saber: derecho ele la parte Oestc de la fine:l
Que en- este Juzgado se sigue expe. según se e¡Jt.a por la C::lrret.:ra de Yi:
diente sobre dec];:¡ración de herederos llairanqueza, o sea en la parte C(li"res-
abintestato (c::lpital menOr de 3.000 pe· pondiente de la finca que fué de dolia
setas), por falleoimiento de D. Juan Mada Ripoll, y ocupando una f:1ja de
Eug~nio Fernández Yilas, natural de terreno de ella, hay una acequia de
El Ferrol, que falleció en esta capital mampostería, la cual tien~ derecho a
el día 4 de Diciembre de 1929, estan- rega¡'se, y una senda con~igu:i y pa-
do casado con doña :\Iaria Díaz Yá- r~lela a esta acequia.
ñe~, sin otorga.. testamento y sin dejar Dicba su.basta tendrú lugar, ,doble y
descendientes ni ascendientes; ha- simuItáne~ment~,en este Juzgado, sito
biendo solicitado la herencia sus her- en la casa .,úmeLo 1 de la c~llc! del Ge
manos legitimosde doble vínculo, pa· neral C:!slaños, de esta capital, y en
rientes en. segundo grado, D. Andrés, d de primera instancia de Alicante, el·
doña Tomasa Dolorcs y doña G~nove- día 15 de Septiembre pró~~j¡no, a h:.s
va Generosa Fernández Vilas, y Sf.¡S once de su mañana, bajo l.>s siguientes
sobrinos c~rnales, parientes ea tercer condiciones: .
grado, D. Ramón, doña Frail::i3ca, Jo- La Dicha finca sale a pública su.
ila :'.Iuria del Carmen, doña Anlonia basta por segunda vez, con ia r¿b;)j~

:Y doña :\Iercedes. Fernández Rcdri- elel 2;) por 100 del precio que siryi¿
guez, en representación de su padre, de tipo para la primera subasta, en la
:ya difunto. D. Ramón Fernández Vi· cantidad de 75.000 pesetas.
las:. y la :r~fJ.:&!"id~ ,:~!!!da", 2.:1 ~o se admitirán pcstu~é1S infc-

Lo que Se anuncia al público y se riores a dicho tipo, y para tomar parte
!l~ma a los que se crean con igualo en el rern<lte deberan consignar pre
mejor derecho, para que comparezcan Yiamente 105 licitauor-es, '~n la mesa
:mt~ este Juzgado a reclamarlo dentro del Juzgado o en la Caja general de
de treinta dias. a contar desdc la in. Depósitos, ellO POi 100 de las expr~

scrción de este' :edicto en los p:::riódi- ! ::;adas 75.aOO peseta", sin cuyo requi.-
cos oficiales. ,sito no serán admitidos.

Dado en Guadalajara a 6 de Agosto .1 3.' Que los autos y los títulos de
de 1!i31.-EI Juez. Fcderico Coilado.- propied~d de la rderida finca se ha
E~ Secr..:tar.io, .Licenciado Ra!nó,~ !~er-Illar~m de manifiesto en la Secretaría
¡¡andez RUlZ. , X-,)2~)l hasm ,el acto del remate, y se ·",ntcn-

de,á que todo licit2dor acepta como
bastante la Wulaciúil, sin tener uer",

JuZGADO DE PRIM:ERA IXSTAr\CIA ! cho a exigir ningunos otros, y que las
DEL DISTRITO DEL CENTRO, DE I cargas y gravámcnes anteriores, y los

MADRID I preferentes, si Jbs hubiere, al crédito

I del ::letor. continuarán subsi::tente,;.
. Por ~l presentej y en virtt:d (lc ~ro- entendiendose que todo licitador los

vlde~cw. del_ Sr: uuez d~ pnmaa ms- I acepta, subrogándose en la r~sponsa
t::lncla del dlslnto dcl Centro, de esta bi!id~d de les r.1is:~:.os. sin dcstj:::¡ar-si:l
capital, dic~:lda _en el día dc hoy c::'- a su extinción el pre("Ío del remate.
lo~ autos c]c~uhvos ~?r el proecdl- :'.ladríd, 14 dc Agosto de 1931.-Por
~Iento suman.? del ar~Icu1o 131 d.c

1
la el Secretario Sr. Lópcz de Pando. Ri-

VIgente ky lilpotccana, prol!10n c.S':> cardo Alem:my.-Yisto bueno, el Jtiez,
por el Procurador D. Eugenw .RUlZ C. YalledOl·.
G:ilvez, en nombre de doñá ~Iana de
los Dolores Llavanera y Alrer~s, con-
tra D. Honorio Hernúndez. Agero y
Larripa y su esposa doña Maria Are
Das Iborra, sobre recla!1~ación de un
crédito hipotecario d~ 2-LOOO pesetas,
estipulado en la escritura otorgarla con
fecha 5 de Agosto de 1926, ante el Xo
tario D. Pedro ::.\Ienor y Bolívar, se sa
ca a l~ Ycnta en pública. sllbas~:: por ¡
segun aa vez y con la reb3ja del 2;> por
lOa del precio que sin-io de tipo para
la primera, la nnca hipotecada en. gr¡
rantia de dicho préstamo, qu~ es:

Una hacienda llamada de "Son Jo
sé", situada en la partida de los An
geles, del término de ~lic:mte, com
prensiva dc una sllp~rflcle lulal de Ul~a

hectárea, 89 áreas y 16 ccntiúreas de
tierra secano, plantada y campo, en la
que hay '~dificada una casa de planta

I Ouja. <;Oll lJUiiu udrú:s, lJLll: lLl:l1~ 13

I
metros de fachada por 19 (~e fondo.
comprendiendo una superficie de 2~2

mdros cuaurados. Linda toda la fin·

\

ca: por el Este o frente, con la carre
tera de Alicante a Villafra71queza y

I propiedad de la duda de D. Josi: JIa·
I ría; por d :i\orte o dcrccbl, con la
h~c:c:lda 1l~nr;3dn. de ECjjL;n:"i~I2~'t pro:'

1 pia de dona Juana y de D. l~3.facl
1 :\!aignón, camino en mcdio; por Oeste

o test~ro, con la misma hr.cicnda de
'1' Benisandct y tierras de D. R:l~ucl

_
:\Iaignón; por el Sur, otras tierras de
la misma hacien,da, propias ho:;.- de la
viuda de D. Joaquín :OIaría. End ¡¡¡do

Don Alfredo ü:;ano de Tem, Juez
municipal :r :lccidentalmente de pri
mera instancia del distrito de la Iz
quierda, de esta ciud2.d.

En virtud del presente se saca a
pública suhasta POi" primera vez, pa
ra su venta al mejor postor, la fin
ca siguiente:

Una caseria titulada "Quinta de \'al
l'erde", sita en el término dc Fuente
Pied!"a~ l1,,!rl:-:dic-:ión cte _';"ntequcra;
linda: ::ll Este, con tierras del co:tijo
llamada de Escobar, hoy de la señora
viuda de Casado; al Sc:r, con la:: dcl
llamado Palomo, de la misma señora;
al Oeste, con la Re;:¡lclJ;:;a de Est~pa, ~

al Norte, con oliY:1res de la casilla del
Rosario, antes del Sr. Conde de Cas
till~jos y hoy de Francisco :Morcntc;
cuya quinta se compone de 170 aran·
zad~s dc olivar" :r en ella como ocho
fanegas de tierra. 'destinada para siem
bra; cuya superficie total equi\-ale a
67 hectáreas, 26 ár~as y 62 ccntIai"eus;
tiene una casa molino de aceite, de
una liga, alJibe, bodega y tinajas para
1.600 arrob2S.

Para el aclo de la subasta se ha se·
ñalado el dia 23 de SeptiemlJre pró
ximo, y hora de las once, en la Sala
Audiencia de este Juzg:1ljn, sito en la
c3lle Góngora, sin número, y tend!"á
lugar bajo las condiciones sigui:::ntes:

1." El tipo por q!..Ie sale a subasta
la fbca anteriormente descrita es el
de 118.650 pesetas, no admiti6ndosc
postura inferior a dicho tipo.

2." Los licitadores habrán de con·
signa!' previamente en la mesa.dei Juz
gado, o en el Establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por 100 del
tipo por que sale a subasta.

3.a Los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar
ta del articulo 131 de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taria.

4." Se entenderá que todo licHador
acepta como bastante la titulaci6n y
que las cargas o graYámenes c.nterlO
res, y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, eontinUUl'án sub
sistentes, entendiéndose que cl rema
tantc los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

I, I
JUZGADO DE PRIMERA IXSTA~CL-\ !
DEL DISTRITO DE LA IZQ.UIEHDA, I

DE CORDOBA 1

1
I
1

I

I
i
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SS74

4.1385

4.6.84

4,G~3

4.C81

MI.::::•.:\S ~L\RTIN, A~foi1so; oe. (;iez y.
siete :'iGOS, bi,io de ATItonio y de Fran~
C"isc.:l. domicili:;¡rlo iÜll1TI3mcrrte en }Ia~
drid, czl1e del Gen,rl"al Al..¡:l:r;;z d.e C¡1s·
!ro, número 12; comp:.:.!'~c.r,; el día
22. u~· Sapt."i~nbre y h.:)l·:1 rlp. 1i~s n~::\"e

y media ante el Jl!L§::l<lo municip.al del
distrito de Palacio, de Ji:ldi-id, sito eJÍ
la c:lil~ del Tuto., nún~ero 27, pi~o be:;'
So, .a celebrs.r juido de f:¡lt~5 po!" ro:!
los tr:üos, instruido CO:1tra ~l n:;5iU~
v otro con el número 71-1 de rdeGn del
y otro con el número í1".r· Ol';jen del

:\IQLl~A R'üIZ, Luis; lle ci"c~:;ta:

años de 'edad·, '\:;"1$:11.10 con Carm'én
Garcb, D3L.lr:;¡,1 de. El~nc::l C\Iurci;,¡).
hijo da José y P;!...<;cui12, domi.cT.:.;do
últim~me~te en· Vallaflolid, ci1ilc de
MO:ltero Cah'o, 4; compareccra. ~]'1te

el Juz;:;2.do de. Instrucción de :\'::'2di;la
del Campo, sito cnHe del Ca¡}it&ll Ga
!.:in, aB tes Gamazo, número "1, de::! tro
del término de. diez días, COl> 0hj.:[o
de ¡";;cibid.e declaración en (:l':~l:na·

rio número 2.0 de 19:31, sobre l'::t<lfa,
por ......injar sin lliBcte, en COllc'Cr.':"; de
dem"'''1ciado; previniélalolo qu<.:, fh:. no
comp3.rec.:.:.l", le p::J,~r.án lns puil:.·:do5;
qne haya !ag3l' en del'ccho.

domiciliado úHim3mente en ::\ia\l'ríd
calle de S:m IldefO!lSO, número 22~
comparecerá ele día 27 de Agosto :r ho:
ra de Ins nueVe y media ar.te el Ji1Z~
gadQ municipal rle! di:;tritú d~ P:Ila~

cio, de ~I~dr-id, si!l)cn la calle d,~J Tu~

tor, nÚl'uero 27, piso bnja, n ce:khrar
juicio de fait3s "por es!;~~nd8.¡o, insirni.
do. con1m el mismo y otro con el nú..
mero 904 de onl:cn dd corrien k ~üio.

)1A.RTL\¡~Z FlJENTES;}laria; de
cincuent~ y mlCYC añ"os, de estadú sol.
tera, n:ltural tk Bclm.ol1te (Cuenc:::f;
de profesión sus 1::iliores-, hija <.le J"urn
y de Bernnrd:a, sin domiciEo C0.no:::i..
do; comparecerá el dí~ 2:J de: :;"~os[o

~- hora de 1;:15 l~ll#ve y media 2,,-te el
JULgat[o muLlici"p~l !lel distrito de p;)~

bcio, de Jbdri'd~ sito en ln cnll::: del
Tuto!"', J>tL:.uero 27,r:iso bUlO, 3. cele
J:ra:r j?~cio de f:lltas P,?'L malas tr:ltüs.
111strUlCO CO;::ti:1 la lnlSi1I:l con el l;Ú~

mero 916 uc orden del CCITi~lltC ~üio.

~L-\S:EZ. L\P.UE.:.'tTE, :tmnr1eo; sin
domfciEo, últü~':.:me:lte esiu.o r::~ \'a~

lme¡:), hay er: i,gl1oNldo par~dc!"o;
CO¡ilparec.el"".a ueDiTo del té-rmino ue
diez (;,W~ 3nte el JuzgaDO d~ in--truc.
ciún de Xuies, pm'3 ser oído C0Ii10 in.
culpado 'en ei sum:u·io númem !)2 de
1930, ;;cbm est:l!a· y hurtos; bt,jo lo!;
:::percihim;~nt(35 de la lEY si no lo Y~ri~
fica. .

,
i
j ~LULLER E:EDúN, Emilio; de .e:n·
I te :J.ii~~ de estado S()1t€!"O, ¡wlural d.

I Irún (San Scbastiún), de pro[es]ón r:e-o
riodista, hijo de Antonio y de ~l:!r.l:\

. domidlbdo últimamente en :'bdnd.
¡ calle de ~lárquez. número 84. orinci<_

9330

925'5

+.68"0

4"'379

4..673

4.676

. ,r.677·

Hl.'"ERTA GAlH"'.•IA, Angei de' la'; de
veL."1.ticinco- m1cs, de esta,do casado, de
ufof:es-lóil' conductor di!- automóviles,

GC~~rS3 B"CIZ., Dcn1.i!1i~'n;. 11ija de
Yidol' y de :'~aria :':icw"s, n.atural de 1
,~., :. i"-'~"\.' ¡..;~ ...'I: ".... "..... • Ir; -.,r- -").-.y.l,.• ~'::.1"","~_.l \le- {_-.Hrr.¡..~ ..os .....- ~~.l. ...... ::;. Z.."'1 1 de
treinta y :'il"".l.s :i,¡lCS, .... ,¡¡¡G.<:< de Teodoro ¡
Sancolez,_ pl"ofesjim !;."!:.~s. ~<'1;-On:.s: c.om- .
l;a~·~¡:c:-i. e~ té~r:.-¡~no de diez dt'is an
te el J¡:zg~do de L'1s.trueción de Coi
r:::ell:.::r Ylejo, c.on el fin de recibir la
rl~"r-o·,';c·'''' <,,. ~"~O-O~i·,~., po- 1'0 0
u:-~.... ~: .......-. ....~ '_: .......... ..l:.'-'- ,J. "-''''-_''.:.1... ... ~

:Vle.{t~os e ]!'isL.:l,.11i.ia del ~culo 109-
(le In le:,,· de Enja.ie:¡:mien~o criminal r

en ~U:11::r-!O p·cr' lc.sinr:es d~ 1.:::. mjsrna,
que s:: ~¡-3rr:it~: cn· dicl1n Juzgado bajo
el ;:;,';:~:,::'o 1Tí d;: 1931, Y :r..n.- que estu-
vo Gomic:li;:-'(\;l úitim<1111'el1te en Cha
martín tic la. n·osa; c:ll1J! de" l:>iTIOS ~~l-
&,., •
tU, ~..

FER~.-L""mEZ. FoeEH~.-t.'iDEZ, José;
de treinta y <los años, de estado ensa
do, natura! de. }íadri-d, chófer, domi
cill2.do últimamente e..~ J:l calle d.e Ta
rdjos, núnuTO, 12, po:;·teiía; compare
cerá el di,l g. de Septiemnre y hora ue
las nucye y medio ant2 el Juzgado ¡nu
¡:ieir;21 del distrito de P<1Jacio, de l!;l'

tiriü. sito en laC2"lle del Tutor, núme
ro 27, piso bajo, ::r celehrar juicio de
bit::::;; pOl· rlesohedie:rci-a. illstruüln c~m

tra el mismo y ei'ro con el núme-r"o 713
de orden del cOT:-ic:He' año.

ante la A"lilieu{;ja -pro....-indal de Gua
la-jara. por haber:se dechlrado conelu·

: so el suma:-io_ crue conira el mismo se
instruye en '€'f Juzg~do de Brihuega
por robo. y uso de nombre supuesto,
con 'e! núméro 3J3- de 1930.

,
I

1
I
I

¡
1

¡
.;

GABeTA. :\L~Rm,- BUZ: DE: Z:illA-j·
T~ Jase garJa; de veintiséis anos, de
c.s.!auo soitero. :.13.tunll de Vilo.rfu, de
pl:cfc"ión enéfe.:', hiJO. de ~T::m~el y de 1
S.clcd.1J, dom.iciEado úl!im3mente en I

l 1bili'id, Catre. de. 7iMato. niÍlnero 6,
! e pT'iilcipal, tle~.ec~a; comtJarec.erú el" día I

S de. S~pt¡embre y :hera de L,s nueve 1
y m.cd..b ante el J.uzgarlo ¡nrmidpal..
del d.istl:~O de. ~pi?óo, (~e }¡au.r~d, s~to \
C..'1. la. C:uie del .\",1,0::-... m.;:r~~l"O 2.1, pISO I

ba~o~ ::1¡:~1~~,'~\~ .;.tl::-,:~ ~~e _:.alt<l~ y?r !
de .. O,h. u .. ~ .• c,a, .. lL.·)"lr.H~O _.Olura e••.1JS-· ¡
Il.!O y oirG :::0:, ri r:im..:em 713 de ortlen ¡
d 1

. - 1
e- ccr!"':'c~te_ aBO. 1

T.·AT'"ú"~= G·' !>..T:>CI-'· E·' d~·'C}~:....:.~l.G:-"" _....:n. :l.,. n?l{IUC; e
~e!!1!IS1et~ anos, casndo, Jorna]e-;-c, cu
yas demás Cl¡'CuUSt2I1CÜiS- se ignoran,
domiciliado ú!iimr..:"i~ent~ en :\indrid,
c:!.11e de :\r:irtin de Y~1T'g;:'5, número 11,
patio' 4, número 3;(~ompare-::er:i en
tér::l!"O u!: diez dias nnie el JU7.!!::tclo
de instn.ll2ción de Cclrl!e¡¡ar \'iejo: con
el fin r1.2 ser recOlUl.ci.do IJor el Foren
se y tit:lk.r' ce dich~ .iBa en s1t:IJarw

l.
7 de 1931, PO¡"'1e..'iiCIT!?S dd mi~mo.
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CITACIONES

ESC'l,.MILLA ;;i:l:.'"F:.:RA, Diego; de
ve;':::¡!ic,cho años ,:e ~{!~d, c{l!1cc5{~o por
los apodos de "l~~lojeT"o" y "'E¡;,rtero",
coneepfuad8 pclicj;úner:te com'(r car'- '
terista, hfio de :D :ego i' de Carmen, na
tur;rt de Car.l1011a {SevilHi), y domi
ciliado· últím2!m~nte'en Madrid, Am
paro, 43 y 45, s(?"óundo h:quie'tltn, se le
~:plazapor término de diez di2S para

C(,}NST.~:KTI::'Y""; 4"1::: tlijo h2.bit;J.r
en Madrid, c:;.l:e J.e·l-';:~"~r.do el Crrt6
Ji-co, número ;)2, prlncin.a1; compare
cerá el dia 25 dt _-\go~to '!Y' hora de. h!_,>
nueve y mC.dia :mte el Juzgado mu:1i
cip~l del distrito !l·e Palacio, ue ::il::t
d:-id, sito en j;:¡, calle cid Tutor, núm.e~

ro 2í, pjso ba.i.o, q". ::eleb'L:lr jnicio de
faltas- por malos tra~os, in~tru':do con~

ll.'3 la misma con el número Ul5.1 (le
oruen del corrJente :::fi.o.

Bajo 10:1 apercibimientos procea~me$

en derecho, u cita g emplaza flor
fiJ3 Jueces O' l'ribunales respectivos.
a las personas que a continuación
fe expresa.'1., pnra que comparezcan
'Jl dia- que se señale·, a contar df!'3de
la techa de la palJ.!ü:aci6n. del anun·
cio en este periódieo oficial. con
arreglo al' articulo 173 de la ley' de
Enjuiciamiento crirninal~. 380 del
'CódifJO de JusJi.cia Mmt:.Ir U 63 dd
de Mariua.

CAÑELLA&; OROZCO, Justo y J~an

:vcl::lSCO Pinar; Jo.,"11icili:.8.cs última·
menie (:]l. yU'~ ~.; Agi.¡ ¡las.. resnccH"3
menie, com.p.arec~.á;¡ aute el J.I.lXg;Hio
de instrncción de Lor::a, dent.:"o del
térnúnc de diez Ú~5 p<JXa ;loLitkar al
~rime~'o, COl}1Q :p~n.ado., h.aber s:do
comprendido_ elI el Dec;..e!o d.c. imlt.:.I·
ta de 14, de Ahril' último. renalándole
la tot;;¡lldad de lr.3 penas i...-npm:st.lS c:.m
la eonüicionaliúad del ~u·ticulo 3~o

de (Echo decrc~8, '!J- al segu.ndo, q'-le
queda üefinitiva:ilente en' su ~}()ll('l' el
l1inero qae- le füé depo"it~:d{i y q~e le
fI~e sub!'>'traído e~ causa ip-strnida t~O:l·

lra Ju:-;to CafieH...s Cro:Lcc, sobre 1\:.:;-to.
92(j~

];ü::1E y SA.•"'-:UflER, FI'a¡:cis~;); dc·
lniciliau:o úit.:ai~':11C~te e!1 E~'tr\~e1Gna,
Bsrr~ac2S' ..l\~.r-JCü.l:::, norn..ero 4, ~'3a -7\.n
tú.TJe.z; cQmpMccer-á en. tGrIllino de
l1i.ez dias ante 1:3; Sala de v·s.C::i!.:wnes
de In ..-\al~e:~c¡:J. lTlC.;i1:.c.ial•. Secretaría

,del Sr. Serrano, al objew de h:li::erlc
l:ls advertenc1a5- d~l a~:t!.cul!) :~ ..D ce!.
~'Cc.l:du de i=d.11~tO l~ai¡¡10 en méritos
d.e la c:;¡,:.:.sa. ~ÚEH:TO 560 ¡le 19:311, qtle
se: le. si!!ue e-n d. J~;:~:¡d.o .::id Sui, de
B::rn:.einna, sobre:. 2"terúndo; b.:ljo ap~r
cihimiento, si nc. lo- \"'eI"iirr'!, Je' p~r.2i'

le perj¡;icio.
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~"'n virtud de providencia del señot'
Jú.::z de primel"~ instancia e instrud
citm del dist::-ito de la Latina, de est(
capital, dictada en el- día de hoy ejt
el sUIT.:¡,rio que se imtruye por dajjo~

con el número ;;.g:2 de 1931, ante la:
Secretaria eJe D. Jmm García Inés. s';¡
cita a F:r-andsco González Fernández,
domiciliadü. en '12 calle de Antonio L~
pez, numero 58, phc bajo (úItimamen~
te)', para que comp::n"e7.ica en su Sala~

audiencia, sita en el' Palacio de los
Juzgar.o~, ealle del General Ca-staños,\
n6.mero 1, dentro del término de cin-+
(:0 tli~tS, c:orr1auü5" de-5-d"¿ -::1 5ig-ü.i~1.it\; Q.~:
en que este edicto fuere inserto en los'í
periód.icos oflciales, ccn 'objeto de re:i¡.. I

ei.birle deciaración e instruirle d~
contenido del artieulo 109 de la leY;;
de Enjuiciamiento criminal, como pe.ft
jud~cado; tajo apercibimiento de qu!r
si no compar~ce le parnrá: el perjUici~J
a que haya lugar. .~-

:'.Iadrid a 28 de JI";:o :":e 1931.-El
Secntllrio, Juan- Ga¡;da I!;¡>:.-Yislo:
bueno: el Juez, Alar¡:ón.

JO-9363

;.iADRm-PALAClO

JO-9364

Dcl11' .fosé Gonz~lez.·Llana y F,,¡.;oa-t:
ga. Jilez LÍe primera- instancia e ins:;~:

trucci0n del distrito de Palr.c:o, d~ es::' s:;
tacapitnL ... ;~~

Po¡- el preS,;-J1le cito, llamo y empla<i~
ZO a .~ntCrJ'!jo Fé!'cz Quijanc, ¡;aLunijji,
de :',I¡¡d:"i d, de trein ¡;~ y tres :::.ños, de,,·
edad, hijo de Frane ;,'0 v J.~ ~<"iti\"i';"

dad, con domicilio uüimamer:te en 1~:
cal!'h de Va!1ehermoso, número 23, PM
,a que en el término de diez dias, corU'
tados d.:sde el siguiente al en que esti'
requisitorill se inserta err la GAcEf~
D~ ~b.DR.m? comparezca e!1 mi Sula A~,...
dIenC!a, :ilta en el" PabclO de los JuF",'
~dos, calle del General CastañOSi nií~

JC-309

:.\1ADBID.o.....LATL."l"A

En virtud de providencia del señal:;
Juez de primera instancia del distrit:Q,~
de 1., Latin'l., de e"t:.'1 ['apital, dictada \
en el día de hoy en el sumario que s~
instruye pGr estafa eon el n{¡mero 4ótf\
del año actual, ante la Se-cretaria df:
D. Jetan García Inés, se cita a Mahlde;
Jaql.les, domicilinda últimamente en la .'
calle de Ja:s- lnfautas, número 22, pnra~:
q.ue cümpHeZCD.. en ~1.1 Sala audieI!ci~~
slÍa en el PalaCIO de los Ju:.':gados, ca~J;

He del General Ca!\ü,ños, número 16'
dentro del término de dI!cO dias, COIÍ~
tados desde el siguiente al en que. estEe,'..·'.'"
edicto fuere inserto en los periódicó .
oficiales, con objeto de recibirle dél :
claracién en concepto de inculpadál;.
bajo apercibimiento de que si nocom:--r
parece le par:n'{¡ ~I perjuicio :I qu~ ha;~
ya lugar. ..

:\l~drid. 2.8· de' Julio de 193: .-El Se.i
C'let:l'ric. juan Garcia Iné~.-Yistobue~
no: d fuez, Aia,cc-n.

jor derecho, que deberán justificarl~
: con. los corresponilientes documentos(

al comparecer ante este Juzgado. !
Fals.et a 7 de Agosto de 1931.-Et

Secr.::tario (ilegibleL

~355

9307

4:.691

4.692
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FALSET

JUZGADOS DE PRIMERA li'\J:STANCH.

VAS SV,TlLE, Agustín:; de veintitrés
años, casado, de profesión jornalero
amhul::lnte y ~a!Ural de Csmpo }Inyor,
y CGYO actual paradero se ignol'~ que
eu la noche del 25 dc. Febrero último
~ué ?,erld~ por l~s carabineros del
ruesto U~, LUPÚ. al intentar :¡:rúSáI" con
trabando, darle. el alto y no resp9ne
derles; comparecer.á ante' el Juzgado
d-e Badajoz, dent,o del tér-rnino de
quinto dia, con· objeto de prestar de.
cl~ració!J, ser r'econocido por .el ::-.lé
dico forense. y ofrec'erle el procedi
miento, cuyo ofrecimiEnto, a te.nor
de lo disDuesto ri1 el articulo 109 de
la ley de- Enjuiciamientú crimind se
le hace por medio de la. presente; ba
jo apercibimiento de que, si no lo '.-c
rifica, su presentación se le parará el
pe::jui.cio a que en derecho hilya lu
gar.

UBALDE SANTA, José Maria;. de
cuarenta afios, de estado casado, .. na
i.ul~al: ue Brivlesca (Í:h:ii'gos):r üe: p¡-oíe.:.
sión escri...biente, hijo de Joaquín. y de
Amparo, sin domicilio conol;ído;c.om~

parec.e¡-á. el dia 13 de Agosto y llora de
las Ir.le,c y media ante el.Iuzgado mu
nicipal del distrito de Palacio, de :\130
dThl, sito en la calle del TutGl", núme
ro 27, piso' bajo, a- c.elebrar juicio de
faltas por eshifa, instruino contra el
mismo, con el número 432. de ortlen
del corrlen1e año~

En viriu.ll de 10 acords.do ODr el. se
ñ.ur Juez de primera instancia de este
p~rtid.o en e:!pe(~ien!€ S~~~!l)ir1_() n8r::l el
nombramiento de renresi(nt'antc v Ad
ministrado, de les bienes de JosJ: Ale
rany :1!ssip, que- se ausentó del p1!e
bla d.e Gratallops hace ,arios anos, y
en virtud. de ~o dispuesto en el articu
lo 2.034 de la le~' de Enj~iciailliento

civil, se ll;:¡ma, por segunda ,;ez, a di.
~ho ausente, Jase .Al.:rany :llasip, ~. a
los que s.e crean con derecho a l::t ad
ministración de sus bienes, si aquél
no se prescnture, Se hace constar qUe
la administración de los biem:s se 50-

. licita por D. José ~1~sip Porrera. pa
riente en euarto grado del ausente, y
se preúene a los que se crean con me-

SALGADO A-RROYO; Fr~mdsco; hi
jo de Francisco y. de Victoria, de trein
ta..y ocho años, natural de Madrid., sol·

: tero, mednico, domiciliado última
mente en la calle de Jordán, núme
ro 8; comparecerá.- en término de 'Cin
co, días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Eospital, de 'Mar1,·id.
sito en la calle del General Castaños.

\
. número 1., Secretaria del, S:r. Conte-La

cos!¡:-, para ampliarle S11 declaración
en causa por estafa a dicho individuo.

. inst¡'uirla por dicbos Juz~ado y Secre-
taria con el número 506 del, corriente
año.

9354

4.6S8

_ 4.687

9248

REDCSDÜ GO~Z_\LEZ, An.gel; de
hcinth }' cuatro a~los, de estado casa
de, nah,r.al de Tu..'TI''u!l€S (Sa]mn:H,C:1), ,
de pr.o!esi6n jor~:llel'o, ciomiciEado úl
tj¡l1:Ull{.:~1te en :'\IaC-r.id; paseo de Extre
maclun:, sin número; compnrec:era el
di;: 2í de >~!!nstn y horo de las nue,·e
y !iledi~ ant~ el Jwz.sado municipnl del
distrito de. Palacio,. de IIadrid, sito en
la calle dcl Tutor, niunero 'l7~ 'piso ba
jo, a cdebrar juicio de fullas no1' le
Siones, instruido c.ontra Emilio Rosa
]:lcdrig~lez con el :lúmCóro 93'1 de or
den, üel corriente año

(}'LI\'ER Y BARTUAL, Francisco
Pascual Paulino; de -cincuenta y un
años de ,edad, casado, carpintero, na
tural de. Carcagente (Valerrcia), llijo de
Pascual y de Sa1-..-ad,ara, yecino de Bar
ceJona, cuyo actual parade:ro se igrto
m; con:parecerá ante la Sala de Y8.(~a

ciones de la Audiencia pro...·lncial, Re
lataria del Sr. Serrano, dentro del tér
mino de diez dÜ!.s, al objtto de hacer.
le las ad'-ertencias 'Cre....enidas en el
ar.Jccio 3.° del decreto de fudu1to úl
timo, en mér.itos de la causa que. se le
siguió eon el núillero 80 de 1930 en el
Jm.gauO del dis.trito del Sur, de Bar
celona,. por. robo.

lHURILLO )IESOr-.""EROS, Pedro; de
'Veintis~is años, de estado soltero, na
tural de ?i!adrid, de profesión jarnale
ro, Uorr.iciliado últimamente en la ca
lle de SegoYia, número 49; ccmp~e

eerá el día 27 de Agosto ;y' hora de las
nueve y media ante el Juzg~do muni
cipal. del distrito de Palacio, de ),'[a
drid; sito ·en.la caIle del Tutor, mime
l'{l. 27, pis.ú b~jo, a celebrar j 11icio de
faltas ,por escándalo, instruido contra
el mismo y otros con el número 892
del corriente año.

1"
pal; conlparccerá el día 8 de S~ptiem- ~
bre y hora de las- nueve y medIa ante
el Juzgado municipal del distrito de
Palacio, de Madrid, s'Íto en la calle del
Tutor, número 27, piso bajo, a cele~
brar juicio de faltas por· vejación, ios
tI'uido contra Eilriqueta Olay Gay con
el númem 873' de orden del corriente
año.

4,68ü

:\lu~OZ ZABRAGALLO, Fernando;
cuyas demás circunstancias se igno
ran; comparecerá dentro. del térmIno
de cinco días ante el. Juzgado de ins
b'ncción del dlsttito del Hospicio, de
Madrid, Secretaria del Licenciado don
Pedro Tarncena y Montoya, con "el fin
de prestar declaración en sumario por
hurto a doña Concepción López Gó..
m~z; apercibido que, de no compare
cer. seró. incurso en mull.a de cinco a
50pesélas y se·le tendrá por enterado
-del· dert:"cho que a ser parte 'en la cau
sa como perjudicado le concede el ar
ticulo 11}9 de la ley de Enjuiciamien
to' crimLrwl que por medio del presen
le se le ofrece.
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bl'~ro 1, con el objeto de l1e'"3'1" a efec-
. to su prisión en causa por estafa, bajo

el número 196 del año 1930, C0mo
comprendido en el párrafo segundo
del articulo 835 de la ley -de Enjuicia
miento criminal; apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le p~rurá el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a )os
Agentes dc la Policia judicial pro¡::e
dan a la husca del .expresado proe.:
sado, cuyas s~ilas personales no cons
tan, "'" en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado
o en la Prisión celular.

Madrid, 23 de Ju110 de 1931. - El
Juez (ilegible) .-El S.:cretario: por su
plencio7 Fe!"!!~.J:Hl0 ~!erino.

JO-9Hi

},IEDIX"~CELI

Cumpiiendo proveido del Sr. Juez
oe instrucción de este partido, dicta
do en causa por robo de miel en una
colmena que poseía D. Vicente Pérez
Mgi'Ull en ténnino de Santa Maria de
Huerta, ha mandado citar a D. Alfre
do P¿rc! Rodríguez, hijo )' heredero
de aquél, por medio de la presente,
para qi.le dentro de quinto dia compa
rezca en este Juzgado", para declarar
en dicha causa y ofl-ecerle ésta; aper
cibido, si no lo verifica, de pararle el
perjuicio a qne hara lugar en dere
cho.

l para que tenga lugar la citación
pongG la p~escnte l'n :\íedinaceli a 25
de Julio de 1931.-E1 Secretario habi
litado, Luis Areuse.-Cirilo Ramos.

JO-9369

l\IORO~~ DE LA FROXTERA

Don Esh:ban Samaniego y Rodrí
guez, Juez de instrucción del partido
iudicial de :i\Iorón.

Por la p,esente requisitoria hag-o
saber a los de igual clase y municipa
les, .'\.lcaldes, fuerza de la Cuardia ci
vil y demás Agentes de Policía judi
cial de la Nación, que en este Juzgado
y Secretaria de D. Eduardo Fernán
dez Espinar se instruye sumario por
el delito de hurto de caballerías a don
Jerónimo Villalón Daoiz, con el nú
mero 119 del año actual, ocurrido en
la noche del 28 al 29 del actual, en la
finca "Ca Rana", de este término muni
cipal; en el que se ha acordado expe
mI." la presente, por la que, en nombre
del Presidcnte del Gobierno Provisio-
nal de la República Espaf..ola, ruego "Ji
encargo a las eXiTr::=s~d::!.s Antoridades
y Agentes, proc~d:m a l~ busca y ocu
pacién de una mula de seis años, ca
pa p~rda, raza española, raya mulo
cruzado, bociclara, atiende por "Co
legiala", alzada 1,47 qletros, hicrr() de
La .l\Iundial Agraria, G-S, en el mu;;lo
izquierdo; y un muleto rojo, entero,
d¿ un a.ño, y u!!a mule+a castaña obs
cura; poniéndolos, en su caso, con
sus tenedores, si no acreditan su ad
"quisición legitima, con las seguridades
convenientes, a disposición de este
Juzgado. .

Dado en Morón de la Frontera a 30
'<le Julio d~ 1931. - El Juez, Esteban
Samaniego. --.. El Secretario, Eduardo
F&rnández.

JO-93iO

Don Esteban Sarnaniego y Rcd-ri
guez, Juez de instrucción del partido
judicial de :Morón.

Por la presente requisitoria hago
saber a los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia
civil y demás Agentes de Policia judi
cial de la Nación, que en este Juzgado,
y Secretaria de D. Eduardo Fernfm
dez Espinar, se instruye sumario por
el delito de hurto de caballerias, CJn
el número 120 de 1931, a José l\lartí·
nez Alemán y otr'), en la noche del 30
al 31 del actual, en terrenos de la· tin
ca "Rosalejo", de este término; en el
que se ha acordado eX;,ledir la presen·
te, por la que, en nombre del Presi
dente del Gobierno Provisional de la
República Española, ruego y encargo
a las expresadas Autoridades y Agen·
tes, procedan a la büsca ::,- ocupación
de una mula de dieciséis años, 1,471
metros de alzuda, eastaña, atiende por
"Peregrina", hierro l\I confuso en la
cadera izqui::rda, el de El Fénix Agri- i
cola en el muslo derecho, rayada, bo- 1
cioscura, con señ¡ales de ap::.reio y el ¡
hierro de la }iundial en el musio dc- ,
recho; otra mula de dos años, de 1,42 ¡
metros de alzada,castaña, atiende por l
"Española", bociclara, hierro de la ¡
Mundial, S-S, en el muslo derecho, y !

otra mula de cuatro años, 1,46 metros
de alzatia, castaña obscura, raza espa
ñola, hierro O muslo derecho, S...2 cs
palda izquierda y el de El Fénix Agrí
cola, y atiende por "Peregl-ina"; po
niéndolas, en su caso, con sns teneuo
res, si no acreditan su adquisición le
gitima, con las seguridades cOTI'.enien
tes, :l disposición de este Juzgado.

Dado en ~Ior6n de la Frontera 11 31
de Julio de 1931.-El Juez, Esteban
Samaniego. - El Secretario i'ldicial,
Eduardo Fernández.

JO-93il

Don Esteban Samaniego y Rodrí
guez, Juez de instrucción del partido
judicial de :Morón.

Por la presente requisitoria hago sa
ber a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza de la Gl~ai"d¡a civil y
demás Agentes de Poiicia judicial de
la Nación, que cn este Juzgado, y Se
cretaria de D. Eduardo Fernández, se
instruye sumario por el delito de hur
to de un burro, a Juan Castillo Sobra
do, con el número 123 de 1931: en el
que se ha acordado expedir la presen
te, por lo que, en nombre del Presi
dente del Gobierno Pr&dsional de la
República Española, ruego y encargo
a las expresadas Autoridades y A~('r:.

tes procedan a Ir.. busca y "Ocupación
d~ un bU~I") u\; ocho ... .;:::: .... '" ,.~n~.-. rl'H~:()

c1~ro, me·di'llno, co;:; u;"h~~'~ -~i;. -cil~
do izquierdo de las ngujas, con mOI-
deduras en la nalga derecha y el hie
rro del Danco Agrícola And:l.1uz en h
culata derecha; substraído la madru
gada del 31 del actual, de terren'os de
;9. fincu "Granadillos", de este t¿rmi
n0; poniéndGl0, en .su ("350:; con sus
tenedores, $i n0 acreditan su adquiSi-1
ción legitima, con las seguridades con
venientes, a disposición d.e este Juz- I
gado. .. .

Dado en Morón de la Frontera a 1.0
"

de Agosto de 1931.-EI Juez, EsteDan 1
Samanicgo. - El Secretario, Eduardo
Ferti'ández. 1

IO-93i2

MURIAS DE PAREDES

Don Manuel Martinez Gargallo, Juez
de instrucción de :Murias de Parerlcs
y su partido.
_ Hago saber: Que.en el ~umario que
Instruyo con el numero 24 de 1mn'
pOI" robo de un caballo, he accl'fbt!o
citar ante este Juzgado para recib¡;]c
declar3ción a un gitano llam~do 1~;l.

món, vecino que fué de la ~Ll-:;tl:llc.

na; debiendo comparecer en el -p~a7.o
de diez dias; apcrcibl¿ndole que. de
TIO hacerlo, le parará el perjutcio a
que haya luga•.

Murias de Paredes, 1.D de AW:sto
de 1931.-El Juez, ::'.I:\l1uel l\h.r'tinez
GargalIo.

OLIVEi\ZA

Don Guillermo I\Era Fern{~nfjez,

Juez de instrucción inter·illO de Oli·
venza y su particlo.

Por el presente ruego a tod:1s hs
Autoridades civiles y milit[l.~·es e j ¡¡.
tereso de los Agentes de Po!i:ía Ju
dici:tl procedan :;:, la b1.~:.;ca y re'; e:l!:}
de las ca])¡aBcrías que después se rc~e

ñan, que en la madrugada del 23 de
los corrientes fueron sustr'aíd'ls de ~a

fmca Pombal, téi'wino de esta r i~ld~;d,

donde pastaban, pertenecientes ;) ,]¡:o.n
y 1{lcardo Roil,'ip;11CZ. Teodoro .1:.:¡,n
merchán y Juan García Berro, cuyos
se!!wyientes serán puest¡;s a ,!;:,lJl)~i

ción de este Juzgado juntam~l1tc CC>i1
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no ac.rcditan su ieg¡I:r;¡a
adquisición, pues 'así 10 tengo ['("or
dado en el sumo!"!n qu"" se instruye
con el número 60 del año 1931 ~obre

burto de cab311crias.

:Mula castaña oscurn, de y;Jlnc:e a
diez y seis años, con una l1uh..: tU
el ojo derecho, labl"2da a i"ue~o (,n
un~ de las pats.s nor dentro, n¡;:~ .r en
la usaza izquierda, con hierro confu
so <le Seguro en una lisaZD.

Burra negra, de cuatro años, buena
t(.:Ha, l1ccic,Q b1o";1c,o, tiene d2;~PU!1i:1

da y mordida por delante en la oreja
derecha ;¡" en la izquic¡"üa he::;dida r
golpe por detrás.

Burra rucia, de cinco años, peque
ñ:i y rabicorta.

Burra rucia, muy clara, ,le tres a
cuatro años, mediana de tallo., hierro
J R en la usaza derecha.

Dado en Oliyenza a 29 de Juro de
1931.-El Secretario, José Di<1z.--El
Juez de instrucción, Guiller~o ~Iira

Fernández.

Don Guillermo ~.lira FerniillUCZ,
Abogado, Juez de inst-:,ucción bteri·
no de Olivcnza y sU purtido.

Por el presente ruego a tod:{s !:.15
Autoridades civiles y mi1itar~s.c ~n·

teresa de ios Agt:ntes d~ Po1i"l~ .1?'
dicial procedan a la busca V re,cme
de lt1S caballerias, qlle deslJUL's ~..: re·
sefan, substraídas en la madrugaua det
23 de 1\1ayo de una cerca de la fl:lca
S~l~lPcdro, término de Alcom:hc1, c¡ue
maneadas pastaban en dicha finca,
pertellccientes :Jllab1·~dor Luis Barras
Botella. CUYÓS semovientes -;erán p.ue'·
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D!m ¿,Ianu~l G~rci~ Ben3vioes. ~~.
ci,;(';)t:::.h:-,ente Juez ele instni ..::~iú:" (1.
este 1l:1.tldo,

i'or vl.il;d de la p",es~nte r<?!"!ui,,¡.
toria. ~'li('gO ;; encargo a toda c!nse lk
.i\'!.lt0]·: d:!dc~, t2!1t~ civiles corno r11 ili..
ta!-C's y Policia judici:l1:- !~ bti~ra y ¡'eS"
c~tc de Ja CIne ~1 finnl r':~eño, ht.lrt:~do
i!1 YC:"~~ no U~ F·uente-!;~]illera. S~1".n d(lr

!.)::i1? !?e:q~ ~~o, la noche del 12 a] 1:1
¡ {ie .Ji~ho U1t:I'::¡O, u.~ 3!]l1el tl~r~¡j~l), ji
r C''!:'8 de ~~'I' h:)b~r1Q sea p:!esto ~l c.li~~;o,

¡ ~:¡c;úi1_dé: .l'~tc Juzg:1~O con n:3 h:l:c,
dures 11::;:(¡L,,,()s.

!,-si 1n t['P g:) ~:.cf.::l!"d~d'O e~ ~l sU:TI0Lric
CiUC jr,sin'yo con t:11 moti".:o. b"jo el
ni:.;!.1~:'D 1:1:; de 1031.

Don 13artolomé Alio de F;ll1es, ,iuez
'de instruccion de esta \:'ilIa de Pi c
dr,óita y su pnrtido_

Por el presente 'edicto, y en méri- I

tos del s\.;n,z"rio que se sigue en este
Juzgado con el número 33 del eOrrlen~

~~ :lño per el delito de ¡-oho com~i.ido
en el Ayuntamiento del pucblo de ~'a~

"arredonda de la Sierra en l:l noche
del 2 de 105 corrientes, del que 5us:ra
jeron un guard:::lpol...-o, una caj"l de
papel y S00res j)n.ra escribir y la [<!n
tidad de 400 pesetas en cuatro billetes
de a lIJO pesetas, ruego :r (Jnca,';;o a
~das !;:¡s Autoridades, tanto ciyjles
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Resella de lo l111::lado.

SUla de lo hw"lado.

Don 1ianuel Carda Bena.... ides. acC'Í·
dental Juez de inst,ucciún de esie p:.. r.
tido.

Por virtud de la presente reql;:s~,

tori:L rueso, Jo: enc;:ll:~O. a toda clase

gt:~~lS.

Fr::. muleto de tl'(,5 meses, de poca
a]7:-a(!a, c~st'1iio o";CUl'O, sin hierro ni
scua.l.cs :J.:.gunas.

rn.\ yc;;:ua de nucye :;,ii.os, Cast¡¡il:l
os('ura, raLu cspañ.ola. 1.;:¡9 met,os de
a 1;'::1(1::1, ccn el hierro de la ~h!¡ldi2.1

•.\gruria en el rtl1C3 iZ!itiierda.
lOa mulo castaña, ele poca alz<:t..c1a,

de liTI ailo, ~iil hierro ni scñ::lrs ::\1-

Don :'ianue1 Garcí:::l Benaddes, aeci•
denial Juez ue iDsirucción de este par~

tido.
Por ,irlnd. de la p,esente requbi.

tQ~'~a, ru~go y encargo a toda clase
de A\ltO!'id~dcs, tanto eh-iles como mi.
litares y Palic]a judicial la busca y
rescate de.- lo que al filIal resefio, huI"
tado 21 ...·edno de Puente Palm~ra )ra.
nuel PostIgo Rodriguez, la noche del
18 al 19 de J¡!1;0 último, de aquel 1t:r·
mina, y caso de ser h::lbido S2a pues·
to a d.isposición de este Juzgado con
sus tcn~ilorcs ilegitlnl0s.

Así 10 tengo a~ord::tdo en el Sl1m~

rio que instruya COa tDol motiYo bJ'!jo
el r1C:mc:"o 1=30 de 193!.

Dado en Posada a 1." de Agosto de
1931.-EI S:=(;t"Ci,u-;a judicia;, Luí:> =1~e

dina.-El Jli~Z, :\ianuel G~i'cia Ben:l
üdcs,

rna ],;;.¡r:-:J. cz.-staña obscura. meGl:J·
na :!1%~(~a, de ocho a.ños de ed~ci, ri~

ZSJlw'"s en los p':lzones de las tetas ce
h21;ecle puesta una cuerda fin·J, '11..:0.
cal~a a parir, sin hiciI'o alguilC.

en ::lnlo dc trc1nta mcses, rudo,
a1go ob~c!.n·o~ de Eledj~na alz~fln, ~16o

I,E:~rco d~ l:lo cadera derech~.

Dado en :Posadas a 1." :le Agosto
de 1931. - E! Juez. :)Ianuel kucia.
El Srcretario judicial (ilegible).
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19:~1.-El Juez, :\bnucl r~:Jr5'iu. - Ei
Secr.::by·jo judícial, Luis .\!.eG.us.
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POSADAS

PO:\PEFíR\DA

Seiía de lo hl!rtado.

'UU3 yegU:l de oclIo 3ños. ~l:i:a

da 1,45 met,os, capa negra peceña,
rU:1::l (·.:>p~lüola,:non::.l. :\-4 r,,'l']o jl.~

quierdo, lucero corrido entre OY<:lI'cS,
bebe con el anterior y calzada de los
pies. "

Asegurada en el "Fénix _-\gricola".
Dnrlo en Posad3s .a 1.. d.e ,\.;osto de

Don ~Ia:1Uel Garcia BGnaúd~s ac~

cidcnblmente Juez de instru~L;ió~ de
este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria, ruego y encargo a toda cIa!>c de
&~ntoridad::s~ tnnt0 ci\~Hrs ;:';.0:110 I11!1t..
tares y Policía judici¡::ll, la husca y
rescate de lo que al nnd reserro, hur
t:"l:~'J ~: '.-;"'('111.0 de l:'~:l¡n:: d-=~l 1':;;.)...!o:-:¿
Pi·r~z C;1~':r:'-'~1~1'l' 1:: nl¡f·h~· del 17"al 18
de Ju~io últim~,_ ~e aquel término, y
C¡¡:)C ü(:: ;Sf",;'i' IJaJ)':'uo ~ca PU~.stO :] OJS...
posici6n de este Juzgado :Oll su':; te
nedo,es ilegitimos,

Así 10 tengo :l.cordJ'!.do en el mmario
que instruyo con 1:11 motivo ba.io el
numero 136 de 1931.

DG~ #~\i1drt~ B#}s~nL3 Sl1y,:i .. Jue~':" de
in"~n.lc:,¡ón dc la ciurba d:J 1'onfe
rr<:ó, y su partid:}.

l")o~' )a pr~s~!I.~C rCtFlisitorI:1, se c!tn,
n::;~::~ y r"~~"";:)~·.~·,::~ ~1 t.l:·()("~:~~{lo i .... 1rr(~ia
CGr"nlcte Iglcs~~l<~~ CU~~:O últ¡rno dOill~C:
liu f:it~ ¡"il ("'<:t ;:~;~_~d=:d .. :~" ~~y::;s ~:.~¡~~:::;

p~:rsc~~:tlc.:; sen: de t3H~ rciülhlr, !1~ÚS

b¡cr¡ ~~lto, dclgf!c!o, nariz ::[~uile;¡a,. rc.lS
tro moreno~ r::cl0 negro, areit:ldo~ CGn
J:!lg11DOS luaares C!1 13 cara, vistiendo
tr;,.~ic OhSC'3lC~ y sDrnhr~.r~) llCg:·O, 3'" ZU"
p::t:')~ :~:~,'":r(!s ~; rI~~C h~~ i~;tI~j~~ n{)ii("i~s

son (I'.le se enc()nt,aba en LU!7o :y La
f·.r)"·U~·"~l· 1'~'~"'.'" (i¡:". '~el"-¡.;·l) l,.!·"l íÚo'Y r oi noti; & d~~z~ d."iL;~U a ~ ~~n~i;.~r·" d~'sá~ ht~·i·;;!;t.'r-
c:ón el!: j;:¡ prese;:i:e en J<~ G,\CST ..... 1';::
:\L'-D!~!:) :r Roleifnes Ofie/lifcs Je esta
D:'ny~~~ri:l ~~ r-,~:.~n ... ("O:::~~'1~lj'CZ:'~ '812~C

es~e Juz3ud:> C0:l el fin de no!ifkarle
C'; ;;utrJ tt'! prül':"~:~3~:~~~!1~~~, ~'c~_~i~)~¡"ll~ ~Il

rp1?~~Fy;.~ y CO!!Si¡t~I!¡·se en prj;~!ó;]-:= :;Qr
c-l s~i¡.~::~-Io nÚ¡-;j\"'lO 4:3 ,ie 10:3.1. ~P!Jrc

estafa; ape.cibido que, de no compar~

CC'i" ser¿t d(~(~l~rado l-e:Jeld'3 "\i le pa....
:"a~'ú el perjuicio a que hubiere l1..,:gur
en derecho. ~

.-\1 prepio tiempo se encarga a to
das Ins Autoridades, b.n.to c:i ,; ¡les
como milItares, de la TI"cEn, SLl huso
ca y captm'a, y C;1S0 de ser k:l!i;lo se
le conduzca a ]:.:s Cárc.,]cs lh~ este
pn,ti do <:. disposlclün de e~· te J i.l;:~

g<'..do.
Dado en Ponferrada a 30 ÚI~ Julio

de 1931. - El Juez, And,t:s B:?s::mta.
El Secretario, Pri~litiyo Cubee-¡,
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C01~O. r:li.rH:-~:·~s, y dc:?C.:?.." Agentes dc Jo:.
Pollcu~ Jucl.:~~~l r=ro('eG~Ul a h"l. ljusLa
y c~~tu¡-a dc los ~:1.l~Or~5 rIel j'lc-cho,
po:i.iéndolos:, en c~~o de seI· ha~:l·-:cs ..
:l. disposició;) de este Juzgaüo Cl: lá
Pr; sión dcl "" ..t' do

D~d';' "" T.;:~r¡'.r·--'l';.~ ., '>9 ('1" r'··:io..... ......_ ,L.i. ....... <-'1,." _ .. L.l. 4.J,..... _ ••'. A

rle 1::31.-El &c!,(Of:.¡,io intc:-b0. ;\;8
nucl $:'. 11(:11l:z.-:El .Juez, Gartc:lüm~
Alio de :l?:l;l!:!S.
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Rescl1a• ...

ResefI.a.

BUrl'anca negra, orelas :J.Chllp~¡1T;l

dn~, de dos años, sin asegurar y ocs
hermeJa,

Otro bUIT2nco negro, entero, sin
aSí:gl.~r:~!".

Otra burra rucin, de tres <1ños. des
herrada de las cuatroextremicÍades,
siJl asegurar.

Otra b"!1'¡oa ri.!cia. de diez a once
años, con h [erro V en la nariz.

,}ado en OEwm:a a 31 de Julio de
1931.-El Juez de instrucc~ón interi·
Uo, Guillermo :;~!ira Fernández.-El
Secret,a,io, José Díaz.

Don Gl1iller!TIo :\íirn !~Ci"l1:ir:.rJez,

jr "';;10 J tiCZ d~ ¡r:~tn;';c¡Ó¡l d,~ C:i
'VI ·;a y :·m p,lriluQ por lic;:;)'::!::i del
Pl':: ~i; e l:1I-lo.

For el prcs(>nte ruego a lod".!s l~u:;

Autoritl:~dcs civiJ~s y lnIlIt~:i·~'s e in
tcr~so de ¡O~ Agenies de l~o~it:¡:) ;¡!
d;cial p;-c(':;ctan a la busca v I'(:"~¡,¡e

de las c~b(1!Jerh.1s IIlcnores, qt:c (;!:":~

pué:; se !"c:;('lf12n~ q:'lC fUC¡'O!l ~Uf)~T:1¡..

dns de la finca E~c~rrnmón. d·~ C':sie
t{;rmino, la noche del :n (le :\1 JYO,
propied;:;,d de CustodIo P¡r1ero {:¡13i~

11p~~ E:l'r;q:.:o F{~1!x rer!16r~'~~ez ~. don
Ju:.m Vill::mucy.a, cnyos semm-ientes
~.::¡án !)Ul:;tos l!. dis;;Gl'ikiún (1(" (;~te

Juzgado jU!Jt:"lmente t'on 1<:s pe,':;,m<'<s
en cuyo poder se encu€¡~i:'¿n si no
ac:redii:2n su legitima :Jdqn1si~;f,n,

pues asIlo ter:go ncoi'-dada en el :> ..'''';2
rio une se inst:,u'I,'e con el nÚ!'Hl'¡-O
41 del il~O 1931 sob¡'e hurto.

Vnn mula dc ocho años, de :;.,.1 3 il1(;~

tros _d~ 2.}¡.:~~d~, .. c¡)sta..~.a osct!r~, r~.;.l~a
esp:U!Ola, C;)11 nler.n ."'1. n,-:]ga dcr"",,:n;;,
:bo::ib]an(:~1 y con el lúer,o ('~ b So
ciedad en:ón Gar!~de,~.

Otr3 :~~~Ja de s~c~e añes, (L.~ 1.. -!2
metros de :!.:Z~1t!3.. cast3fü~ O~·~I.!:'".:1, : <1
2R c~pañoh.1~ hi~ri.·o 19u~11 -:u an1'i):!s
m:!g3s, hacibbnc:.!, a~cgt:r;.¡d:.¡s en la
Lp.ión Ganadc!'a.

I)~d0 C'r! OJiYeT'!7.~ a ;;0 de .Tu~io de
193!_--·E~ S~~rt~~:"lG~ Jc:;ó r';.i:~J'~.·-~~l

Juez, Gl1mem~o :'E¡'a Fcrilándc;:.
JO-!l!i'13

10s·a disposición de este Juzgado jun~
lamente con las personas ea cuyo rJO~

del' se ellcu~nlren si no acred.itan 5U
legitima .ldquisición, pues ~si lo ten
go acordado en el sUill:!,io qt:e s:! ;ns
truye con el número 39 del [li':" 19;;1
sobre hurto de c:lhallei'Üls.
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C:l ¡'I~:l!O ti2 d~ce :1'5:os, cast~;ío 005
t1.1i"'O, nlzada 1,.;.8 ;TlerrO$,; señas par..
iicui,r..l'es : pelos hlr,i!cos en. la parte
mcr:¡a de~echa de laespIu2 dorsal; en
el muslo llere(.:ho se l~ noia como una
O' de dos cerrHmetros de L'atlio. v en
el muslo }Uluierclo se desprende" que

I ha tenido marca de hierro, la cual es
I tá obstr.rida. por ¡me.....a aplicación de
I hi,erro candente:, :íplic.ado en puntos;

1
desherrado de las patas traseras y- reS"
tú de herradllJ'a en· las mallOS; tiene,

. a:dem-ás. un ligero :m111blmiento en la

de _jn:to;.-i<lad:::s, tanto civiles como mi
litares y Policía judicial la busca y
rescate de 10 qne al ñnal reseño, hur
tado al vecino de Palma del Río don
Luis Gamero Ch-ico, el día 21 de Ju
lio últilUo de la finca Los C<lberos, de
aquel tér.mino, y caso ue ser h:!bluo
sea puesto a· disposición de este Juzga~

do con sus tenedor'es ilegítimos.
As-í lo tengo acordado en el suma·

rio qne instruyo con tal m.otívo hajo
'el nümero 138 de 1931.

Dado en Posad~s a 1.0 de Agosto ·de
1931.-El Secretario judicial, Luis ::Ue
dina.-El Juez, ;Uunuel García B::lla
vides.

Resella de lo hurta<lo.

UP"'i l·LU~~ I':":t. I':,('U'~ 2'-:;:O~ 1 ';')7 ~e-

tros. -de ~Úad:~:~ c;;t~'fut:uhi~rr~ y:J~n
n.::!lg-a izquierilil, el n:ime.ro 8 en la
p~,] (:~ill3. izq::liel:d~~. ¡-:iza cruUl:ua, con
el hIerro de El h~'l¡X Agrícol:J., V-4
en el musio derecho.
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Don. :\!anud Carc.ia Ben.avítles. :icci
dental Juez de i..'1strucciún. de este Da1'-
tid~ -

Púr yi~·tud de la prc-sente requlsi
tori0, ruego y enc~rgo a t.::Jan clase
de Atuo:ridades, tanto civiles como mi
litares y l)olic:ía ju¿;jcinl la busca y
"tescaf"e de Jo que al final reseño, bur
bdo :! lOS n~cbos de Fu<::nte Palmera
Juan Rod~jgaez, Alfon$O Suero BeTue
te y Fnmci~co G:;:.-cía Beruete, 10 no
che del 22 ul 23 de Juno úitimo 'de la
aidea de lus SimIos de aquel término,
y caso de ser habidO sea puesto a di~
posición de este Juzgado con sns tc
ne.dores üegitimas.

.-\::;i lo tengo acordado -en el SUID2
rio que instruyo con tal motivo bajo
el r;~imero 142 de 1931-

Dado en Posadas a 1." de Agosto ,de
1931,-El Secretario ju dieial, Lui~<; ),re
dina.-E! Juez, )Iannel Gurda B(;n[l.
vides.

Reseña de lo hurtado.

AJtiai! .Rodrigu.ez Re-.r~s:
l.r! ;:;;,:0 (!e ¡:,;1CO anos de ed'ad,

í,:¡;; :;:~ ~:·os, de ¡1}Z;:¡U¡¡, castaño OSCU'
rr, ¡..... ., e"D'-"~,:" "'c";'Td);o y IJAbe
en' ;i~g~~O, ·\t~í"hi;;r"(;'d~ .El Fé;;ix
i\..~"'I':~C;:.l, Y...4 en na1ga lzCJuicl"o~; y

'.:fl) "1"0.110 de cuatro alios de ed:ad
1,:,,) metros ele ~lh:o.d:l, C::'ShÚ10 oscuro:
r;,za esp:i:.ñoll1, bOCÜTUbio y bebe en
~~'gro, ~un ~J ~~c~'ro de dicha Compa
ü¡~ ;::~ -'-:;'.l~l '''fll) oue el anteriot'.

;\. Alft)!1s0 Quero- Be~'r:ete:

;}~Q bUn'::l negra. de tre-s ruTos noca
a12~1d;.¡, ~i;J l~ie~io n i s~ñal aign.n~1:

Jx F;-:'.Tlci:'J-cü Gm'cia Lc-rnete:
"G¡'~ bl1i':-[1 de cu::l!:i.'Q años, 1,15 me

tros (.¡c alz;,r]a, n:;da nseura, r:lZ~ es
p~!10ra, bocioji.c1afn y bebe en ~i(:;:.;ro,

co~ ~J h1€'rm de' El Fénix ..:\gl:i~ala,
\'-4 en a}lCa l¿(i<úcnia.
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Dan :.lann.el Garda Benavi.des, acci~
dental Juez tie instruccitin de este l1ar
tiao.

Par virtud de' la presente ~1Ísi
tGrlu, ruei:HJ' y encu¡"so a toda clase

de Autodu:.1a:,s, 4'1'1:0 ;:;\,;1,,5 como mi
litares y Policía jnd;ci~l la busca y
rescate de lo q;ue al final reseño, hUr
tado al vecino de Palma del Río Juan
Godoy ?lIejías, la noche dc1 17 al18 de
Julio último, de aquel término, :ro caso
de ser hahido, sea puesto a disposi
ción de este Juzgado, con sus teu-euo
res ilegítimo!;,

Así lo tengo r:.c:ordsdo 'en el sumario
que instr'<1Yo con tal motivo bajo el nú
mero 137 de 1931.

Reseila de lo hurlado.

"LD't muJa cerrada, de 1,41 metros
de n::nl1.¡¡, casbila, raza española, con
una marca en la cadera iUiuierda, hie
1TO muy conf'-lso t11 la 11<11ga iZlIuier.
d::l; y

Otr<l ruu'ia de nueve 8ños:" d.e 1,45
metro.s de aJz~da, roja clara, raza es
pañohl, hierro 'de El Fénix Agrícola,
\'-4., hierro particular, n-Sl6. ·en la ca
dera uc,eeoo, lucero en la frente. ro
dales blancos, 3ccidcntada anillos dor
sos y costillsres, pelos bls:1cOS en la
cahi'za, :Y en la paleiiJJa. izquiedra X-S.

. POS$Q::ts, 1.0 de .-\.gosto de 1931.-El
Secn::tar-io, Medin~.-El Juez, :l1anU"el
G;J!"cia BCi1:.1\'i<.1~s.
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PUEBLA DE ALCOCER

Don Justo Súnchez: López, Jüez mu
nicipal de Esta villa en bienios 2.nte
rim'es por renuncia de los propieta
rios, e:l f:.meioues del de instrucción
por c'1fel·:ncdad del mismo.

Por el presente edicto h[:go saher:
Que cueste Juzgado se enCl~entra de
positado un mulo, cuyas señas cons
t:m después, el c:::al tenían en- !>u po
der, en el sitio C:ülejón de la Sierra,
tfmlÍno nmnicipal de S:mcti-Spíritus,
'el día 11 del corriente mes, una gita
na l1¡¡maóa Aquilina Benito Losada y
des git~nos, {fue se dieron a la fuga,
11:1;-:0 t<f!ns .&..g-.1stin R-mnirez; M-olina, de
Ye¡;lt¡~lús años, próximamente. y el
otro conocido por ::\Ioreno, que pllede
tenc¡' diez y siete mios; rog~llldo a to
d¡¡s 12<; Arrtorid.udes, í::mto ci,·nes co
mo mi1itar,cs y Agentes de la Policía
judicial, pr::!.ctíquen gC5tiones para la
JJUsca· y detención de los indicados sn
jr:tos, lOS que st:ran puestos a dis·posi
cién de este. Juzgado, de ser h~idos.;

JO que Se hace púbJico en este pcriódi
en oficial, a fin de que el que se crea
dueño de d~hQ se;!lo\'iente. se pre
sent~ en este JUZg3UO, con la doc¡:¡men
tac¡ón necesarb, a fin de lwcerle: en
trega CIei mi!;~o, previa jllstific~ción

rJ'? l·;;gitimo dm~ño y reconoc:ír:1iento
del misiTIc.

Seria:; dd semovi~nle~

¡ mano derecha, como un sobr(:lm:::so~
que puede valer 4'50 pesetas; pnes as ;
lo tengo ::Icor-dauú el1 el suma~'io nú
mero 43 del' CO]"Tiente año,

Puebla de Alcocer, 2.7 de Julio d~

193L-El Secret:1rio ac-cidental, P('d.r~
CabalIero~-El Jllez, Justo Sánchcz4

JO-9272

Don Felipe (;3;;Jcllo.no S¿nchez '.lo.
rija, Juez municipal d~ e!;ta vma, en
funciones de Juez. de instrucción J.~

este p::rtido, POl; no haberse 1los~~i.o.
nado el Jll~Z electo.

Por la pre~enle requisitoria se ci!a~
lbma y empIna a D. Antonio Olav~
rrieta Eneiso, de estado casado, qU"E~
desde el año 1927 ejerció la profcsió~
de :1IédicO; sin poseer- titulo, en lOS
puehlos de Lomincllar y Cabezar.l€-ssA
d~, del (¡).le ha (les:;¡parecido hile;; pc;:t¿'
tiempo; se ignoran sus dernas circuns,i
tancias; el que en. el término de cEe;
días compar.ecerá ante este Juz'-utloc'
para notificarle el auto de su pro'~:esM
miento, dic1:ldo contra él en el sumá-;
rio .p-:i.meTo 5_4 de ~?31 por- bI h<:.i..:hO~
reCl;)irle decJ:.:uaclOn mdagato:'ül. y.
constituirse 'en prisión. '

Al propio tiempo ruego a las Auto~

ri dades de t()do orden y encargo ;l Jo.~
Agentes de la Ponda judicial pl'cce~
dan a la busca y detenC:¡ón de didlj,1
sujeto, cOTlstifuyéndole en la CírceÍ
de csb 'villa, :1 disposición de e~Ú~
Juzgado.

Qub_t.'lllar íleo la Orden, 31 de Julio:
de 1931.-El Juez, Fermin Castellano-.
P. Sr ::.\1., el s:ecntario (ilegible).

JO-9385

RAM·B-L-\ (LA)

Don BenUo Gillvc2- Ruiz, Juel- ti~
instrucción, de La Rambla.

Por el prcocnte, en nombre de 19
ley, cxhoI'l!;) Y- requiero a todas ~:-W
Autoridades de la Nación, proccda~
por iuedio de sus Agentes a la. hu'_ca'
y rescate de l.-:s cabane.I'Í~s que ~l lii1al
se reseñan, de la. propiedad de D. Jmul
)Ianuel Ser.rr..no Cabello, vecino dt
esta ciudad, ~llstraida en 1:.1 nochi: del
16 ,llel conienle mes de la fincJ <l~'
Puerca .:'klli:l, del lénuL'lo. ele Sa¡·ü;.¡::-ita;
la~ ,que, c~so de ser habi,das, ~e:~,D: ;.~
rmtldss. ":/.1 l~U€~tas a CÜS.POSIClOll lt~
este JU2g~do; 3SÍ como la· caplu:';.¡ ~
conducción· a la; prisión de este ' ;,~r.
lid ' 't, :o, c.0mo uehmldo, del autor o :~15

tores uel hecho, y 'oe las pe.¡·scnc,s e~
C~iYO potkr se em:uentl'~r:, si no ,~·,'re~
dlt:m su k~iljma adquisición.

Un' mulo capJm, de cinco ::,;.. ;, ,1&
edad, negrQ, d~ 1,41 metros ct.e ¡¡L.: [JlÍO
con el hieno El ¡'{mi:;.;. .\.:;,'kO~;l .. 12
nalga i,Z-r!uíCDíla, V-H.

y UIT:l;. burr3. muy peCJ1.1:::ñ~1, n: :,\,'a,
de tres a50s de edad, sin hiero r:, se,;,
ñ=:.ll algumT.

Dmw' en: L~1" H,1mbla a 27 de .v:iq
de 19"31..-El Secretario, Ricnnlo .~';i1i.
l~-El Juez, Benito Gálye:z~

JQ-[\::H.i
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Do?! B~nito Gáhez Rui7,. Juez de ¡
dnst~cciói1 ue este partido de La .11

I~~~~lbl~:i.

!'ür la pre~ente y como compr~n-I
di~!() en el I'!;.":mcro prime::-o dcl 3r
licr;!o s:~;, d~ }3 iey d~ E!1Jnici<:l1n~cn

to c"'hli;i.~, ~': ~¡i::, llama y en::?laz:l 1
1~!1 '-':"'.":'"~-;'(,:) C:'lstobal Amaya FJOl'CS,

de' íe~'"::!i~':eT~ 3ño)" hijo de JU~li1 ,i
An1v;;io y d~ )hria, n~tura] y \'"ceino
de :J.hih!ga~ soltero, de es~~i~:!~3 alto] '1

del¡;~do, b:l~ba pob:ud~'" co~c;' mOlTrl,-?,
ojüs r::egI"o!s, peio castaño, -_~on I!na Ci
c::t¡-;;~ en el 1:::bio sllTH~,:or J:H10 iz- !
q,:iel'{lo, padece ¡}ta:¡u~s epll~pt;Lús y ¡
cuyo :::{:b~1 p2radero se ig""Q'3, Ilnra J
Ci"¡: dentro del t~rmillO de diez ¿jas, ¡
co"t~rdos desde el siguh:mte :11 t'n que 1
.3DarC7.Ca -esta 1!:q~isitoria -en ]n, GA::ET.:\
DE }!ADR~D Y Boletin.es Oficiah~ de \
Ja<; pro\-incbs tle Córr1ob:l, :'iáI:lg-a y I
Gd..iz, comparezca ante este Jm:pdo ¡
Fa¡>a ~:~r rel¡Ucil;~) a jJ,'l:,;ión. po:- lw.
herse decreta do ésía en auto él ¡ct," é:o,
con es!::!. fecha, en el sumario que se
ins1i'uye pG, el delIto de l¡:¡rLo, con
e: nú¡-::le:-o 16 del corr~(:r:tc afio, l)~¡jo

al)c:'clbímiento flue de !lO .-erif!cfJ.'!o
s~r~ dedarar.lo r~bclde y le P3':J.'(1 ei
perjlJicÍv a que hubiere lu.;~r.

.~1 prop!oli~r.¡IH} ruego y encar,;;o
a t..-,das ];¡s Autoridades de la X:lci0n
~e sirvan dispor:e¡- que por las indiyi
dt::os ,de la Policia judicial se pro
ceda a la husca y -:::aptura del refe
rido proceSfH!O, (>! que, caso dc ser
h3hiav, será re;n~:id.) y puesto a dis
p(I,;ición de este Jt'Z~8do en 1~1 pri~ión

de este partido.
D,Hlo e:l La R3ffi'!Jb a :¿¡ de ,[¡¡]io

de 1931.-El Sec:;-ctJi'"io, Rjc.ardo :\gui
br.-El JUEZ, E~:;ito G:ih'i'::'::.

TA 0'0-·
"'~-~.:.Ol

Don Benito G¿lve2 Rciz.. Juez de
in,tr~H:cjón d~ L..'1 R~!llb1a.

Par- el p,e::;er'lic, C:l j)omb,e de la
ley, exhoI"to y requiero ti. todas I:lS

Aulo,idiJdes de Ja Xación. ::roc<".Lm
po¡- medio de sus Agentes a la b:'$ca
':1' reS;;;¡i:e de los :semO\-icIltes que 2.l ~::12¡

SI? rescil:m, de la propied¡¡d ele 110n
R:;i;¡e! Smero :U:lriI:i, vecino de 3~C!1

f:.11t1úo, sustrai das el dla 21 d~l a l": ..::a1,
de 1<1 fiD.l:a de :'J.:iZi1rrillo, de! té:rT:'1.ino
de S:lnt~eHa, las q:'iC, caso de sej" 113
b ¡;las, serún ¡,emitida:> y puestas a dis
pos:ción de este ';;,¡zgacQ; asi ~C",G la
captura y conducción a la pris;6n de
este !J<:.rtido, como detenido del a-,ltor
o au"1or<."s dd hecho, y üe ias pe¡-s"nas
en C'2:iO podcr se eUCller..t.en, s ¡ TIa
a;;:redit:::.n S:.I legitima adqu:s5cjón.

F.-esciía,

Cin co mJrran¡~s de ires :1ño~:, '.' e
ocho a nuc·;e ~rl"ch~s: un \'erracc Lle
tres a cU~·ttro 2.fios, de· un3.S c:1ez :: rr'o
b:i$; siete lechones d.e llOCO más ck un
año, de UDGS CUG:tro arrobas (;ada,;!:o,
tortos colorado:;. tenie"da COD.1,J ;,,?;'¡¡l
par~icül2j' U~1 s~c~;.hccado~ en !a ü~·~ja

h:q-;"':~lc1::l, ut:! uiÚlE~~!-Ú ue UH~ ~!1U
D.ed~, de ;:;inco ... :'::tImos.

Tres o\"ej,~ ;as, ,de unélS :;::1CO
arr()b~,s de "peJ:l(l~s )' CO:l la
orej:¡ ic:'1Ui:";·:l; . e~pl!ntada; "J' U!1 ho·
rrego de un ,':1<), in pelar y sIn s,'f1as
particu13res, to<1:' ~ blancas.

Dado en La F.;:¡mb:a a 29 de Jalio I

18 Agosto 1931

de 1931.-El Secretario, RIcardo Aglli
;~t:,,-E] Juez, Benito Gú]ycz.

JO---9343

RONDA

Den Luis Granados León, Juez de
instrucción, intedno, de este partido.

Por el presente rti.e,go a todas las
Autoridadl.:s civiles y militares de la
::\ ~1c¡ón p¡'ocedan a la busca y OCU
p,:~ Ilor'!' del semoviente que ::1 CO¡¡ ti
nt:3.cién SI.: resefiG, p:-opio ·de Juan
..... ¿;u~l:1r Carrero, (¡ue le fué hurtado.
t:n I:? !nndl'llgada elel 22 de l\layo úl
timo. de lo:> terrenos ele la dehesa
del ":'¡e!'c:ad~IlG", tér:ri1no de Ronda,
po:' Cl:ya hecho se bstrl.iYó suma
rio con el nL::i1c:-o 56 de 1931, po
niendojo. ca~{} ,-e ser Iwbido, a dis
po:sició:¡ de este JU;~!J.,,_do, juntamen
te COn ~u poseedor ilegitimo.

Se:i.as.

:',!do de cu;,tl'o :liios, 1,;")0 metros
de ~l:'::1dn, c¡i:s!o.r.:.O oscuro, hierro
D A en la :::lalga d~:-ech3. y E'l Ge El
Fénix en la jzqU.i~~~d3, cade~"a más
c1:l.ra.

D[~do en Ronua a 31 cl~ Jl~lio de
1S:-3I.-f-:l J~~e:-: accidí,;nta~., I...l~is Gra
TIc1 do~ León.-El Se(·~.eta¡Iú, /:..tel.:J ::Isio
G:li,;O,

JO-9386

Den ~Ian~el :\Iorales Dar:;r, Juez de
ins[i'<Icció;¡ de 1::1 ciI~d2d de Snhagün
y :su. partitk.

Por la pJ'csente !oc cita, liama :-' effi
pla:u :; urrcs git2:JOS cO!'!Qcídos por
los *'Cojos:', ¡¡nos tales ...\lfredo, Sera
p¡o, Pedro y Juanito "los }Iineros";
Pedro, D~")m¡~go Juan ~ Eugenio, cu
Yo1S "'-C·,'<\s Ci,~i1nst<lnCl:JS persor:::oles
se isu.," .:'1, p<",.ra qu.e dentro dei te,"
mIno ü::: cinco ¡ii:::s ccmpárezcan ~r:le

este Jz..¡zgado a p:r~sta~ declaración en
el SI1:1,;,¡-10 que inSLtuyo con el illime
ro ;;2 dcIcorriente afio sob.e robo
de ;,:,na caballería e intento de robo
de ot¡-:,¡; j),€vi::iéndúles que, de no
compé.rec:c¡', les pararú el perjtücio a
que h:::p lugar en derecho.

Al propio lie;npo :ruego :r enC~r

go a túd:::s I:¡:;; Autoridad.es, asi cj>:i·
lC's C.,T;.1G mülta:""!:'s, y ordeno :l los
Age¡;tes d€ la Policía judicial proce
0:."!I! a ;n b:Jsca jo'" reS{;:lte de U~l c3b~

Ho, pe;o negro, C0':1 estrena bl<J:1 ea,
gI":ó::ncle, <:::1 la f:"er:t~; ue unas seis
cuartas y Il1ed:a de ::;.iz2d8.. de doce a
c~t'C:-ce <Jños de edad., crin co:-tada,
col ~~ €'$C!U; 1~"itl3, hezorado rccie.nfeinen
te de l:;s Cl~atro e:xt!"e"11dades, con a1
b~:,(:'¿:~.. estr;bos de mdd~~8.. y una
,;:::bez:L;" sin ronzal ni cadena, y una
tl"id:'i, y ('"<150 ue ser l1Jbido, lo· pcn
g~~n a n1i dispiJ5i r:ién CCE!. In. persona
o pel":;O::;:s en ;;cdcr de quien se en
cl-:.e:ltrc, si no just~11cnn su legitima
I~ro(:(d.t-l1·:.:i~~; pües así lo tC:lgo o.cor
d2.doe;1 el r:.:fe!'ida s;';':11ario.

D¡:do en S:.¡I1:JgÚl1 a 1." de Agosto
de u¡:n.-El Juez:, ~.rnnuel ::\Ior3ies
~=.l:'J~~::-E~ SfCr~Ii.lri(), Lü~(~ncj3da ~ra

t:.~s S:..tnc.f.. cz.
JO-9387

Don Antonio :\Iartin B:J1lestero, Juez
de i:1strucci.én del p~rtido de Sai'iI1e
na (Huest:a)~

~fuexo unico.-Página 4:07
-------t)..-

Hago público: Que en este J UZ;jJ.do
se sigue s!.1mnrio con el número 7 del
preselüe año, sobre robo de dinr-ro y.
de los efectos C"ue a continuaci."·!1 se
expre~:~n, propiedad del vecino l:C: es
ta villa D. José Brunet Puertas. l:eva
do a efecto en la madrugada 'del 15
de Febrero último, po, lo que se r!le
ga y encarga a tcd:-:s ,as Ai.!to,id~dcs.

así civiles como mi1ii2:-es e ind:viJ.'-!os
de· la Policía judic1a!. pr0ce¿~Z1 ~ la
busca 'J'" ccnp~c~(·~ L.(~ tadu 10 I~·:cn!.-io·

nado. J)(lniém:o]o :1 disP8S:~i(:1 de
esie Jl!zgGdo, jQntfln::enie C'cn 18 l~,"~r~o ..
~a ~n Cl~YO pa~~r se enC2~~t!"C'~ ~l nc;
Justlnca sn le9!1·n;a pror~~:~!1c:[:; !.:u
j....O servicio se He'V3rá a electo POI' ~~r~.

mino de c¡i:Z día~" a contnr tl,~:,,(L: la:
jnserciú::1 cel prt'~:2nte cil el H::,¡ ..:tin
(¡richl de b provincia y GAC!::'"."- DE
:~I;'DR}D.

Eíeetos.

- E-5h¡cne con ~cls p:<,:'es de pe:" ¡: en
tes y sei:-; ~crt:,j;lS de ero,

De 40 é1 50 p::l:'es de p'C!i.diení:;<; de
sefiora -:y- ~!ñ~, en ch~p2r~o ¡ino..

Di': 15 a 20 p2H'"S de p¿;~diE:;tcs de
o:~a. Di':.:'a SE fic:";:..

De-!5 ::l.:20 p;::¡-es n;ed:~Eas de -;:;·i;::~'.
cl,~ses, Cb3P8 da~..

CU3t:r-O 3 seis n~édallas de Or'ü.
_ De 15 ? :20 SO;"!: :>; d~ oro, re:, ;":; 'e.
n01'a, tO[;O) c;-~to ro;-:['<,QO en C;:,.:,t"iles
fC;'I':l':OS de :crcicDt:;O.

De 6 :; S e:st',lchcs con pend;~:~f~':; de.
0:-0.

De 4- a G est~](;hes con 30~"~ij.". de
0:"0.

L!l reIoj de pu]~era para ca~)[,::,·!'O,

caja de :.íuue1.
l."il ,c;of de bobillo p~ra caD",. :~'o.
Yari:::s r;;.d¡,~~as de oro baio '; l:],a-

pajas, . -
De 40 a 50 1J~¡res de ~)enrl¡--'~~ées.

cI~~-€ cOl"~1t?:1ie

Ce 40 Do 50 hiegos de gen:elos :e ,_ro
baJo y chap~dos.

De i3 2.. ~ p~1Iser:ls U~ señora y ri ;.1(1.:1
chanad2S.

1.7·n relej de ~le1cll con espejo.
"\-a~"io~ fr:3~C'cs de eseuc:a har~~ !~:).

"Cn;} coja COl! eoHares ek: colo¡i,;~, (:e
Y2rios p:-ec¡o~.

Dos cr-t.l2.S de ~"!ec1¡as de seda o 1~Z~i)¡,

Ln 71ei!1e t);}r::\ bigctc.
IJe 2;} 4.1 3Q~ ~:Epf;rdlblcs ea c}as..:~ el.).

r¡·ic"tes.
De 10 a 12 impe:'díbles de o:'e ('ha..

p"d.c.
De :::0 ::l CO lCSf1,¡os.
'L!1. est¡"';-I'~ con do,cc SOr'tij3S, :oie

dras gI"2.!1 (~e~.

Doce ~.l~onedn:~ de p12ta. ·le .-) ~~e ..
s-:-t:.1S.

L:1~ f~:7lG:.1 tIc cG~in, de ~~rell)~8. en
d:bujo io::¿o r¡c,:;-ro con c!lacIl'i~')o 02e
hT'!e~s hl¡:.~c~~s y flores g18~des en (:0
10:-cs :;l:~~ec, c~L:ste y sah~1ón.

Doce (1 14 fl~tlras de meLI, m¡-t¡(as.
y 24 j~~pen¡ij:~('s chop~;¡os. '1"

:C~¡t:10 el': S;:;.rmCTI:l a -O !le .1,· ""el
de 1931.-El :;,1.("2:. Anton:o '\I:1rti;1 B~..
l1es:tcr'.l.-P, S. ~,1.: El Sec!·et:Jric. (>:~:).<
tantl!10 Lc~gl~riril. .

JO-G::¡i

SEYILLA-SALYADOR
.

Don ::.rariailo Lnjún y Yicén, ~b=-:is~>'

1
t:r,1do, hez de instrucción del di,:;;-;ttÍ
del S<llvador de esta ciudad. j

En .,.~rtud de la p.cscate :>P. cita¿....
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,UetúUco y efectos sust.raídos.

Ocho billetes del Banco dc Espa·
ña, de leO pesetas cada uno,

Cw:ltro biHetes del Banco de ESj)3
ña, de 50 pesetas c:Hla nno.

Una cartera de piel, gris, con una
A en n1aL.'l,

Ll -d:r1ub personal de D. AIfre:1o
Calyo LOL::l.no y la de su seiíora dOJla
~Iu!'la .-\nna.

Un c:J.rnet de conducción de uulo
móviles, expedido en Córdohrr a,
110m b!'c del D. Alfredo Cal\'o,

\"arios pas('s de ferroc:i:-rH de .la
Comp::iñia de ~l, Z. A. y de And:llU'
ces, y un pase de la Compañia ln
tcrilacio!l,~l 'GC ccches"C~~i11a::;.

Varios re:l'ot::Js y cliclll:s.
U!la :lmcri(::tra color gris m:üra,

~ "con r,';';~s Llancas. teniendo lm:l e,l-
quC'ia ql:e dice: "~!¡1roto, :'Ib.lIrid".

l:nas ;;;af:::s de cristJ.I ycr(l;:. ..'
Ur:a retoca de cuero con su ¡¡llC::ú

dc pbt:l; y .,
...... ~ t '.. .,.

l:!l j~li.~í;;::.lO cc~. Y~}:l<1S ll;P;C'~l c...s1

to:1:;s (le SI:-;,cm:l lngllcs. .'
~~~i1;:tS del autor (!e la sUS!¡-.~lC!nn:

:;rG,Y nlor::?no, con c.rj;.ls n:uy rDb~s.·
(b;;, con h~sLn::tc j¡'ll'lla, V!st¡c;~uo tra
j;: az,-ü y 1Jo~i!:J. él b c~Lcz:J. r de UlIO(
Y(.. ;~r··;-lCO 'l:¡OS

D':ld"o I el! ~-;ld~DCfí:lS ::t 30 de Ju!¡~

YALDEPE~AS

Don José Zurita :-'Iorata, Juez de
instrilcci0n de este partido.

Por el presente edicto, que será
inserto en la G.\CET,\. nE }hnlUn y 80
lelin Oficial -dc Ciudad Real, se nie
ga y enear3U a tod~s las Alltoridndc,;
y Agentes de la Policía jud:cial ele la
Nación procedan a la busca y res:::1
te de los efectos y cil.ntidnd que a
contini.l;ICión se expresan, snstr::ddos
a D. AlfredQ Calvo Lozi:\TIo, yceino de
Priego, In noche del 6 31 7 dcl ac.tu::tl,
del coche ú: primera clase, en qt,~

yiaj::úJa, u~l tren correo. :lsCende;lt~

a la enb';l(i:¡ del mismo en :::;:;ujss de
la estación férrea de _-\.lmur'adicJ, y
detención rIel autor o ai.:.tcres del he
cho; ponI{·n:.iolos, caso de se:' lUDi
dos, a disposición de este Jtl~g¡,dD.

juníamcn,e con !:l cnntid:ld y cf<:ClrlS
que se hallen en su pÜ',ler, en CGliJad
de detenidos; hubléndolo :'.:-;i ;:--:1".:,(1:1.
do en sum::rio número 73 ue 19:11,
por hurto.

cualquier- orden que sean, :Ji encargo
a lo!; indi.... iduos de la Policía judicial
procedan con aciividad Jj celo a 2ve~
riguar el paradero del s~moviente
substraído, que a continuación se de.
talla. 'l de ser habido, a su ocupaci6n
y reseiia, poniéndolo a disposición de
este .Iuz.;.;ado, así como a h,s persor:ns
que pudi0r"n haher tenido alguna p~r
Ecipación, por el cone.epto ·que fu ('re,
e11 el aludido delito, éstas en calidad
de detenidas, en obsequio a 1:1 rectJ. y
pronta ~dmin¡stración de jUl't¡c:ia.

Lo substraído y reseña que cons~a

en Gutos, es asi:
Un cab:11lo color:ldo, cerr2.do. con

menos de la marca, asegurado, igno
rindose en qué ,compañia, y sin más
scilD.~.

Dado en "("heda a 28 de Julio de
1931.-El Secretorio, P:lb10 Irueste,~

El Juez. Antonio Ocl1oa.

En la causa qne se tramita en el
Juzgado de Tarazonn, por- supuesto
hurto de un billete de 10Q pesetas del
Banco de España, se ha servido aC'or
dar el Sr. Juez de instru:::c.ión, en pro
videncia de esta fcch:l, que seail cita
dos D. Canuelo Lozano Sánchcz, de
treinta años de edad, soltero, "i¿j~m
te, natural de Calata;yud y vecino de
Valencia; D. Cándido Félez, nat:m:t1 de
Calahorra, de veintitrés años, soltero
~. viajante, y D. Carmelo Pél'ez S:m~

tafé, de igu:ll profesión, !1atural de
Barcelona, de cuarenta año.<;. casrdo;
con objeto de que, dentro del término
de ocho días, comp~re;¿c::::n :1::1e este
Juzgado para prestar dcclarn~ión;

apercibi~ndolesco:- que de 710 comp:"l.
recel', les parará el perjuicio a que
haya lugar con arreglo a Jer,::,;·:w.

Al propio tie:--npo, se ofr~cen las ac
ciones legales del procedimiento, ('on
arreglo a lo dispuesto en el artículo
109 de la ley de Enjuiciamie:l~o cri
minal, al D. C:1rmelo Lozano Sánchez,

1':1razona, 1.° de Agosto tIc 1!131.
El Secretario judicbI, Lic:cnG:'ldo Ar..
gel Astray.

TARAZO~"\.

Don Antonio Ochan Oiaya, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto, Se cita, lla
ma y emp!:lza ti. un individuo deseOHo·
cido, que es decstatm'u regular y re
gular de carnes, sin que con:-;ten otros
datos, autor cid dispn!'o hei:ho la no
che del 10 del corriente, en t¿rrenos
del cortijo ~Iorachún, de este térmillo,
a Ramón ~'io¡·:ll C¡;,rrión, .... ecino de
esta dudad, y :11 que produjo lesior.~s,

en ocasión en que el Ramón se encon
traba guardando caballerías, suponién
dose que el indicado desconocido fu¿
se con la. idea de substracrlas, para
que en el término de diez días compa·
rezca ant¿ este Juzgado, s~gún 10 acor
dado en el sUJi1.:lrio que por el referi
do hecho se sigue, con el número 110
del corriente ¡úio; apercibido que, de
no comparecer, le parad el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho; ade
r.1ás, ru~go y cncar;;o a todas las Au
toridades, 1<\I;to civiles como milita
res, y demás Agentes de la Policía ju
dicial, se proceda a la busca y deten
ción del indicado individuo, que, de
ser hahido, ingrese en la Cúrccl dc
este p::rtido a disposición de este Juz·
gado.

Dado en rb:::do a 31 de Julio de
19i11.-El Secnl::<rio, Pablo IrucstE'.
El Juez, 4.-\ntonio O¡,;~iO¿¡.

Don Antonio Oclloa OJay:.1, Ju.:z !le
in:::truccióll dc este fl:J.rtldo.

1)or ci l)rl' ..... \.·n~~ c~~i~!~·~ ~l pon[or-rne
a lo o¡-¡l('.?1~!~:a c'n el .su11~,,'rio qu~ íns
tn:yo, con el n::mi.::-o ¡~.~ dd aúa :::c
tU:1J, sn:Jre hl;·tú llc nn cClb"En de b
pTo;)i~dJ~l d~ D. To:-:~:·~s Pel~~Z P~HllIL~~

vecino de La Carol;;1:l. h~c~,o succ(E
do a bs ¡jos hClt·::s dd~;) 0;')1 eorricn
t~'l en el :.;itio '."~~..1 del Pc!~do't de este
término, ruc.~o a ins !1.¡1~orId~H.l!:S, de

teBEDA

SEVILLA-SA::\ VICENTE

Don E¡;1Ílio Aguado y Gonzúlez,
.Juez d<:: ij~SLruec:ón de T,u-:.lucón y su
p~u·r:\h.).

POI' el presente, se -tita a ':!'¡ ~t0h.ll
Rubio L(\!)('z (;'.) el Cristóbal, r)ro,'{"~a

do <:;1 ca;;-;u que le fL:e in~truid:l en
uElón de otros, cor: el númcro 1;¿;, del
[tilo í~:2:1. sub1'e rebG .. el Cl:,lt illt: YC...
cino de :\hcirid y e,,1.~ha Pl:bO (:1", la
Proyjncüll de Toledo, ;,C puso f:!: E-.
1crbd el Hies de Abril lileir..,!), i;:!no
rÚTIf:o:,¡C :-;:.1 ndual pnr:Hle¡'O, a fin (le
que se iJ:'t·scnte en la IJril~. c',ndi('¡¡cia
p¡'o;-in::-¡::l ue Cucnc:l, el día 10 de
~.s~S[O rl_81 corr;¡;ute, DilO, :1 :~S o::(:e
OC la :~-::"tii~;r..~:o ~C!l 0hJf'io d{; c'')!lCtlr1~lr

al jt.:¡·,~o 01":11 C;l:C :.!~ dicha C:1Usa ten
drú b'~"!" en el indk:u!o día; h.ljC¡ !;,lS
I)1·"....e i l<-1:::H':S co'ltc:¡;IcLls en el a; t;Cl.:
10 5l;~ t1c l:J. l:::y ele E:l.iu¡c1:nni~l"ito (Ti
n1'~n:1.l S! d~~][t lfc con~r~~r(;cer.

ppdo EP T:t¡-an2':n.,~ 2Q de: JUlio d,c
19.:>1.-.=::.1 Juez, r.n'iliO "\gu~1Jo.--l~l
Sec:!"tlt;JriD (ile:.;ible).

T.-\RAXCOX

Por el presente, que se expitl~ en
méritos del expediente de promoyid.o
por dniia Elena Guerra Ycrg:ll."), :;oilrc
deeh:r;:::c¡ó~ de ~n~sencia de ~u nl2.rido
Don .J(l:i.b i.!aría BcrmúdC:'z r,¿" r:.if:'l:ts ,
vecino IlUC fué de cs~a capilal, ~::lbral

de '\l";1:::~~D., hij0 d::: José :i dc Dolores,
que ')odrú Lor:tar :;ctnal;ncntc nJl(¡~ se
sei1t~ '\ do~ años (1!; Cd2d; ~e nnuucia
(iU::: pi)r :1:"lto de esta fecha "C ~1a l!e
durado :11 mis:no ...asente, :::n jgn0!':l~

do parr, ;Ieri), y que :-e ha con[el'itlo la
aumin:<r:lción :.: su repetil1:l c~rlO5a

doña Elcna GnciTa Yergar::.,
Se'o,m:!, 1." ele Agosto de :n31.-El

Secrd,li'lO (ilegibh:).

llama Y' emplaza por t~rfi1il!O de (!lez
días, CiU:: empezarán a cOllta~:-;e d~~'dc
la p~¡l:¡¡'::lción de esta rcquisihn'i:l. en
la GACZT.:.. m: ~L\DRíD, sin perJuicio .de
su inserción en el Boletín Otici.:J.l de
esta proyineia, al procesado JlHm
Schindler, súbdito akm:i.n, (le estatu
ra uH:J., :nl.lY delgada, rostro pájido,
ojos azules pelo rubio, y viste traje I

muy obscuro, sin sombrero, y xCj)re
senta tc11cr "eintiocho o veintin.ueve
aííos de edad, para que se presente eh
este ~t¡zQ:1do, cane Almirante _~pcda

ca, P:ü:.;.cio de JusUci.a, y Se~r~tnría.
del S:-. D. Domillgo José Hoddguez
Gal1c:;o. a eOTI tesl:lr los cargos que le
resultan en sumario qua se si.gt:(~, POI.'
estaf:.l, con el número 30S {le 1931;
:mercibido de que, si no lo .... erifica,
s~r:!. dt',',l;1ral1o rebelde, pad.rdole 1<'5
perjuicios a qne haya lusac.

Al P¡-oliio ti~mpo, exhorto y ter_ruie
ro a todns 13s Autoridades t;1ncO 6\'i
les (;or:~o militares, pura que pr("ccdan
a la bn:-;c;t, captura y depósito ~n la
Cúrccl ll~ esta ciauad, a dispi};icrón
de este Juz3adO, de dicho ,)rüe';:i,¡do,
pues en h:::cerlo así odminislra:á jus
ticia <J. eue me ol)llgo en ca'D~ ~H~á
logns. ..

))"do en Sevilla a 29 de J :JlirJ de
1931. - El Juez, )~ari:mo !..u§an. - El
Secrc~ul'jo, Domi¡¡go José 1{oclr;!!ut'z.
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CC 1931.-El Juez, José Zurit:l.-El
Secretario, José BenaYi:ies.

JO-92í9

YALEXCIA-l\1ERCADQ

Don José Arias-Yila Rodríguez, ~Ia·

gistrado, Juez de instrucción del dis
trito del :\Iercado, de esta ciudad.

Por el presente edicto. mandado li
brar en el ramo de prisión provisio
nal, dimanante del sum.:rrio número
383 de 1927, sobre estafa, contra Ra
fael Gascó Gimeno, hago saber:

Que habiéndose przsentado ya en
este Juzga'do el proccs3uO dicho, cu
ya busca y captura se interesaha en
la requisitoria que se insertó en la
GA.CETA DE 1hDRID correspondiente
al día 28 de EnE.ro de 1928, :\: llabién
dose decretado la libertad provisio
nal del referido procesado, queda
~¡n efecto 1:1 :i~!dlc::::du ~cq~lsltorl~.

Dado en Valencia a 28 de Julio 'de
1931.-EI Juez, José Arias-Yila.-E!
Secretario, SalYadcr :\Iarín.

JO-939;)

YILLAL\RR.ILLO

El ~C'¡¡or Juez de instrucción ·de es
te partido, por provIdencia de ho~·

Llidaua en una carta-orden ue la su~
periodidau, dimanante ·del sumario
:instruido en ei;te J ilzga do b:¡j o el nú
mcro 204 de 19~8, sobre atentado,
contra D. Joaquín C¡"UZ S¡¡l:;¡s, ha
mandado se cite al testigo D. Rafael
Picó E:-;tela, Catedl'átü:O (lc Contal>W~
dad en la Escuela de Co:nerdo de
Yalencia y cuyo actual paradero se
dcsconoec, n fin de quc los días 10 y
11 de Aguslo liróxlllJO, a la 1Iol-a de
]¡.~ unce de la mañ"na, eomp;¡:-~crrú

a:lte la Audienda pro..... il1clnl ,k Ja{'n
para ~sist!r :11 j!licio oral d.: r..:petid;
caUS~l; 3jJe¡"ciiJido qtiC, dc no c(;)"pa
recer, le piJ.rarit ell;c¡-j1.lieic " (111(' """a
hlgar en d~recI1o. .' ""J

y para su inscrción en lus p.:,:6di
eos ofici:¡le~ c~:pi(~o y [¡¡-¡¡lO 1;, 1)re
~C¡lte en YilI:¡c:!r,illo a30 de Jll ii~ de
19:a .-El S'~:';r<:bri() judid~,!. Juan
Ddgado. -

JQ--!i397

\TfOmA

i~!1 l,.' 1 $LU~l.;,{r¡o ü!.lc ~¿ l~~3::trT¡Yc uajo
pI nÚlllf:i"O GS de "l!l:':G, ¡lOtel:!eWo
de c~~ar~, cuntra el procc~ado Em'i
I¡ue Fn:U:ü!d, se h¡~ ,H:0¡'(1::1:;(1: Cit:c
1;; !l¡\:m~ por !~1f'üio de la pr~'ser.;t~ a
I!lCIlO proc(.'snrlo, Cine tu,'/) su última
resid~ilei¡~ en I:.11ri,.'eIol1:J" er! 11(" l·~r~L"iauc
lii"~H~ados: núrn~:ro 3j~ sr:~..,t;!~do pri:~lC.
r::, o en S7) li,,!'cl"to ('·,ji .... J,'¡ Y:,lr'0
ilÚJ~1{:ro fj 'jri·Hler~ i··:";·;·!~,:·:'·:iFl ~~').,'-,.::'J. - ~~"J -" .... a '-", Jo'" ...

tIue t:!1 el 1t'rrninp d~ ("in:.";) rii:IS ,·n¡¡l-
parezca 81lte este .lu:~~:\!iü nl o;;¡~'i()
d~_llci"ar ;} efecto su C~¡I~p¡;lZ:l~nl!etlto:
kJO a[lercibim:e;llo de S('I' di>l"1~li"H.lo
l'cbelde y p~rar]c el perjuicio ,1 CJl!C
!taya lugar.

1:ictori,l, 2[) de Julio dc íJ3L· ...El
S(~.·i:a río (j k:4i!J!d.

"'-[-:CJ..\

l;;j;~ Luis Fliclltl'~ .li!ll~'i('Z. J ll;--:; de
ill~lrUt"dóll de CSLl CiUlb¡J :r ,-;U ¡¡;.Ir
f<tlo.

Por el pr~srnf¡>, ~:. rUí'~:1 ;1 lo,las lus
~lor!dadC's dt"!l ór¡}\'!!l'S' ~, su,. d'.'p~~1-

dientes p~r<l que procedan a la bus.
ca'y rescatc_ de, los efectos, que des
pues se resellaran, y que fueron roba
dos el día 25dc Er.:ero úHimo, en la
casa d(} campo del término rnunicipd
de esta ciudad "\"ista Preciosa", que
lleYa en arr~ndmniento Francisco Or
tu~o Soriano, y a dos sujetos, cu~'as
señas se desconocen, que aeoTI!pafIa
han a Fr::mcisca Fercandez v a ?lIada
S¿nchez, y caso de ser habidos, sean
puestos a disposición de~ste Juzgado,
con la persona ° personas en CUYO DO
der se encl~e!liren si no acreuiian· su
legíEma adquisición, por tenel'1o a~i

acordado en el sumar;o qUe se sigue
en este Jaezgado, por- robo, COil el nú
mero S del afio actual.

E{cc!.os rlJbados.

rn t:1p:1bocas coJor gris, ya lllUY
uo;:~rlo_ v dos <;:'¡JHln",,, hl!1TIC'>;<; rle Dl1l.

SOli¡HI~ ~una en buen u;ü-y' otra ru~.Y
usada.

Dado en Yecla a 30 de Juno d~

1931.-E! Secretario, Pedro :\1. Núñez.
El Jucr, Luis Fuentes.

Don Luis Fuentes .Y Jillléi~¡:Z, Juez
de Insll-UCl:1Ún de ésta dud:;lcl v su
p~1!'tido. ~

Por el p;'e<;ent~, se rue;:;a .J. tOi:b:, la:>
Autoridades dé las úrncnc:s o~ortu

nas a sus depí'ndIcnles para (IUe pro
Ccd~n el la busc3 y resc~'lte de los ef~c

tos que 81 fin:.r se reseñall, <¡ue fue
ron robados ei día 25 de E:1 ~ro últi
mo, en i:L cnsa que h,~bit::\ :l1igael C3S~

tillo Quile:-:, en ia carreten qu~ (le
{·sta ciudad conduce a Jum i1b, deno
min"da Yeniorrillo de1 Diablo, y :l d0S
sujetos, cuyas se ñ3S sa descúIlvc0n. :r
qne iban con dos carros que c:C'ndl1
dan dl}S nn:jc;-cs, .Y caso de ::Cl' habi
dos, scan Imcstos a dispo"j':l 'Jn de
('ste Jl!zgac!<). l'on la perSOIl3 e perso
nas en eu\"o node,- se CllC\.ic.:tren si
110 ucreclit~!1 ~n legitir!'!a ,¡(h¡~.iisic:iÓi1,
pOI' ten.~r'lo nsi :,co:"¡bdo en el suma
rio que se sigue en este Juzg~ldo, por
robo.. ('Ol1 el núnjcro ;j del <1110 :;.ctu;ll.

Efectos robados.

Ll te;;.; ue 11i, enkh<',n di> lj<.la,- cn
ca:'!1;¡das ~; 1;!;:11(':1<;, y unos cinco Id
los de 1:1;1:1 ~n!'¡:¡,~n~~.

Dado en Ye.::b ;¡ ::;(1 de Ju1:0 de 19:11.
El Sec:r"l'~~:¡'in. l'e(¡~-.;) ~l. ~u:'ie;;:.-El

Jue:!:, Luis Fl:,:nl~.

,\LGECi H.\.S

Dn;1 .L·~"",:· ~.jc;i·~::n Jh~tf¡ez. Juc::~ de
il~~i!""l:l~t·¡\":.n ~;::t-;lh.",,:j~~lI ~r~} 1·;(1~·ti:·l.ú de
:\ ¡;;C;~ ¡;';:~"I.

Pn¡" Jt!c· di_ I .}<.:: ¡rr~ S~:1t~~ 1·IH·.:~n ~¡ 1~1:-;

.\t1hirjd;::~l':-~ y I;~'~~~':-:'-~ ~: j:~."'; :'-:.;.~'-·!Jll'~ li·,.~

1~~ t\,:I:l"~:! j;.:d¡l·i~~! !"';~\i\,::-':..l:~~~ a k.\ h~.;.";

('~1 Y r·.~,~·:¡t~ ~le ~:~) i:·:.d:: :;:·:t~l n¡;.:.r¡.~o:,

:!n:'~ t';_:ji~~':l L~:~;'!.·::. l::~~':~ Z~-llJ~:tCJS de
C~JI~'n'. :~~_t L-:I:t' ;'::.-:":', t:i't ,_~l:-::~~~·"':~ (~t':

p:'i;~tn. ;';;"'.~; ir;l~~l; I~/_' ';~.¡~:.:~d d:: .,,:~~~l('oj"a..

H;1U :~r~\l! ,·"1~1 ¡";':';:'.. ''"i ¡;l~~:H'~I:; :..' u~ ..o

~:})::-:;\:"')ll:;::;:l";\:..~\:' ,~,¡~.l~::, :'~' ';!;: ~;:, .~~! l,~~d~¡ ~~
i;:·.~il :.:1~;L ¡ ~~ l·~-';i..:.'.::} ~'~<~)j íL.\."!H~rta-

~~~¡':! ': ;;) \:¡.> :::::; ,,!' '.',:;:'.:, ,("i:;;~ ~:;, :;:~',c ~:~ :L~~~
)'r :.:n-:.~ ~t~~:~.:: ~~-~~~'.~'. ~.:._<:~~' ':'if:.~·r",·;n~ ,,:ub::s-

trair10 toclo ello,d~l domicilio <le D..Io.'
sé ~;rorillo }Iartín calle de :1I::¡i'Í:;na Pi
mua, ~3, en la noche del día :2.3 del
actucl y a la detención de los :lU
tores del hecho J' poseecl[Jn~s ile.~iii

mas, pues :lsi lo ler:go 2co¡'¡buo ¡; ii p!
sumario qu~ instrl1Yo con el núm, 13S
de 1931, sohre hurto.

Dadora _-\]~ech"8.s, a 28 de .JGli()
de 1931.-El SecretGrío (ile;;:l)lC').- El
Juez, José ~¡onJa Ibúnez.

1 r... .... ... ,--
... v-:; i 1;)

Don Jos~ :\!0.0n Ihúll~z..fl::::Z de
instrucción ac:cid;:nt~d tlel p~l1li(jo de
Algeciras.

Por !l;ledio cie la p.e:scnte r!l~;':',) a

lr.s Autoridades y ordeno a los ~\::';í;E'

tes dc la Policía judicIal pl",,~~eéi:l!l ';, lu
husea ~. rescate dc dos 2bl¡~"s úe se
ñora, uno ele piel y etro d~ üma ("on
cuello de piel, un::: g:;ban:;:1a de ca
hallero colo, azul un par (k pa~!t,:¡o

ncs ~LleYOS y una 3mc!"!Can;~. suustr~ü

dos dd domicilio de Rafaci :\íúr('~;.('7.
:NIesa, situado en la calle de Hniz 'Zn
rrilla, f;"cnte a la Plaza de Toros de
esta ciudad y a la deterrdún de las
pos-eedores ilegitimos, pues así lo ten
go acordado en el sumario núm. 161,
de 1931, que instruyo por hurto.

Dado en AIgeciras, a 30 dc .Julio
ele 1931.-El Secretario (ilesible).-·El
Juez, José :\lorón Ibákez.

JO-9'~76

..).OWDOY.\R DEL CA}!PO

DOll Francisco Ygueraviue y ('j!'lle
ro, Juez de primera instancitt e ir:!s
truceión de este partido.

Por el presente cito llamo :lo' C:llpln_
7.0 a Antonio Benitez Fernúlluez, clf\
cuarenta años de edad, cnsado, r:Jineo:
ro, el clIal ha estado trabajando en la(
min:ls de Río Fria. término de :\!E;
lanza dc este partido, hasta el 18 deS>
mes de Junio que salió para :Uadrid, t
que en la actualidad se ignora su par:4.
llera, pura que en el término de cinc:(
días, l~on)edo$ desde el siguiente al en.
que csta requisitoria se insertH, com
parezca en la Sala audiencia de este
Juzgado con el objeto de notifk~rlc

un auto d~ proces:mlienlo dielarlo en'
su cont;';1 en el sumario núm. 10-1 de
Hl3!, )' cOllsEtnirse en prisión, aper
ciiJidD qne, de ¡:o .edficarl0, serú de
c!ar:,do r('belde :i le parará ::1 perjui
cio ::" qu~ hubiere lugar'.

Al il"'iismo Uempo ruego y encargo a
todas las ,Autoridaces, y ordello a los
.~~:;cn'es de la Palida judicial procedan'
;.¡ .l:1 bl!$,:;l d~l expresado p!",)ccsado.
;;c:y~¡>: ::;':[1;:5 pcr,-'malcs no constan, J:
l'!1 el n::;o de ser h::tbido le pongan a
¡,lÍ ri;~rnsicirjn en ]a c~lrcel de 'este
p:¡¡·;.iJa.

1
D;do en .\!modóyar del Cam:;JO, a 2

de: ,\,;::o':n de 1931.-El Secretario (He-
1f,;:Ll;':" :~1 .h:cz, Fr::lncisco Y~uera.id&.
I JO-9-i17

f ARCHIDO~A

I i;;:¡\ ~.:¡mud Puertas O!in:¡"o", .lue2:
I de i'l¡::it¡·t:cdtm de esta C:Ud3d y Sll par.

Udo.
PüI' el P¡·':5.~:11 ... rll~'~'-' . ";;:.):'':'' :1



BARCELONA-J'"tJZGADO ESPECIAL

Don. Pablo ~1urga Castro, Juez de
instmcdón de este partido.

Por el presente edicto mandado H
brar en el sumario núm. 1~5 de 1~31

po, hurto, ruego y encargo a toiliE !~S;

Autoridades y Ag~ntes de la POncill
judicia-l practiquen gestiones P;'''',o la
busea y rescate de un burro ne3ro :::;.1
ro, núIu. 44 -detrás de la p~leta llc,'c~

cha, cinco <lños, alzada mediana, coa
hierro en el hocico L. S.; otro !-w.:¡a
oscuro, dos años, alzada mediana, en
tero, propiedad de D. Lisardo Sánch-ez;
burr'a rucia clara, en anca d~l"cr.ha

un mordisco y ambos de la propiccl:Jd
de Francisco Romero Va.s:::o; y una
mula roja, de custro años, próxim:::. a
la mano, tuerta del ojo izquierdo, h
brada en lns cunrtilh:s de los pi~s, :)¡o.
poedad de Sebastii:n Garcia, sustraido
en la noche del 29 al 30 del actn~J, de
la dehesa El Rujo de est.e término, y
caso de ser habido sea pu~s:o a dis":
posición de este Juzgado en unió .... de
las personas en cuyo podcr se encu~n·

tren si no acreditan su legítima adqui·
sición.

Badajoz, 31 de Julio de 1931.-El
Secretario, Enrique Garda de la Rosa.
El Juez, Pablo ~,Im"~ Castro.

JO-9ci2¡¡

JÚ--9-iL

Manuel Ga>.J1cro Górnez, sustraída el dia
28 del actual, y c<:so de ser habida
sea puesta a disposición de este Juz
gado ·en unión de las per::onas en c:.;yo
poder se encuentren si no acredit:m
su legitima adq:uisición.

Badajoz, 31 de Julio de 1931.-EI
Secre~io, Enrl~ue Garcia ue la Ec<;a•
El Juez. Pablo :Murga.

·Ga~~deMadrid_--Núm.zro

JO-9479

BADAJOZ

..''}' 18 Agosto 1931

Don Pablo :-.Imga Castro, Juez
instrucción de este p<lrtido.

Por el presenieedict0, mandado li
brar en el s:.ml3.rio número 195 de
1931, por hurto, ruego y encargo a
tOd2S las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial practiquen gestiones
para la busca y rescate de una DU
rranca rucia, de catorce meses, a1zada
mediana, espuctia en la carrillera de
recha, ,snstr3.lda oe la finca Valdepe
villas, de este tennino, propieda1 de

Don Tomás Pereda Iturriaga, Juez
de instmccióndel partido de Ayora.

Por el pre$ente hago saber: Que en
:el sumario nÚJ."llcro 4 de 1931 sobre
lesiones a Tomás Sánchez Parra, y
,por proYidencia del día de hoy, se
tiene acordada la pubiica(.:~0li¡ucd.i,m
te este edicto a fin de ofrecerle el pro
cedimiento de la causa y enterarle
del a.rticulo 109 de la ley de Enjuicia
mientocrimin.al, al padre del lesiona
do Diego Sánchez Rodríguez, ·el cual
está en ignorado paradero a los efec
tos consiguientes.

A:rora a 3 de Agosto de 1931.-El
Secretario, ?lEguel Aparicio.-El J:Iez,
Tomás Pereda.

JO-9417

lenciana S. A., y en el que por provi
·de'll!cia de hoy he acordado ofrecer el
pl;"ocedimi-ento y enterar, del conte
tiido de la ley de Enjuiciamiento cri
¡puna! en su articulo 109,_a la ya in~

meada Sociedad, y -estando en ignora
lió paradero se hace dicho ofrecimien
to por el presente edicto.

Dado en Ayora a 1.0 de AgO"tll de
1931.-EI Secretario, i\<1iguel Aparicio.
El Juez, Tomás Pereda.

Don Pablo 1turg2. Castro. Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, manfutdo li
brar en. -el sumario número 197 de
1931, por hurto de caballerías, ruego
y en'cargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía ,iñdicial practi
quen gestiones .para la busca y resca
te de un mulo de t~ecc 8ños, castaño
oscuro, pequeño y con ....ejigas en las

1

patas Y roa")'" na b ,.,." e"" ce Por la pres;::lltc. (me se exnicken• , ••t " U. U.!<_ TI ",1'..., - - "-~ •
rrada y pequ<:ña, propiu::',l de Anto- méritos ,del sumarior:;úmero 1 de: co·
nio 'choa Gonz.,f'.lez, s::::,t¡'aic1a -en la rr~e!lte año, .?-c este Juzg?d? esp~C'~aI.

I .finca :'ampillo; un bu¡-ro i:u~io osc:.J.- SOiJre e:x.plos!on de u~a bO~Da y (~;);lDS
ro, ·en. 'ro y cerrado, propio de SUlur·. en: : paseo de Gracia, jU;lto a la (;~1J!e

1 ,.,lno (····acho· una b r"" l"U"l'a ,'~ de C:rtes, v CO!:lO COnlpl"endiJos en
1
, ... , ".' , , ,.. u. " -,'. 'J",- .1

i'a, de o:;::te afios, buena talla, asegu- er 2,!"ticul0 835 de la Ley de E'l~li.icia-

\
' rada en 1'1 Unión Ganadera, propia de miL'nro criminal, C0mIJ;:-,~'eccrún I..h':1:ro

:Manliel T¡:.!1:.o, y otro burro cast2.ño del i.~rmino de diez dfus, ante el prc-

¡oscuro, de seis años,peCIllefio y con s:::ntc JuzgnG.G, p::.rJ. constituirse ea pri.
:.:1 rabo pelado, propio de Ciriaco ),18.- !¡ sión ;y reSpO!lG.cr de los crrrgos que

I carro, sustraidos éstos en la finca La I les resulten, bajo aperdLimie:lto le s~r

1
, Jurdana, y todos en la noche del 27 al i declarados rebeldes y par:l:desel per·

¡
l: 28 del actual, y caso de ser habidos i juicio r.. {lee haya lugar, ~,112ud Tcr-ren,

sean puestos a disposición de este Juz- : Ricardo C;::rveró. Luis r:.~:50 y Fcrlcri-
gado en unión de las pel"sonas -en CU~ i co :\laldonado.

1 ~ro poder se encuentren, si no [,ere- 1 B:::.rcc~ona, 29 de Julio de 1931,-El

1
, ditan su Icr.,gitima adquisición. I Se(~n:tr!rio, J:Jan COlll:'S.-El .:íucz (iJe

Dadojoz, 31 de Julio de 1931.-El I gli'!>"i Seci'et3rio, Enriql;:C Garcia dc la Bosa. JO--9~21

1

El Jm'7., Pablo }Iurga. I BECERREA
JO-94iS I

I Don F~ruand.D Bolaño Ri,ero, juez
• accidental de instrucción dcl par-tido

I
de Becerreá.

de Por el presente, que se insertara en
la GACETA DE ~hDRID, )' cie conformidad

¡ con lo establecido en el articulo 109
¡ de la Ley de El~juiciaIil::ento crimilJ:.l~,
¡ se ofrecen las (iccior:cs elel r\Gl~cdl'

1
miento en la causa núm, 44 de 1930,
por lesiones, 31 pe1'judícZ\do A;":·L·~¡O

i Digcn Digen, hijo de Bz.ldo:n:;ro y ~e'
¡ ;:;und,a natural de Yill:up'!5ant!:s. so!'
! tero, rcsi'Jente en :'Iadt';d r hoy en

ignor3do par¡¡de:-o.
Al propio tiempo se le cit:-., Il.3?:uil l

,1 DO:l \n~cl Jiménez Escobar Aboga.
>:,do, Ju,-',,; municipal ·deesta dudad y
laccide:üalmente ¿.~ instrucción del
:p~rtido por tras1a(:o del propietario.
: POI" el presente, ruego a todas las
:~utcridades y enC8.l'go a todos los
i~gcntes de la Policía ju::licü'.l, practi-

.' 'quen las gestiones condLlc~r.tes par:l
:':la busca y rescate, de un::.. hoja de to~

Acino de unas tres arrobas, una müazn.
:j de U-:10S tres kilos, media papa::,h de
::; un cerdo y unos tres kilos de j::U1J.Ó~,
:~'su5traído5 ·de la casa -de IIlocendo
.,:Caslrmo Castro, "cdno del pu~blo de
'Yaldeiglesias, en la uoche del 3 a la

:'1 nlidrugada del 4 ele Febrero últim').
;'¡poniéndolo a disposición de este juz:
~¡sado con las personas en cuyo pud.er
',!~ hallar-cn si no acreditan su lcgiti.
~: m~ nrocedencia. asi como quien re·
~sultáre autor de la sustracción; torio
~i1o a las resultas dol sumario núm. 17
<l~l. .corriente año, que se sigue por el
'({elito de robo.

Dado en Astorga, 30 de JuJiQ de
"'931,-El Secretario accidental (ilegi
ble).-El Juez, Angel Jiroé'nez.

JO-9417

Don )I:m~lel P!.!er-t~;;; Oliveros, Juez
.(le ~nstrucción ,de esta -ciudad y su

.. '/pal'tldo.
.-: Por -el presente ruego y encargo a
: ~9d2.s las Autori,dades, tanio Civiles
" :~w.o ::.\1ilitares, ydernás Agentes de
" -la Policía judicial procedan a la busca
- ~ rescate de un mulo capón .de nueve
"'Años de 'edad, un metro eincuenta y
:ttcho centímetrcs alzada, calla castaña
:¡it~scura, atiende por "Corzo", hierro
:-1¡f'énix Agrícola en nalga izquierda, hur~
:-3 tado en la madrugada del día de hoy
~t)l. Francisco Alarcón Barroso, labrad.or
~,l.'del -cortijo -de las Voletas,de los te
::-~rre;ios del cortijo Grande ,de este t.:ir·
:~;~miTIo, el que, caso de ser habido. :Será
:':puesto a disposición de este Juzgado
,¡!Con los poseedores ilegitimos.
r Duuo en Archidona, a 1.0 de Agos:o
¡·de 1931.-El Seaetario (ilegible) .-El
lJuez. }Chnue! Pucrias Oliyeros.
, JO-9516

ASTORGA

AYORA

El Juez de instrucción que suscribe
~orel presente edicto hace-saber:
(.,.~e enegie .1tlZ~ado y con el núme
ro 13 de 1.\,,-; .. se sigue snmario sobre
hu.'o de pi:'lIs en el término de Cor
t.'n de Pi'li!c.<; y Co:npt1ñía Hural Va.

<:Anexo í.1nico.-Pagina ItO

f..-odas las Autoridades -tanto eiV:les eo-
~o militares y demás Agentes de la
~Jlolicía judicial procedan a la busca y

l.scate de cuatro sacos de t.rigo .con.
D. peso aproximado de 320 J¡:.ilbs, bur
ados la noche ,del 24 de Julio de la

~ra cid cortijo denominado ISla de las
.'Bn.:ja5, término de Alameda, de la per-
Tfencncia del vecini) ,de 'dicho pueblo
.JUall Gomes GrandelQs, que, caso de
;;;er habidos, serán puestos a disposi
~ión de este Juzgado con poseedores
\ilegi timos.

.:-c..: D~do en Arcbidona, a 1.0 de Agosto
-·:fide 1931.-EI Secretario (ilegible)".
.'; ~l Juez, ~lanuel Puertas Oliveros.
,.;:, J0-9415

-.;-'::
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Don :':hnuel }Jasegosa Alarcón, Juez
. =:1 s¡;ñor T uez de instrucción de de instrucción accid~ntal de esta ciu-
'S~:l .vill~ y ~:~1 parii::lo. en CUD'lpli- dad y su partido.
;~::;mo L!.e lo '.'::,denado por la Supe- Por la presente requisitoria rucgo
rlC::clad -en el sillIlario número ·O~ de Y encargo a todas las Autoridades y
19.::1, sobre hurto contr-2. otros y José Agentes de la Policia judicial proce-
D.l~;Z: Ramos (a) "Pepe Diaz el Pe. dan a la busca y rescate de una ve<Tua
l~.l." ", _qu~_. tuvo en Málaga su dJill1.- de siete años, alzada algo más -deO la
:.~lll~·, ..!:""asillo -de Santo Domingo, nú- I i21arc.fi, con ¡:¡¡¡ nüdillü p.cli~~nc, pre·
.:'.1;:",) 1, o Pasillo de San Var"'as, v '1 nada, de dos :meses, y un muleto de
.~uYO actual dOlnicilio se igrro;a, ha: locho meses, negro, sin castral, hijo
:¡il!:lildado notificarle la resolución re- de la anterior, hur}ados -en la tarde
;ton todas sus consecuencias. . 'í del 27 de Junio último a José Ramón
~ell ejectl.toria, pOi" la qne se ha Ide- 1 Haro Martíncz en las inmediaciones
'~a~o sin 'efecto el ,procesamiento diC.¡ del cortijo conocido por los Perem-i
_~aao contra elmenciooado, sobrese- mes., término municipal de Pupi, ~u-
"'j.W€:il·.10 provIsionalJ.ll~n¡e el luIsmo 'F :'''05 SCr;l{)__lcntcs fueron. susttüidos per
CO!l todas sos consecu~cias. ~ un sujeto desconocido cletreinta y cin- I
~ con el fin de que tenga l;,:gar. la co a cuarenta años que iba en mm!.- 1

,I!loiIficación en forma 'del Jase Diaz gas de camisa Jl eon pantalón oscuro 1
Jl.o::.:~s. expido la presente para su in- con dirección, al parecer, a Mazarrón
17t :.:;on ,en Jm;·p.eriódicos .oficiales o Aguilas, pr<>cediendo a la detención
,GACETA. DE MADRID y Boletín Oficial de dicho sujeto asi como de las p'B1'
:Q.'" "-"ta pro.iucia. en Camoillos a 10 sonas aue 'Dosean tales semovientes si

1'"'

ECUA

Scl1as del semOvieIlle.

no acreditan su legitima adquisición,
poniendo unas y ·otros a disposición
de este Juzgado que lo tiene acordado
así en el sumario número 21 del co·
rriente año.

Dodo en Cue,as del Almanzora a
1.0 de Agosto de 1931.-El Secret~do

(ilegihle) .-El Juez, Manuel Masegosa.
)'0-9433

DO:l S~i.ntos Bozal C'~·::iC.:J. J~,:.:: de
inst'rucción de .!ar:melilh ,,: Sel :.'.!r-
tido. •

Po::' el prescnL: ecli.':O ,'l:::'':;c; y ~n
cargo a. todas las .-\l;tOI';~l,:dc." '~2::t!)
CÍ,iIes como ¡¡lilit;¡:'es.... A;:;e:,tC',:; ele
la Policía judicirrl procc'(:2:1 -:l 13. h:.~s.
ca y rescaie del se;¡:'OY;(':l[e C;Cie d¡:s~

pu6s se dirá pro~iccl<d c1E'1 ..,-('-('i::o de
Jar~iz Eusebio )Ié7:.de: nodri~:'1t"::. d.~5..
ap~:-ec:do en 29 de J:¡:io D::ti::iJ de
la dcllcsa de la Yega, del term ¡"o de
dicho pueblo, ;r, caso de se:¡- h~D::lO.

se ponga a disposici6n de e<;te Juz
gado con la persona o per5GTIaS en
cuyo poder se encontrare si ~c .1["~

ditan su legítima adqnisi<:iói1.

Un mulo capón, entIende po:' "S3.·
llardo", de tres añDs, alzada 1,ti, capa
pardo oscuro, raza española, raya cru
zada negra y behe en negro co.n los
dos. marca de la Compa"."ib aseg'.l1"a
dor.a La Unión Ganadera.

Dado en Jarandilla a 3 de Agüsto de
1931.-El Secretario, PedIo l\hri;t~
El Juez. Santos Bozal Ca3a:l,~,

Don Eduardo de SaaYedra y Gómez,
Juez de instrucción ejcreient:: del par
tido de EcUa.

Por la presente ruego a todas las
AutorÍcl2cles y cnC:lrgo a tedas los
Agentes de la Pelicia ju.dicial, p.acti
quen activas gestiones y di!:gend::>.s pa
ra la busca y rescate de U:1J. 'Jlu1:J. de
CiLCO años, alz<..cla 1,.t;;. ('~;.;~:,¡fb., b"'ga·
dilla, :r otra de s-els 2ñDS. de i,5G de
alzadH, cntre¡Jel~dd, en tór~l[l: ~~Z1osa
por la car:l, ~seg~r9.d&s ::¡n:bas en la
C~Hnpañia La ::\Illr:,:I~as Agrar·iJ., cnn el
hect'ro en ia cadera izac:ic;-cla. ldra
S, número 5, lh!!'t~da en ~1a r:l'Cl::.C cIel
29 del actual dd co!'t15o La r:~t:-cI:o.,

de este térm!na, :;J!'OI>i[l,; dei "'('~':;l0

de Fuente: P~llrni3ra. Junn :II:Jl!ucl :....13~-
ti

('.. . . ,
n, VUL¡err~Z, cr~:y~nuo S~2n lo.:; ;::.u~o-

res unos gItanos qlle 1:CY:1r:: Ull c:.¡lJa
llo t07'do, vist~ l~:J.~LCt8.,. tr~jc O.:'~'--¡!"O

'i corbala; llcva o~ro caballo c;:¡~;LJ.o y
en éste van .mout,dos do~ g:i:ano,~ ron
gorras, ponlé;1doI3.s. caso de se, h3.
bidas, a la lEsposiciún de este Juz;p
do, como ~slmismo y en la C:1:Lc~'l 'de
este partido para que t:::ng:l lugar la
'entrega, las pCrSüTI;}5 en CUYO :rocler

j
i aquéllos se encuentren si no ~:.;:::.'~di.

tan su legitima adquisición. ,,- llJ:; :m
¡ tares de la sustr"'cc:ó" p:.-,,: 'C"'E""()
1 así a~ordado en ~! ~.:,::".,.:~~ _c"'~>~~o
I 102 de 1931. sOb:-e ~ h·~l;'t~·.'· _" -.
! DaGO en Ecij" a 1 de Julio d:: 1:!3l.I El Secretario ju:1i::bl, r-derL''} 13a
i rraclüna.
1

I,

JO-34:;0

JO-9~32

CARTAGE~A

JO-9-131

C.\ZALLA DE LA SIERRA

ClJEVAS DEL AL?\I.i..\ZORA

Don Antonio GarcÍa d~ la Ycga y
Ramos, Juez: municipal 'ue esta ciu
dad en funciones d.~l de instru'~ión
del pal ~ido, por licencia del propie
tario.

Hago saber: Que habiéndose pr-e
sentado el pen2.do por la causa ins
truida en estc Juzgado con c~ nú
mero lG.925, por atentado y iesir·n.~s,

Alejandro IUán Hern0.rrdez, el cual se
haila comprendido en los beill.:nc:'.Os
del decreto ,de indulto de la Repl~bli

ca de 14 de _Thril último, la AucL: cu
eia provincial de )lurcia, por a¡üo
de 23 de JuEo último, ha acord.,~rio
se d~jen sin efecto las rcquisit!),'j as
que 11¿¡,3 la captura de dicho i>=:mnuo
fueron r~,!i~l:;"",:'''';·,s ....n l~S (-:.." .... r.'~rll.<;: nI7

}hDRlD' d~'"i9"d;'N;';í;~b;~-de--i-9i7~
con el número 13.005; -de 7 de .:\,;üsto

i de. 1928; con el número 8.403: de 19

I
de J.1a,zo y 20 de Octubre de 1929.
con los Ilumcros 2,279 y 11.341 Y 4

I de Julio d'e 1930, con el nü",ero

I 6.810, Y todas las órdenes dadas para
su captura.

1 Dado en Carbgena a 3 de Agosto ,
'1' de1931. - El Secretario judicial, José,.1

Luis Heredero. - El Juez, Antonio !

Garcia de la Yega.

JO-9427

CADIZ

C.U,IPILLOS

l
~JIlplazapara que dentro de diez di:lS t

1.
~on~F.:l'ezca ante este Juzgado. para .dc-j
lar·aL ~D dicha C2.usU y ser rc¡;onoei- I

,-o por J\:1édicos; apercibiéndo:•.) que t
idcno comparecer, le parani el pei'jui- I

~ioa que hubiere lugar en derec:'iO. I
, Dado en Becerreá, a 31 de Julio I
!de ,1931.-El Secretario, Abel Soto.- I
IEl Juez, Fernando Bolañó.

J0-9426

1
I
I
I

D Gil l'ernando Bolañó Rivero. Juez
~c~~,dental ,de instmcción del p,~¡-tidD

!le beccrrea.
: }'or el p¡'esentc, que se inser!.:lrá ,en
la G.\CE7A. DE ~L\.DRIl), se -cita, llama y
~mlJlaza a ~,1arcelino Pardo Dría, sol
[tero, de uaos dieciocho a veinte .años,
yecino de San Román de Cen'antes, a
lln:le ser oído en lacaus.a qCle se le
~i¿L¡e bajo el mimo 49 dd corriente
.año, por robo; ap.ercibiénd'Cle que, d~

i.lo comparecer, le parara el pcrju:cio
~ c¡~e hubiere lugar cn derecho_
~ L'ado en Becerrea, a 31 de Julio de
}9S: .-:...El Secretario, Abel Soto.- El

"Ut:>::, Fern,1rrdo Bolaño.

En Yirtt:i de provincncia del se
Eo;' Juez de instrucción de esta ca
-~itd, dicLJa ante mí, cn el sumario
11l!~ con cl número 479 de 1931 ins
Jrl1Yo, por el hecho de haber sido
'~:s:anado, a bordo del Tapar Arge:t
~nr[, el fogonero Aquilino Esperón
·:r.a~:QS, por ~l del mismo, empIco r"an
ps:'o Fernandez Aragon, se manda
j~it,:;" por medio del presente, al pri
,~c::-o de los expresados, para que
,~O:',1113rez:ca .ante esk Juzgado, sito e:J
¡u calle del General Riego; de esta ca- "
~ib!, número 9, con el fin de qu.c el _
l\!C:';~co forense reconozca las lzsio- ¡
.n~:; Siue le fueron in,feridas al pro- i
:p1O. h.eJ?po que po¡- el p!'escntc y sin ¡
:p eil:':lClO de su comparecencia; se les i
il?s:Tuye por el presente de los ar- 1
~!~::!OS .109 ')j- ~10 de la le;r de En- !
~U¡cl,Uuleni:o crlminal. I

C;.:',Jiz a 31 de Julio ue 1931.-El 1
~~ccta;:,jo h,dicial, P. H. (ilegibl¡;).

JO-SiS3
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FREILA

Don Domingo Souto Cordal, Juez
Jnllnidnal del tl'l"Ulino (le G'~rmade, en

c;E.R~L\.DE

JO-·9·104-

rcb~lde~ a los d::m:nciados d,::scono::
dos, y dc ignor~ldo paradero, que la
noche del 31 de )íayo último, le hi.
cieron desap~¡-ccer unos edictos que
habia ordenado fijar la AutoJ"idad 10
c<:l, condenándoles a la pena de cin
co dias de arresto mellor. a la multa
de 2;=¡ peset.\s, en papel de P<l~os al
Estado, a la de 5 pesetas m:ls, en igl!al
timbre, como tales rebeldes, y en las
costas üe la actuación por 11¡l¡-tes !g~I<1
les.

Así por ~sta sentencia, lo pronun
cio, nl~lld.O y iirmo.-Juan Alc;·:7.:.J.r.

Puh1icación,~Leírla y publicada ha
sido la antedor sentencia por el se.
i10I' Juez que la suscribe, estando .ce
lebrando audiencia públlca.-Doy fe:
Arturo de Urda."

y para qUe sirva de notificación en
forma a 10s enjuiciados, de ignorado
paradero, extiendo la prc;;ente, para
sn inserción en la GACET.... DE ~b.DRID,

visada por el señor Juez.
En Espelúy a 28 de Julio de 1[,31.

El Juez municipal, Juan Alcázar.
..fQ-9283

Don .1Llan José Ib:ii'Iez HlIiz, .JU(;Z
municipal de la Yilia de Freila, p¡:r
tido de Baza, provincia de G:":mada.

Hago sabcr: Que h::i1ándose Y::!C<ln

te la plaza de Secretario suplente rie
este Juzgado, se anuncia su j)roYlsiún
en concurso de traslado a virtud ue
lo ordenado por la Superiorid~d,para
que los que se encuentren con dere
cho puedan solicitar dicho cargo por
medio de instancia dirigida ai s(;ñor
Juez de primera instaucia de Baza,
a CU)'o partido este pueblo cor¡'~SlH1i)

de, ·durarltc el plazo de treinta d.í;,,;.
contados desde 'd siguiente al en q!le
aparezcan insertos los edictos en la
GACET.\ DE )L\DP.lD Y Boletin Ofida[
de la provincia, acompañnda· de .:0';

I documentos siguientes, dehidame:-l11c
1 reintegrados, con ürreglo ~l la \"igc:' 1c

\
lev del Tim ure:

I '1.0 Cl'rtifkado del acta de J1:!d·

1
miento, debidamente legalizado, si e!
solicitante procede d~ otra ;\udicnci¡¡

1

distinta a la de este proYineia.
2: Certificacio de bucna coa duct;¡,

t expedido por la Alcaldia dcl donüd
1 lio del solicitante.

1
3.... Certificado de hallars~ c.:l solio

citante en el ejercido del cargo.
1 4." Certificado del Instituto Geo
I gráfico :r Estadistico, en que -conste el

Censo de población donde ejerce. _
5." Certificado de ex.amen de aptI

tud, y cualquier otro documentn que
el interesado estime oportuno para
justificar sus méri'tos ). servicios.

Se hac~ saber que este pueblo ("ons·
ta de z.362 habitantes d~ hecha :; d~
2.372 de deredlO, y que el ilombr:Hlo
sólo per<:ibirá los derechos que po;,
el Arancel le correspondan y e11 los
ea,>osde substitución por cu~!qtlier
causa del propietario.

Dado en Frdla a 18 de Julio rlc
1931.~El Juez, Juan .Josí: lbáiicz.-E\
Secrebrio, P. S. )'L, Ju"TI F. J. ~fa¡""
nab¡ls.
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ESPELUY

E~GUER.-\

Don :\Iigllel Palop Ap:::ricio, _\bo~J.

do y Juez municipal de la villa de En~
gu.'ra (Yalencia).
"'Hago sabcI': Que hallándose yscan

te la plaza de Secreta.io de este Juz
g:;do municipal, y debiendo "proveersc
en concurso de traslado, conforme a
lo preceptuado en -el artículo 5.° del
Real decreto de 29 ·de NoYiembre de
1920, los aspirantes pres~ntarán sus
solicitudes, debidamente documenta
das, ante el señor Juez de primera
instancia de este partido, 'en el plazo
de tre intadias,. a contar desdc la in·
serción del presente edicto en la GA
CETA DE ;.\L-\DiUD ~. Boletin O¡'icial de
~sta provincia.

Este término municipal consta de
5.673 habitantes de hecho ~. 50480 de
derecho. .

Enguera a 30 de Julio de 1931.-El
Juez municipal, Miguel Palo}) Apari
.cio.-El Secretario sup-lenk, Hamóll
Lúp~?.

Don Al'turo de Urda Padilb, Secre
tario del Juzgado municipal dc Es
pelú;¡;.

Do:r fe: Que en los :lutos de juicio
verbal de faltas de que se hará men
ción, se ha dictado scntenc-.ia, curo eu
cabezamiento '.l parte dispositiva, di·
ct'n así:

"Sentencia.-Ell la yj])a de Espelúy
~ 23 !.le 1!llio de 1931; El Sr. D. Juan
AJc~zar Troyano, Ju~:o; municip21 de
su término; habiendo \'i5t» el prece
dente juicio de faltas, seguido unte
este Juzgado municipal a virtud de
atestado de denuncia de la Guardia ci
vildd puesto de esta villa, por vif·
tud de ]a que le tenia presenladu el

. ~f'ñ(ll' ,~k:ll¡le de la misma, contra
lunas descono6dos, de ignorado para-

I dcro, que el 31 de Mayo ultimo hicie
j. ro;, desapare~er tinos -edictos de la re
. ferida Autoridad local, en ·las barria-

I das de estas estaciones férr~as,en el
que" ha ~'idop:'irte el :Ministerio 11s-

¡' c:<i; y
, Fullo qm' d::ho d(:('l:wm- y Lkd:,,-[)

1
ü.c 10 de Abr11 de 1871, dentro del!

.
pl:l7.0 de quirlcC (Has, :l contar desde i
la Tlu1>licaclon del presente edicto en 1
la GAcET_\ pE .:\Ll.lJB.!D_Y Bol~tin Oficial ¡
de la p'onncl<1.. i

Los aspirantes debcriln remitir con i
ia solicitud: ¡.

1.° Certifk:~ción del' acta. de naci~
mi::'nto, expedida por el Registro civil.

2." Certifi:::llción de buena conduc- 1
in, ~:::yedida pGr~l Alcalde de su do
lmClllO; y

3." C~rEfiC3.ción de exumen y 2pro
bación a que el Hegbmento se refiere,
n otros documentos que acrediten su
aptitud y sen-icios qUe les den prefc
rencia para el cargo.

E:;tc Ju~gado municipal consta de
135 vecinos y ,el Secretario sóloperci
be los de.C'ehos de Arancel.

Lo que se nnuncia para conocimien.
te de les i~ter~S2d~~ !l!!e deseen so11.
ciUlr dichas pbzas.

Conclu:.r, 24 de Julio dc 1931.-El
Secretario habilitado, Antonio ~ioreno.

I El Jnez, José Palomares.
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CO~CH.\R

A.R;"!E~TEROS

JUZGADOS MUNlCIPALES

C;\RllIO~ DE LOS CESPEDES

Don José Palomares l.ó:PC'z, Jun '!Uu~

Ilicipal de :este pueblo.
Hago saber: Que en este JuZ3a do

municipal se hallan vacantes las pla
Z:lS de Secretario }: Suplente, y s'e han
r!e proveer :por 'Concurso libre, COn
~;:")'('glo a lo dispuesto en la ley orgá
~]¡:::) del Po:1el' jafHcinJ ~. Rrgkmento

!)O:1 J(:rún<¡);o C;'lstro nc:~ ito, J!.lCZ
,,~i!r..ie~rJ=--~l di...- _~i"~11entcT·OS.

E:t~Ó s~~b:.:~·: Que por n'nu!1ci~ nel I
~~. - ~ 'T, ,..,,1\0), .. · ... ra·¡.... 't-po \

('-.''I(\. "1 (·t'o'''·'nD'"":.i~·\rj~' ~~ l._~.~ L ... \ ..,- .!'-- I....l....&-- J '0 ..... ~ -1 ...... # _., .'

~'1 1)1'·''''"' ((: "'::'''?e:~(':i~i¡-10 pr0ple':.::.n·!.o~ }'"
'\'L_ ..... - ••~"-- •• .... .: 1- ~ _,' w· ... • ...~ ,} 1 f :

!)í)o¡'" Ll~)L,l !~'L~ <:llJ.C'l1 J, u .... ~!:'d~Pt,; .. _L.!"-.....a .
;;" "'I~I;"'¡~' (~C esic Jll?·~ó\ll(} m¡;!1.:i.:~- I
.. \,.~ ) l.' , ..' '" .. • ..

,,",,'1': l'l~ (r'l'-' se a~ur,cia ~u ~~rO',:JS10n :.l i
l'::'::"::':"o" ·~c: tr·:;·¡·.(I., con~o.me :J 10 ¡

,"~ ~ I ..... 'l. J. .'1 .. ~ .........- ..... ~

n;';;",c::;dn cB C] TIi:~~l c.c ... ;-~to d~ 29 de \
~";.Q':1e1l1h:~e üC' 19~O, Bc:.~~ oI"~en d~ ..14
d:; J :.:.110 ele 1. !;30 y d(l~r.:ls Gl:;pOSJ<:!O
¡leS CQ;tip!cn,(,¡;t:::ria:>, p~lra que d,'lItro \
del término (!e 'lreinta días, ~1 c"ont<11' I
l~t:s(lc la T:;~:r~Ht'ne¡új1 del pT"es~ntc

~~n:lnc:lü eíi hi. (~.""~:::'T.\. ~E ~I\nlnn ~- Ba
leNn ONdol de esta proy.!nci.a, p;-eSf'~l- I
te:1 los nsp~nl!:t.:'s sns solicitudes. de
l.:ítb::l;:nk docnmt:n1.:tG:'_s, ~mte ~l se
fi,)J' Juez de primt:TLl iU:,>tar:!cz:,: de Alha
ti: Tor-;:1é'S.

Sú hac¡,; ,'~:ls,;lr que e.rt'a l~ohbtión,
se',,:"!)'} (~i Últir.1O CcnSl) -;)ll}'obadn, se
"o~'nj}()l';c de l.E¡j h:ihHuntes, y que
bs (¡l:~ )'csulkn nnmhrado:;; sólo per
~·i¡-':,:í.n los (breehm; (;e Al';Jlleel.

,,~,",~,.,t"'··T- 31 (~~ -li.lEo de 1931.
Ei'S·(:·~·':~t;I~·i~·112hii¡t~l(io, FeEJ:)c -Cnstr-o.
i:":l Jn:';: munkip:ll, J,';'ónimo Caste·o.

.}O--9~Ú1

DQ;~ JOSl' Antonio Fe:rnúp..ucz :\i0njc,
.1w.:z r:.m'lieipal de C:>'lTiún de los Cés
l}~dC's.

E¡,go saber: Qt:e V:1C[lp'!C el cargo d·e:
- SelT<.'tai'io propirtario de' ('ste Juzga

do !>ltinicip:':i. por renuncia del que
\"~rlÍa dest"Jn¡)éñ:l!1c101o, se anuncia a
("m~Clirso de traslndo entre :Secreta
rio'> en eiercicio. con arreglo ro lo dis
puesto(:'ñ el articulo 5.° del H(:ü! íle
(",(·to de 29 de ~Oyil~mbre y Rc:l1 o\"
den de 9 de Dici~mbre de 1920, y en
ei turno primero, (¡ue dispone el 31"
tic~¡Jo 1.0 rle la Real orden de 14 de
J ulio d·~ 1930, a fin de que los aspiran
tl's a «i('ha (:,8.go presenten sus solio
citudes. debidamente reintegradas y
documentadas, ante el Sr. Ju.¿>z de Jlri
mera instancia de SanJúcar la ?lIayor,
·der.tro del término de treinta Mas. a
cont:>.1' desde el siguiente al de la in·
.serción de este anuncio en 'el Boleiüz
Oficial de la provincia :Y GACE1"A DE
~iAumD; haciéndosc 'Constar qu-e esta
población tiene 3.335 habitantes de de
recho y 3.270 de hccho, ;¡ que el Se
cretario no ti-ene mii.s retribución que
los derechos con arreglo al Arancel.

Lo qu~ Si:: llace p{¡blico p~.r3 g~:TIelLü1

conocimiento tie 105 inter::sados.
Cardón de los Cé:;pedes, 31 'de Ju

Jio de lS31.-El Juez, Antonio Fcrnán.
<l~'7.,
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el partido judicial de Vi1talba, pro"in~

cia de Lugo.
Hago público: Que se hana vacan

te la plaza de Secretario· suplente de
este Juzgado municipal, y los qu~ de
seen optar a ella presentarán sus so
licitudes ante el señor Juez de prime
ra instancia de esic p:.uti do, "on los
tlocumentos que las vigentes disposi
ciones exigen, dentro d.el término de
treinta ·días, a eontar desde la inser
ción del presente en 1'1 G.\CET,\. DE ),L~~

DTIlO Y en el Bolelí~ Oficiel de la pro
"incia, ateniéndose a lo prevenido en
el Real decreto de 29 de Novi~mbre

de 1920 Y Real orden de 14 d~ Julio
de 1930.

Se hace cOllst;:¡r que el Censo de po
bl~dón de estc término es de 4.:>48
babitant.::s de dcrecho y 4.216 de he
cho.

y en cnso de no haber solicitan~cs

dt til'1ilO de t~3s1fldo, se l)rOVC~¡ú por
concurso libre.

Germade, 29 de Julio de 1931.-El
Juez, Domingo Souto.

L.\LIX

Don Inoce'lcio Garcío. Rodríguez,
Jm'z municipal de Lalin.

Hago saber: Que 'habiendo quedado
":lcante la Secretaria de este Juzgado
"llunici.pal, por fallecimiento del titu
lar que la desempeñ:.:.ba, y a fin de
darla provisión, y de ,conformidad con
lo dispuesto en la ley provisional so
bre la organízación del Poder judicial,
Real decreto de 29 de :xoviembflc de
1920, Real orden de 9 de Diciembre
de 1!l20 y demás disposiciones com
picmentarias, se anuncia _dicha Secre
taría 3 concurso de traslado, a fin de
que los que aspil'en a ella dirijan sus
solicitt.:des :ll Sr. Juez de pL'imera ins~

t::mcia e instrucdón de este partido
dentro del ola2:0 de treinta dias. a t'cn~

tal' del siguiente al de la puhÚc:lci.óu
dc este anuncio, acomp:3ñando, en su
easo, la documentación correspondien
te, con arrcglo :l las disposiciones ci
tad8s.
S~gún certificación ,e;x]}cdida por el

Jefe provisional ele Estadistica, el Cen
so dc población en 1920 del término
de Lalin, es de 16.818 h,abitantes de
]lr;bla::ión de hecho y 18.S0i habitan
tes de población de derecho.

\' para su inserci6n en la G.\CET.\ DE:
~L\Dll;l), r.l'moe-l presente en Lalín a
29 de Julio de 1931.-EI Juez, {nocen
do Gncia.-D. S. O., José Vall1és.
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~\IADRID--p~\L\ero
~J;.Ji Angel Jorro Bllrbcr, Secn:l~,rio

Pd~~ ./I!"g;ldO mnnicipa! dC"! distrito de
;l::Ii'lO.

. P?y fe: Que en el c:-:!)cdienle dc
lU;clO verbal de faltas seguido e11 este
JUzgado bajo el número 771 de 1931,
POI' c~cándalo, contra José dc ]á Fuen
te Cortés, apareCe la sCll!E'ncia cuyos
tdJ.lC;llJeZ<lllliento )' pnr~c dispo:;iti,"a
ICen asi:
"Sentencia.-En la vi11:1 de ~ladrid

a,21.tle Julio de 19:H; el señor don
~n~l~o Julián Ga,rcia Rodríguer., Juez
n:unlclpal del distrito de Palacio, ha~
ble~d.o.Vjst~.la& ¡:i.resentes diligencias
~e JUICIO ,-erbal de faUss, seguidas cn-

e Ilartes. dc la l.<.na el 3iiniste'·i." fio;:.

1enl, en repr!2sentación de la acción
pública, y José de la Fuente OJrté.:; de

I la otra, como denunciado, cuya edad
:r demás circunstancias :ya constan an

- teriorm'ente,
Fallo que debo condenar y condeno

a .Tosé de lo. Fuente Cortés a la pena
de 10 pesetas de mu1t:J, reprensión y
al pago de las costas, sufriendo ,por
dicha lllulta, caso de insol.....encia, cl
arresto subsidiario 'correspondiente; y
librese copia del encabezamiento y
p3.rte dispositiva dc ,esta sentenci:J, pa
ra su inserción en la GACETA DE l\L-\.
DRID, a fin de que sirva de notificación
al con derrado.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando :r firmo.-Cándido Ju
Han García.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele~

br::mdo audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fe.cha; doy
fC.-Licenciado Jorro, Secretario."

y para su inserción en la GACETA DE
~L~DIUD, :r a fin de que sin"a de notifi
cación a José de la Fuente Cortés, ex
pido la presente; vis¡,da por S. S., en
Madrid a 22 de Julio de 1931.-El Se
cretario, Licenciado Angel Jorro.
V.o B.o: el Juez municipal, Cándido
Juli:in Carcía.

Don _-\ng~l Jorro Barber, Secretario
del Juzgado municip::!.l del distrito de
P::lIacio.

Do:r fe: Que en el expediente de
juicio ....-el'bal de Ia]tols, seguido en este
Juzg::;.do bajo el número 774 del año
1931, por desohediencia, contra Artu
ro Alonso :\iartínez, aparece la senten
cia, CUJ-O encabezamiento ~. parte dis
positiyU dieen 2.sí:

"Sent~ncia.-En la villa di:: :\Iadrid
:l 21 de Julio de 1931; el Sr. D. Cán
di do Julián García Rodríguez, Jucz
municipal dcl distrito de Palacio; ha
biendo visto l~s presentes díJi.:t,::ndns
de juicio yerbal de faltas, se;;U!éi:1S en
tre partes, de la un~l el }Iinistc~io fis
cal, en represelltaciún de la ~cciól1 pú
bUen, y Arturo Alo¡;so ~r::.ri:ncz de la
otra, como d~~ul1cL:(10, ct1 ya ed:d y
demils ci:-cl!ns!:::nci¡;s y<t l"enstun :In-
teriormente; y -

FulIo que debo conden:::!. y cc:nde11a
a Arturo Alonso }L¡¡'¡¡!l~'Z a la pena
de 25 pesetas de n!l:l1.a y r1'1!ren:,;Íón
~'P ~l pago de I;)s co~~tr:~~ suf:·ienf:o por
dicha !n~.llta, C~1sa de in~ol\,"prH;:h1') ei
arre~to subsilJoifrio eor¡'espondiente.

y líbrese cl'llia del cne:ibezn;:rúcnto
y parte dispos:ti,-a de est~ sentrncia
para sn in~erdón en In GAGET." DE MA
DRID, a 1:1J1 de que sina de i1oiinc2ción
al t'ondcHaiJ.-0.

c\sí po~ cst¡'.; ;ni :;;eDter:cia, lo pro
~l:nc~io, m,::':Hl0 :Y th·;~IO.-C(tr.rlido Ju
lla!! G<.TCl;:,

}'uh¡it:~;c¡ún.-Lcil¡;lJ; l'uj¡!ie:1da fué
lo anldiOl' S~i1ier¡ci~ nor el :;~fror Juez:
mu~ir:ipal qu¡: b nn;1~\. e.sts.ndG c~lc
brando d:.!dic!lcia plólica en el J!.lZ-
" ..") ...1...... .0.1 Tni"':"'l"lr'\ ~li"1 rlpo (!t't f:> ..... h .... _.I)I'\'\:-

fe.~~Li~¿;~~1~;~i~)-:jon:-';. s~(:;;i~;io.';-~"
y para su ir!scrcióil en la GACE'l'-\ DE

MAJHUn, y 3 fin de q!.iC sirva de noti
úca'.::iún a :\rturo Alonso Martínez.
CU~·O ;idual domi eiEo sc igrwi':.l. expi
do la presr:aic.

En :ibdrid 2 22 de Julio dc 1!:t31.-- r

El Secretario, Licenciado Angel Jorro
Barber.-EI Juez municipul, Cándido
J. García.

Don Angel Jorro Barber, Sccrdarió
de! Juzgado municipal del distrito de
Palacio.

Doy fe: Que en el expedienl.c de
juicio verbal de faltas, seguido ee este
Juzgado bajo el número 555 de 1931,
por lesiones, contra Paciente :'Iartíncz
Busto, aparece la :;~ntencia, cuyo en
cabezamiento y parte disposi~i\"a. di
cen así:

"Scntencia.-En la villa de :\Iadrid
a 25 de Julio de 1931; el S,. D. Cán
dido Julián García Hodrigu!."z, Juez
municipal del distrito de Palacio; ha
biendo visto el presente ju~c¡o de fal
tas, seguido, por lesiones, contra Pa
ciente ~lartínez Busto, Ci.,~·as dC11~~S

circunstancias ya constan a,.; terLor
te·; y

Fallo que debo absolver y ~b~;ueI\"o

a Paciente Jlartínez Busto, declaran
do de oficio las costas c::!.us::ldas en
este juicio; y líbrese copia del enca
bezamiento y parte dispositi\"a de es·
ta sentencia, para su inserción en la
GACETA DE )1ADRID. a fin de que sir_a
de notificación a Elena Suárez Gonzá
lcz y a Paciente }íartínez Busto.

Así por esta mi sentencia lo pro~

nuncio, mando y firmo.-Cándjdo J.
Gurcía.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha.-Doy
fe: ante mÍ. Licenciado Jorro. Secre-
tario." - "

y para su inserción en la GACETA.
DE: 1LWRID, )' a fin de que sina de no
tificación a Elena Suárez González y
a Paciente )fartinez: Busto, expido la
presente en }Iadrid a 26 de Julio de
lü31. - El Secretario, Licencindo _-\n
gel .forro.

Don A!1>;el Jor.o Barber, Secretario
del Juzgado munidpal dcl djstrito de
Palacio_

Doy fe: Quc en el expediente de
juicio verbal de faltas segl!ido en este
Juzgado, bajo el nÚm~.o 16 del año
1:i31, pcr daños, contra Albino. Rozas
Hern0.r:dez, aparece la sentenCIa, cu
yo en catczamiento Y parte dispositi
va dicen así:

«~cntenci::l.-En la ,iIla de )Iadrid
a 26 de ~{ayo de 1~31. El Sr. D. Cán
dido Julian García Rodriguez, Juez
municipal del ljistrito de Palacio, ha
~¡cndv ~istc lns p!"'esentes d.!!igen-cias
de juicio yerba! ce faltas seguitlas en·
tre partes: de la una el Ministerio fis
cal. en representación de la acción pÚe .
bliú, Y Albi!lo Rozas Hernánde2, de
le otra, como denunciado, cuya edad
y demas circunstancius ya constan an~

tcriormení:e,
Fu!lo (!~!e debo ('on di'n3r y con denC'

a Albino- Rozas Hern3ndez a la pena
d~ ci ueo pesetas de multa, 26 peseta~
de indemnización a la Sociedad d..
Tnul\" ias y al pago de las cost:lS, ~

St;hsidjoriamente ue la indemnización,
a D. Banifacio Izquie.do; y se declara
l:omp¡'('ndido ("TI los beneficios del De-
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SUTE~A

sos DEL R...~ CATOLICO

sente edicto en la GACETA: DE ::\LlliRID
y Boletín. Oficial de -la provincia, pre
senten 105 que aspiren a dichos car~

gosante 'el Sr•.Juez de primera ins
tancia de este -pal'lidode Vitigudino
sus solicitudes, debidamente documen
tadas.

Se .hace cons.tar, a los efectos debi
dos. que estla pueblo ,consta de 357 ha~
bitantes deder:echo y 325 de hecho, y
que elSecTetario no -tiene otro,; cmolu..
'mentos que los fijados en -el Arancel.

'Saldeana, 31 de Julio de 1931.-El
Juez municipal,Sebastián l\:1artin.
P. S. M., el Secretario habilitado, Rai.
mundo Antonio.

:Gacéla.deMadIid.-Num.·230

JO-9407
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RIBADEDEVA

.lS Agosto 1931
--------~------

Don Luis Regany Quer¡al, Juez rol!-
nicipal del -distrito de Sutcrraña (Le-
rid~. .

Hago saber: Que en este distnto
municipal se h211a vacante la pInza de
Secret,ario en propiedad, la cual ha de
:p:ro";"Cerse conforme determina 'el ~e'l~
decreto de '29 de Novi~mbre de 1.... v

y Real orden de 9 de Diciembr~ del
mismo año, a cuyo efecto losaspl~n

tes deberán presentar sus instanCIas,
con los documentos necesarios que

Don SebastiánMartín y ~rartín, Juez 1acrediten sus aptitudes, ccnfo:~e ·se
municipal .de Saldeallil.. -espeéificaen4ts cÍtadasdispoSICIOnes

Hago sab.er: Que hallán.dose Y2.can~11 para el de~mpeñodel referido ~argD,
tes las plazas de Secretariopropieta- ante el ilustre señor Juez de pI'1mertl
rio y su .respectivo ,suplente de este . instancla d€ Tremp. (l'le ('s el de ,:sle
Juzgado municipal. se anuncia su pro-¡' pactido, dentro del plazo de "trc¡nt9.
~isión en .propiedad ~ "concurso de. días, '1l. contar 'desde la .publicacIón del
traslad.o,-conform.e prEWlenen el Regla- presente -en la GAcE1"A"nE MADB.1D .'5' en

~ec~~~odd;g9dde~~~i~::~i 1~~~l el «~t~t:fr~{~~a~~s::~~O:~~~;50 de
para que en el plazo de treinta dias, !población -'de 2Uhabitantes deh-cchO
a contar desde la nnl>licación del pre- y 279 de derecho.

Don .Delfín Puente Mar-tinez, Juez
l\'Illuicipal suplente de la villa de Sos.
del 'Rey .Católico .(Zaragoza), ejercten~

te por ausencia del propietario en uso
de licencia.

Hago saber: Que ....acante la plaz:l de
Secretario propietario de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurso en·
tre 'Secretarios de conformidad a 1;)
.dispuesto en el articulo 5.0 delRt:al
decreto de 29 de Noviembre de 19:!O,
y según ·10 dispuesto .cnla Real orden
·de14 de Julio ,de 1930, ,por haberse
cUbi-eMo en 'primer turno se saca a

Den Antonio Purón -Elorza, Ju.ez -Concurso con arreglo al segundo de la
municipal ·de ,este término. I :expresada Real orden, pudiendo pre·

Bagó saber: Que en este 'Juzgado, senta!' los aspirantes aiamisma !;US

municipal de mi:cax:go se hallan. ·v~- 1 solidtudes debtdamente documentadas
Ga:rite~, .por renuriéiadel gue la des- ¡ al señor Juez de primera instancia del
empeñaba y defunción, respectlvamen. ¡nartidode Sos del Rey Católico, den
te, las plazas de Secretaría en propie- l iro del plazo de treinta días, que eUl
d?-d ! S~cretario suplente, las cuales 1 pezarán .a, -contarse desde ·~l siguiente
~abran -d~ proveerse en ~oncU!~o de al en que 'apa1'ezca inserto e~ la G,-\:
J;raslado, -conforme a las~dlSJ.?0s~clOnescETaDE?o,tu>B.ID y. Boletin Oficzal de la
del Real decreto de 29 Ue "NovlCmbre ! provincia
Yo Ri::i91 or!len ·de 9 ·de J?iciembre de i Se hace' constar -que, 'esta pobJa.ción
~_9.20. de~I~!1!lo los. aspm~ntes a. . las I tiene una densidad de 3.732 ha~)ltan
mISmas dn:}glr sus mstancms. debl.da- I tes de derecho, y que el agraciado no
1p~nte dc!~umen~adas, al Sr. J~ez .de tendrá otra retribución que los Jere
p:l~er~ lUstanClade este partido JU' 1 chos de Arancel.
dlC;-al -Cíe. Llaues, durant~ el plaz~ rl.e 1 Dado en la yilla de Sos del Rey Ca~
trel~ta días, a -contar :de,.:>de su _publl- 1 tóEeo, a 1.° de Agosto de 1931.-El Se-
caclO~ en ~a.GAcEnDE ),lAD~.~ en. el. 1 elar'o León Le.artc.-El Juez, Dei·
Bole!m O!lCÜi! de esta provmc¡a. c~ - 1, 1

Se hac-e constar que leste término fm PuenLc. JO....:.9n3
municipal'de Ri.badedeva tiene un cen- !
so de 3.038 habitantes de hecho y
3.4.24 d~ dcr'echo. y que ambos Secre
tarios sol:lID.ente percibirán los dere~

Cll0S de Arancel cuando actúen.
\:' para su publicación en el Boletín.

Oficial d'e Oviedo y ,en la GACETA DE
:\L"-DlllD, ex.pido el presente en Colam
bres (Bibadeaeva) a 28 de Julio de
1931.-Él Juez municipal, Antonio .Pu~
rón.-P. S. M., ei SeI.:H::i.a¡:io inter:i!!.o,
J. Sánc.hcz.

:Rajaroncillo,' 24 ,de Julio de 193-1.~J
El.J.uez municipal, Juan M. GÓmez. ,

10-9287

PIJEBLADE .CAZALL.--\

Don Jose :Segura González. Jnez mu~ ;
nicipal de ,esta villa.

Hago saber: Que vacante la plaza :
de Secretario propietario de .este Juz-

.' "gado :municipal, y por orden de la Su· :
perioridad, se anuncia su pmvisión,
en concurso de traslado, conforme .al
articulo5.·.delReal decreto de '29 de
Noviembre de 19~O, paraqu:e dentro
delplazodetr-einta días, a contar J.es~

de la publicación .del 'presente en la
GACETA D E~lWRID, presenterl los aspi~ ,
fintes al.Sr. Juez de .primera instancia
(lel partido de ~~Iorónde 'la ·Frontera-,
sUs lSolicitudes, debidamenle ,dicümen.
tadas, para:acreditar sUS méritos yd-e.
rech,os ·que les' den opción' a aquélla;
advirtiéndose quetal-esdocumentos
deberán. ir provistos de los requisito-s
prevenidos en cuanto-al paliel en ,que
se han de -e~tender y;su reintegro.

Puebla "{:e Cazalla, 10 de Julio de
193L...,-El Juez, ,José Segura.-Porsu
m indato, el Secretario accidental.
JUan Limones.

1fE\IBRILLA

Don Juan :JI. Gómez Enlngelio, Juez
municipal de PajuToncillo (Cuenca).

B:.lgo saber: Que =\-acantes las plazas
de 'Sec,ct3rio y .Supknte de es.t~ Juz
gado, se anunC:iarCli1 oportunamente a
conCU:1SO libr2.por lo queJa Superio
ridad 'ordenó se anunciasen nue~a~

ment:erlichns :vacantes als~gundo tur
no ;de '105 1:stablecidns en la Real·or·

-.den de '~ de 'Julio de 1'930, por téxmi
noue treinta ·!lh.s, contados desde el
sig"lJiea-te "al de la p<ililic=tción de -este
'edicto en In GACET.\ DE JL\óRID'yen~l
Bole.t!nOficial· d.e ·e;;taprovinc.ia, .du
rante cuyo:Pt;)ZO los a-sIJirantes diri~

girün-sus'Solic'üuües, con los coeu
mentos 'qil'i: ,-exige la le:r, al -Sr. Juez
de 'Primera inst:mcla de este' partido ,
Ü~ 'Cañet-e. I

Consta este puehl0 de '407habitan-1
~~;¡.y no 'tiene m{ís c~olumer!tos qlre
los dta'echos de Arancel.

Don Andrés Crespo .y 'Cano, Juez
municipal de .esta Yilla de :\Iembrilla,
provincia deCll,1~tadReal.

.Hago saber:: 'Qu-e yacante .el cargo
'deSecretario propietari?de :este J;~
'gado municipal, por hábúse temdo,
por renunciado al. nombrado,D. Juan'
'Clemente Salinas 'Lafont, se anuncia
laproyisió'n (l.el mismo :en el tii~rio
prullero de los ~.tableéidos -en la Real
:oi'den de 14 de Julio d,e f9:~O, en can- '.
:curso de traslado. :,según ~poÍ1eñ el
·Real decreto de. 29 de Nófienib!iey
:RMl oiden-de.S de Diciembre de 1920,
:a cuyo:fin presenta;;,ánlos aspiran,.tes
sus solicitudes en :papel del Tinil,ire
-correspondiente y pólizas ~e Ja '~u

1uaEd~d judicial, con lo,s docl,lment~s
_. necesarios en forma legal, pue?,ep
taso contrario, no prod!.!ci'rán efeGtl;)
alguuo, ante e~ Juzgado d-epri-m~a
instancia de :.\Ianzanares dentr'o del
plazo de treinta días, a co.ntar desde
la publicacíón de este edicto en la
·GA:CETA i>E ~hDR;o.

Se hace constar que este término
·figura con 6.329 h:iliitantesdc hecho
y 6.393 de derecho, y que el Secreta
rio no tiene mús TeJnuner-ución qúe los
derechos de Arancel.

Thfembrilla, 29 de Julio de 1931..,..-El
Sec:'eturio -suplente, Diego Chacón.
El Juez Dunicipil, Andrés Crespo.

JO-9-tÜ6
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,

creta de indulto -al :.expresado 'Conde- :
'nado.
; Así por esta mi sentencia lo pro
'nuncio, mando y ·fir·:no.-Cándido J.
García.

Publicación......:Leida·y .publica.da .rué
la anterior sentencia por el 'Sr. Juez .
municipal que la firma, estando ·cele- ,
br'~ndo audiencia .pública-en ·el Juz~
gado ·el illismodiade su fecha; doy
fe.---'Licenciado Jorro, Secretario."

y ~2.ra su inserción .en la G!i,CET-A.
DE ;31,\:lRID, y a fin de que ·sirva de no- _
tifica·<an a Albino Rozas HerIi~nde~,
'CUYO 50micilio se ignora, eXl1Ído la
pr:est:nte, visada por su señoría, e~ ~~?-
drid a 28 de Julio de :1S31.-,.El SZC~
lario, .Licenciado Angel Jorro.-Visto
bueno: el Juez municipal, Cándido!u·
lián GaTc.ia Rou¡'lgüez. '

JO-9-!05



18 Agostol931
---------------------

Anexo tintco.-Página 415

YIX..l...LE5A

VTATOR

YILL.\H.i..RTA

Don Juan González Abad, J~ez mu.
nicipal de este pueblo de Viator en la
provincia de Almeria.

Hago saber: Que hallándose ""acan
tes las plazas de Secretario y Secreta
rio suplente de este Juzgado munici~

p;;;.l, se anuncia su provisión por el co-
rresponrliente concurso de rrasl:H.:iün,
para que en el plazo rle quince d,as a
contar desde la pl011c::lción del pre
sente edicto en la G,\CET.\ DE M.URT!),
presenten los aspinmtes a este (;Jrgo
sus salic~tudes ante el señor Juez de
instrucción. del distrito de San St:b:.-:s
ti:ín, de Almeria, conforme dcterm:r:a
el articulo 5.° del Real d~creto ti,'! }~i~

nisterio de Gracia y Justicia de :!~I de
!';oYiembre de 1920:

Yiato!' a 15- de Julio de 1931.--E'
Juez. Juan Gonzá}cz .:'..b2d.

. JO-9-¡~:l

Don r.'-ancisco p·..,,>-'·..'·"7 .- ·"".l_.,~
T J..L_ _ _",,::.uJ.:'~:,,",.:...l ~~ ..:')dL ...... ~ ........

JUeZ mun;clpal de \, lIL":::¡ft:l.
Hago s~er: Que e:~::r¡ntrjnd-J':;" .;~.

cante la plaza Cle Seci'etarlo ,,¡,~)l,,~te

de este Juzgado munkipal. se :'!:U¡~eÜl

dicha y:;cante, la cu<11 ha de 9,O':l'l':'se
por el termino de ~¡'eir:ta db;; J' IlOr
conc"rSO de tr3s1ado ent,e S2CiYt::,Ja.5
por Secretarios suplentC's, confo:-,¡lC :li
articulo 5.° del Real decreto de ~:l eje
::\o.... ie'1.1bre de 19~() y dem6s d;s]l,>.¡.i~

ciones legales; de]} ien do los so11 r; t:: n
tes presentar Sl1S instancias (lc'hi(h
mente .reintegradas y docutncn!;¡,:l:.¡s
con la póliza de ja :'It1ttla1id~cl jl:dl
cial correspondiente, en el p::!ZO de
treinta dins, ya indicado, a coni:H' dc's
de el siguiente al de 1<1 pU];;it:Dción
en la G.-\CET,\ DE ,~,L-\.DHiD Y lJo!clfr¡ O:"i
cial de la proyincia, con Jl'i"e;:!!o a lo
dispuesto en In. ley prc\"i$icn~'~;I del
Poder judicial de 10 ce Abril ',:e 137:.

Los aspirantes a dicho C~:~O (:e
berán remitir sus sob::iü.:des al íuzp·
do de primer~ lnSt::H'ICin. e inst!'.l;'~C:~'¡l

de Fue:c.tcOYe]un:l ::l cuyo 1':l:t:c1C1 p
dicinl perte;:ecE'.

Se hace saber aue este p,ll'~;'J
consta de 1.16::J hab1t2ntcs ;le !:~('J1u
y 1.217 de derecho y el nom;)':'~ljo ;~,)

percibirá :nas d~!'"ccl1:)s que 1\.1~ (l~

Arance.1.
Villuha:-t:J., 27 de .Julio de lD:¡~.-=l

Juez. F.rancisco F.cdríguez.--P. S- :.1.,
El Secretario, AntoniD Fl~en les.

JO-:!-!1:J

D0:1 ~Iiguel F:r:l:1cisco Riw; Pa~cu:ll,

Juez r~l:.lnicir~l de \Winnles:l.
l-TQf'ro. ~,,",hp.r· {l,ltP h:,"'¡11.;~(l~.::~ l.... ~,...;j., ..
-_ ... ...;,0 ... _ •••• _ •• ",",,' •• -- •• - ••• --_ •• _- .• " •• ,.-

tes 1:1s p!37.:Js d .. See¡·ctar1o suplente
de ("st¡~ j:l"g,'lio lllltJ1icipaJ. se anuncia.
e!'! C¡l~l;)l:;l~:,:_ll¡O de 1n dispuesto en
el H(';1! (:('Cl'<:~,') (le 29 rlc :'\c'l'\";e:n!)re y
RC'ai nd..:!. c:,'üI'll· de 9 elc D:c¡c;n!~!"e
(:ü 1q:.:O, :1 C;!;:c~!:"~o de tr¡1sIndo 1 ;H:ra
fIel:; .. :,-,:.[,'(1 lid p!~li·t) de treinta dla".
~i (·;",'.':i:" ,.].' ..·.. !~l ;:1 ~1~~¡~I¡("::~tón del pro.; ..
';¡:'~'.' 1° :.,,~ !:~ ~;_\;·~~·I·.\ 7~E :.L~.DR¡D y en el
ij·'¡· 'i;,' I;;-:-;<.,'¡ j~C" -t"stil ~)r(nr:nc!~7 pue..
d~~:! ~';'" ;>';::::';1:';~',~S;1 !~¡s. rn15':":l'l'S. pre
;=:;_~':: .:' ";.:,~ s~, 1; (':: 1: d C"~, c1e;li,:! s'lnent•
(::~:··~·~·<.:':~.-:.L·.s, ~:~!e. :;.1 sefH)r- J~lez ~t
P!"'::'·.':·:; !::'~'::1':';: ue este i)'lrt¡r:!t') i:l;!
S':-i o •• ~:~ .... :=". ;~r~ \·3.i~!:('"!;;t

El C:'~:!~"'" '.\; pobillc;ón de e~te tér-

j

I~-

1
i

VE::\'TAS DE ZAFARR..\.YA

\~JER DE LA FRO~TERA

1.0 Certificación ,del-acta 'de su na
cim1~nto.

2.° Certificación dc buena conduc
tamoral, expedida por el señor Alcal
de de su domicilio.

S.o Ceniflc.ación d e examen y
aprohaciitn,a que el Reglamento -se
refier-e, u oíros documentos que acre·
diten su a-ptitud y sen-icios o les den
preferencia para el cargo.

4." Certificación '2creditath'a del
número de habit,untes de los pueblos
en que vienen des-empeñando el cargo
do:: Secrc!ario d.el ·Juzgado municipal.

E;,tc Juzgado mün!cipal consta de
2.650 habit:mtes, y el Secrciario per
cibirá los dcrechos que le correspon·
d~:1 ~~nn n:'r~~~~'h) a lv~ }...1~'lnC(~J~1 ju:1i
ci:Jlcs.

Lo que se anuncia para conocimien·
to de los interesados que deseen soli
citar dicha 01aza.

Torqucr.l2'da, 28 de Julio de 1G31.
El Juez 1i1lm icip,al, Lorenzo. Garcin.

JO-9292

El Sr. Juez municipal de esta cl:.irlad,
D. :\icolús Lúpez Pinil!a, ha mandado
citar al conductor y dueño del auto·
camión que a las diecinu:.:ve horas del
9 de Abril último abordó a un autom9
...-il caUS:lfidole daños, sin detenerse,
en el kilómetro 47 de este término, de
la carretera de Cádiz a ~Iálag3; p'lra
que al yi~ésimo siguiente dia hábil y
hora de L1S once del en que aparezca
inserta cn la GACETA DE :\L\DRm, como
parezcan ante -este Juzgado municipal,
Castelar, nÚ!ll. 11; para celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas por da- ¡
ños en el automóvil abordado de don
Fernando 1íartíncz :\Iejias, adYirtién-',
dale que, de no hacerlo, les parara
perjuicios.

Yejer de la Frontera, a 4 de Agosto
de l!1:n.-EI S"!:j'(~tario, :.Iiguel Aqui
no.-El Juez, :\icolás López Pinillo..

JO-9543

Don Dcmetrio R!liz Benit~z, .le.cz
municipal c.e Ventas de Zafarn)"s.

Hago saber: Que hallándose Y2enn~
tes las plazas de Secretario y <;uplcnte
de este Juzgado, en cümplimic'lto a lo
mandado por la Superioridad, S~ ~mun
cia su provisión por COr:;.curso l:bre,
con arre,;lo a l() que dispone el Real
decreto de 1~ deo .-\.b:-il de 1371 y ley
orgánica dal Podc,t h.:dic1al, pura que
durante el plazo de treinL.1 c1,L,1S :1 ~;,)n

tar desde la inserd/m 11(-1 f'rf:'~",~t(' en
la GACET.... DE ~:::.\.D::l.ID y B'lletin Oficial
de la provinCl<::, pUeOIlTI pre;;C';Jt<lr los
aspirantes n dichos enrg",s su'> s:¡] ici
ludes ~= d2E'!.{!S d;)c..nln~r:io~ q~~~ ~~~tún
preycnldos:, J)~¡r~l Jus~ifl\:~n· <.. n {~c·¡'C

cho .ante el S¡·., ~i;é'7.. (1:.:. :,,·I;;1c::l ;;;5
tanela del P:l.!·t!~;o: n:-:e:c-:ldr; \."n;-¡.;,-;~~r

que el núrr!t~1-0 dc· 1~~bi:~~rt;C'~, de !~c~~hn
y de de!"cl~htl d~ {"~~c ¡"':::">:;'t :.::.; (le
!.15R ~' 1.100, rcs:'~'~l¡\':l;11~¡ll,·. .

D'"l¡~G e:1 '-c'1t"S, ('(Jo z"'r·¡.·i-·-.···, ..... ')~ .1}
71~:~' -' ... ·1(\ .... '1· (.. '-r: .'''I~:.. :.."'t.~ ..~ : .• :-:~.:.:jt
•,!..l •• 0 (le .l.) , - _"1 .! •• eL. l., ,1"" ,o
Ru¡z ..-?.. S. :\f.tel S("l:r('~~r-jo h-"!2;.iti ..
tado, ?-.TlÍ:{Ímo ~ror~no.

JO--9291

TAL~VERA LA VIEJA

JO-9-i7-i

TORQVE:\L\DA

DoC! _'-ntonio Prieto Muelas, Juez mu
nici¡Jul de esta yilla.

H::Igo saber: Que en 'este Juzgado
~U!1 icipal se hnIlan y[(cantes las pla
~as de Secr-etario y suplentes del mis
]no. los qne por orden del señor Juez
pe Ií1strucción de este partido se rmur:·
cian p:::.ra su provisión en propi:)dad
en concurso libre.

Los que deseen concursar diclws
pb.ZSlS. presentarán sus solicitudes con
los dern{¡s documentos exigidos en el
Regl:1:J:c'nto de 10 de Abril de 1871,
ti o~,os q~e les den prefer-cncia para
desc;i,pcfiar ¿ichos cargos, en eSte Juz
~do municipal, en el plazo de quince
:días, <'onlados desde el siguiente d de
la i:Jsc':-::iún de este ammcio en la GA
CE:I'.\ DE :.\L\DRrD.

E:t'2 i~rmino municipal consta de
1.37;i habitantes, y los agraciados sólo
~erclh,¡rún los derechos que por A,~n

cel le5 corr~spondan en los nSl1':tos
~n qn<: actúen.
. Tab...-cra la Yieja (Cáceres), 1.° de
Ago';¡::J d~ 1931.-E! Juez, Antonio
Prieto.

Don José Godoy A¡:::l¡il:ar, Jut'.r.mnni·
~~p:!l de,la V"!]]a de Toher::tns, p"ovin
C]j~ de P.....I~llcrla ..

I-~:'go st,~jc,r: Que h~IIóndose .... ~:r:ante
tes >" r+l;:::s de Secretario propietario
y silple!:tc del mismo, se sacan a con·
curso de tmsbc!o. ccn arrcgb a !n dis
puesto en -el artícuio"i.o de! Re;]! (le
creta de 29 de Xo\·ienúre d~ 1920, por
termino de treinta díns, qu~ empezarán
á cont:1rse desde el de la pub]¡~<:ión

de este edicto en la GACET>\. DE jIADRm.

Las solicitudes se diri.~i:-:1i1 ::Ir :,eñ,)r
Juez de primera inst:mci3. del partido
de Gér.!{aJ. provincia de Almeria. CO:l
tu,anlos ·documento:. pueda'J servir de I

mér:tos'3 los concursante•.
El Censo de población :i~ c5ta vilhl

~s de 5.500 habitantes, y d producio
gue se calcula a dicha S8cretarh: es de
llD35 mil pesetas ,anuales.

T:1.bcrnus, 29 d·e Julio de 1930.--El
Juez, José tJodoy.

, Dado enSl1terr~ñ'a~ 26 de Julio de.l
1931.-El.Secr~h!:'io actuul,1ta;nún Re- '1

a-uez. Jos~Go~oy,

J0-9~90 ¡
I

"TABEF..~.-\S !
!

Den Lorenzo Gar'Cfa Acitores, Juez
munlcinal de TOI"mlem90~.

, Hagi saber: Que por defunción del
!!.Ue la venia desempeñando, se halJ,.a
~cante la plaza de Secretario de este
Juzg3do, la cual ha de proveerse en

Iform,a que establece el :!leal decreto
29 de Noviembre de 1920, en re

ción eon la Real orden de H de
illio de 1930.
Los aspirantes presentarán sus ins-

Ineias, dentro del plazo de treinta
_~, ,a contar desde la public,:1ción del

cto 'en la GACETA DE MADRID ~' Bole
g. Oficial de la provincia, ante el

,81 or Juez de pr-imera instancia del
·.~tido de Astudillo, acompañ,3TIdo a

mismas los siguientes documento:5:
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i
, ,\pcrdbiéndoles que, de no compa~

! recel', ni hacer el uso del derecho que
i les concede cl ari:.Ículo 970 de la ley de
! Enjuiciamiento civil, les parar;Ín los
¡ perjuicios q'!.le haya lugar en Jerccho.
1 y con el fin dc que sirva de ,~l:aclón
j en fcrma a los inculpados, se ll<lce la

1
presente, en el Bolelin Oficial de la

1

, p1'O\·incia y GACETA DE )L...DRI:).
El Yiso a 14 de Julio de i931.-El

SCCl"ehil"jo. /:1::-]8nd1'o Ley.
i JO--Ut13

la madruguda del día 3 del p·..e~el1te
roes promovieron un fuerte escitndalo
en la calle del Capitán Guian de c'sta
"Villa y arrojaron algunas pieLl:-a-.; <l la
puerta de D. JosG :.\loralcs Huiz, para
que a las diez horas del dia 17 del p:rc
~entc mes comparezca en la Sala Au~

(Hencia de este Juzgado, sito I~n cHlle
Blanca. número .1, para asistir a la
celebr;J.ción del juicio de faltas segui
do, por denuncia de la Guardia c;\"jl,
por tales hechos.

VISO (EL)

}:i sC'i1or Juez I1lunicinal de ('sta vi
lb. Cil proveido de este día, ha mc.n
\<Ido se citen a los indiyidnos qt:iC en

mino consta de 1.SSG lwbita!ltcs de
hecho y 1.918 de derecho y !Echos
cargo!;. se ballan dotados con bs dcrew

ellos de Arancel.
Yillalesa a 23 de Julio de 1931.-El

Juez, :'.liguel Francisco Ríns.-El $c-
cr~tar;o interino, Vicente Ceryera.. I

JO-!J:¿93 I
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•
Sucesores de Rh'adeneyra (S. A.) Paseo de San Vicer.te, 20.

•


